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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO 
 
I.1. Proyecto 
“Construcción y operación de estación de servicio con fin específico de Gas Licuado de Petróleo para expendio a vehículos 
automotores “SUCHIATE”. 
 
I.1.1. Ubicación del proyecto. 
Proporcionar tanto en forma descriptiva como de manera gráfica (a escala adecuada y legible) la localización del proyecto, 
incluyendo las coordenadas geográficas correspondientes al sitio(s) seleccionado (s) para la instalación del proyecto, dicha 
información por su carácter jurídico y técnico. 
 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongación No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

Imagen I.1- Vista satelital Google, fecha de imagen 02/16/2021 a una elevación de 30 m. 

  

Tabla I.1- Coordenadas de la Estación de Servicio de Gas L.P. 

 
Coordenadas geográficas WGS 84 15 P 

Proyecto Coordenadas Este Coordenadas Norte 

Estación de Servicio (Gas L.P.) 591,084.00 m E 1,622,426.00 m N 

 
I.1.2. Superficie total del predio y del proyecto 

Proporcionar la superficie total del predio y de afectación por el proyecto. 

  

  

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

  

|. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLEDEL ESTUDIO 

1.1. Proyecto 

“Construcciën y operaciën de estacion de servicio con fin especifico de Gas Licuado de Petroleo para expendio a vehiculos 
automotores “SUCHIATE”. 

1.1.1. Ubicacién del proyecto. 

Proporcionar tanto en forma descriptiva como de manera grêfica (a escala adecuada y legible) la localizaciën del proyecto, 

incluyendo las coordenadas geograficas correspondientes al sitio(s) seleccionado ($) para la instalaciën del proyecto, dicha 
informaci6n por su carêcter juridico ytêcnico. 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 3/) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

Imagen 1.1- Vista satelital Google, fecha de imagen 02/16/2021 a una elevacion de 30 m. 

nr OE he ed s2 é 

Tabla 1.1- Coordenadas de la Estacién de Servicio de Gas L P, 

  

  

  

Coordenadas geograficas WGS 84 15 P 
  

Proyecto Coordenadas Este Coordenadas Norte 
  

      Estaci0n de Servicio (Gas LP,) 5O1,0BAOO ME 1,622,426.00 M N     

1.1.2. Superficie total del predio y del proyecto 

Proporcionar la supertficie total del predio y de afectacion por el proyecto. 
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Estación de Gas L.P. “SUCHIATE” de la empresa, DAMIGAS, S.A. DE C.V. ocupa un predio de: 1,464.0 m2  
 

 
 
En el Apéndice “A” se anexa Factibilidad uso de suelo” 
 
I.1.3. Inversión requerida 
Determinar la inversión requerida para el proyecto y la destinada para las medidas de prevención y mitigación. 
 
Se estima una inversión de 

 
Se estima una inversión destinada para medidas de prevención y mitigación de  por año. 
 
I.1.4. Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto 
Indicar el número probable de empleos (directos e indirectos). 

En la etapa de Construcción se generarán los siguientes Empleos: 10 

En la etapa de Operación se tienen los siguientes empleos permanentes: 

 

Empleados: 1 en lo administrativo., 3 despachadores  

Total: 4 

Turnos: 3 (06:30 am a 14:30pm; de 14:30 pm a 22:30 Hrs.; y de 
22:30 hrs. a 06:30 am) 

 
Total, de empleados: 10 de la Construcción y 4 de la operación y mantenimiento = 14 en total 
 
En la etapa de operación también se generan empleos indirectos, el tipo de empleo que se genera son para los proveedores 
de la estación de Servicio: 
 

• Proveedores de uniformes 

Datos
Patrimoniales de la
Persona Moral, Art.
113 fracción III de
la LFTAIP y 116
cuarto párrafo de la
LGTAIP.

  

  

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 

  Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

  

Estacién de Gas L.P. “SUCHIATE” de la empresa, DAMIGAS, S.A. DE C.V. ocupa un predio de: 1,464.0 m2 

  

  

      
En el Apéndice "A' se anexa Factibilidad uso de suelo” 

1.1.3. Inversién reguerida 
Determinar la inversiën reguerida para el proyecto y la destinada para las medidas de prevenciën y mitigacion. 
   

   

Se estima una inversiën de 

Se estima una inversiën destinada para medidas de prevenciën y mitigaciën de NN. -;.. 

1.1.4. Numero de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto 
Indicar el numero probable de empleos (directos e indirectos). 

En la etapa de Construccién se generarên los siguientes Empleos: 10 

En la etapa de Operaciën se tienen los siguientes empleos permanentes: 

  

  

  

      

Empleados: 1 en lo administrativo., 3 despachadores 

Total: d 

Turnos: 3 (06:30 am a 14:30pm; de 14:30 pm a 22:30 Hrs.; y de 

22:30 hrs. a 06:30 am) 
  

Total, de empleados: 10 de la Construccion y 4 de la operaciéën y mantenimiento * 14 en total 

En la etapa de operaciën tambiën se generan empleos indirectos, el po de empleo due se genera son para los proveedores 

de la estaciën de Servicio: 

e Proveedores de uniformes 
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• Proveedores de equipo de seguridad 

• Proveedores externos para el mantenimiento a las instalaciones. 

 
I.1.5. Duración total de Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades) o parcial (desglosada por etapas, 
preparación del sitio, construcción y operación). 
Proporcionar la duración total del proyecto. 
 
El proyecto construcción y operación de estación de servicio con fin específico para Gas L.P. para vehículos. Incluye 

actividades desde preparación del sitio, construcción operación y abandono del sitio, se incluye programa de obra 

calendarizado.  

 

 
La estación de Gas L.P se diseñará apegada a los lineamientos que señala el reglamento de la ley reglamentaria del artículo 

constitucional en su ramo de Distribución de Gas Licuado de Petróleo de fecha del 29 de marzo de 1960, y los lineamientos 

establecidos en la “Norma Oficial Mexicana” NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de gas L.P. para carburación. Diseño y 

construcción. Publicada el jueves 28 de abril de 2005 en Diario Oficial de la Federación. Reglamentos de construcción del 

estado de Chiapas. 

 

Preparación del sitio. 

El predio consistía en un terreno el cual era anteriormente utilizado para actividades de agricultura para la preparación del 

terreno se pretende una nivelación excavación relleno para posteriormente colocar la carpeta asfáltica e iniciar con los 

desplantes delo elementos estructurales.  

 

El desglose de las actividades se llevará a cabo despalme del terreno, nivelación terracerías, base hidráulica, carpeta 

asfáltica, alumbrado y equipamiento se estima un tiempo de construcción de la obra sea de 6 meses.  

 
Operación. 

Tanques de almacenamiento 

La estación de servicio con fin específico de gas licuado de petróleo para expendio a vehículos automotores con capacidad 

de almacenamiento de 10,000 litros de agua al 100%, en dos recipientes de 5,000 litros de agua al 100% cada uno.  

 

El recipiente para Estación de Servicio con Fin Específico para el Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo será 

diseñado y fabricado por ARCOSA INDUSTRIES DE MEXICO, conforme a la Norma NOM-009-SESH- 2011 con el código 

ASME Sección VIII; Div, 1 Edición 2013 y cuenta con bases de sustentación de fábrica 

  

  

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

  

e Proveedores de eduipo de seguridad 

e Proveedores externos para el mantenimiento a las instalaciones. 

1.1.5. Duracién total de Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades) o parcial (desglosadapor etapas, 
preparaci6n del sitio, construccién y operacién). 

Proporcionar la duracion total del proyecto. 

EI proyecto construccion y operaci0n de estacion de servicio con fin especifico para Gas L.P. para vehiculos. Indluye 

actividades desde preparaciën del sitio, construcciën operaciën y abandono del sitio, se incluye programa de obra 

calendarizado. 

PARA LA GAS EL EXPENDIO A VEHICULOS AUTOMOTORES CON CAPACIDAD. 

DE ALMACENAMIENTO DE 10,000 LTS DE AGUA AL 100% “SUCHIATE” 

UBICACION: CARRETERA A IBERTAD (#a. AVENIDA SUR FROLONGACION No.37] CIUDAD HIDALGO, SUCHIATE, CRIAPAS. 

ACTIVIDADES IMPORTE 

  

$ OLBILSELES STA EOLOO STR EO E2EASTAT S2RASTAT SS1SAaD Si SMOED SESANaD ERSAOSN SEREERAS SEREERAS SALASN2N FaLANSIS BTAMUTSN ETAANT SS EMRESRTT BUDEIETNA BUITE ME BLKISL MM YELESETE BEERERERRR RERERAREE BREREEERER FLASSTESD S AR ESAS 

La estacion de Gas L.P se disefiarê apegada a los lineamientos due sefiala el reglamento de la ley reglamentaria del articulo 

constitucional en su ramo de Distribuciën de Gas Licuado de Petréleo de fecha del 29 de marzo de 1960, y los lineamientos 

establecidos en la “Norma Oficial Mexicana” NOM-O03-SEDG-2004, Estaciones de gas L.P. para carburaciOn. Disefio y 

construccion. Publicada el jueves 28 de abril de 2005 en Diario Oficial de la Federaciéën. Reglamentos de construccion del 

estado de Chiapas. 

Preparaciën del sitio. 

EI predio consistia en un terreno el cual era anteriormente utiliZado para actividades de agricultura para la preparacin del 

terreno se pretende una nivelaciën excavacion relleno para posteriormente colocar la carpeta asfaltica e iniciar con los 

desplantes delo elementos estructurales. 

El desglose de las actividades se llevarê a cabo despalme del terreno, nivelacion terracerias, base hidrêulica, carpeta 

asfaltica, alumbrado y eduipamiento se estima un tiempo de construcciéën de la obra sea de 6 meses. 

Operacion. 

Tanagues de almacenamiento 

La estacion de servicio con fin especifico de gas licuado de petroleo para expendio a vehiculos automotores con capacidad 

de almacenamiento de 10,000 litros de agua al 100%, en dos recipientes de 5,000 litros de agua al 100% cada uno. 

El recipiente para Estaciën de Servicio con Fin Especifico para el Expendio al Publico de Gas Licuado de Petroleo sera 

disefado y fabricado por ARCOSA INDUSTRIES DE MEXICO, conforme a la Norma NOM-OO9-SESH- 2011 con el c6digo 

ASME Seccion VIll; Div, 1 Edicién 2013 y cuenta con bases de sustentaciën de fabrica 
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Sistema de Trasvase de Gas Licuado de Petróleo. 
El bombeo en Gas L.P., o de otros líquidos volátiles, requiere que el sistema sea diseñado para obtener la más baja 

resistencia al flujo. Lo anterior, se logra seleccionando adecuadamente, la tubería de succión, tubería de descarga, válvulas, 

conexiones y accesorios. 

 

Talleres para mantenimiento y/o instalaciones de equipos de carburación. 

No se contará dentro de la estación con talleres para necesidades propias de mantenimiento de la estación o para la 

instalación de equipo de carburación. 

  

  

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 
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Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

Caracteristicas Recipiente horizontal 1 Recipiente horizontal 2 

Construido por: ARCOSA INDUSTRIES DE MEXICO| ARCOSA INDUSTRIES DE MEXICO 

Norma: NOM-OO9-SESH-2011 NOM-OOS9-SESH-2011 

Capacidad: 5,000 Litros 5,000 Litros 

Longitud total: 4,738 mm 4,738 mm 

Diëmetro exterior: 1,188 mm 1,188 mm 

Forma de las cabezas: Semiesfericas Semiesfericas 

Presiën de disefio: 17.58 kgfcm? 17.58 kgfcm” 

Tara: 938 kg 938 kg 

No. De serie: 

Afio de fabricaciën: 

Material de Cuerpo: SAA55 SAA55 

Material de Cabezas: SAA55 SAA55 

Medidor de flotadar: 1 1 

Termémetro: 1 1 

Manémetro: 1deO0a21 Ke/ cm” 1deOa21 Ke/ cm” 

Valvula de llenado: 1de 32 mm de diametro 1 de 32 mm de diametro 

Vaêlvula de seguridad: 1de 32 mm de diëmetro 1de 32 mm de diëmetro 

Valvula de retorno 
1de 19 mm de diëmetro 1de 19 mm de diëmetro 

de vapores: 

Vvalvula de Maximo 
1de 6 mm de diëmetro 1de 6 mm de diëmetro 

llenado: 

Medi I Ii 
- 'o op * Para ea 1de 51 mm de diametro 1 de 51 mm de diametro 

de liguido: 

Medio cople para retorno 
. Prep 1de 32 mm de diëmetro 1de 32 mm de diëmetro 

de liguido: 

Medio cople para retorno 
Pe P 1de 19 mm de diëmetro 1de 19 mm de diëmetro 

de vapor: fe 
. d 7 

Medio cople para dren 
piep 1de 19 mm de diëmetro 1de 19 mm de diëmetro 

de tangue: ET ` f 

Placa de conexid tierra: T 1 1 X 
neprrd ae” s / 7 bi — ' 

Sistema de Trasvase de Gas Licuado de Petréleo. 
El bombeo en Gas L.P., o de otros liduidos volatiles, reduiere due el sistema sea disefiado para obtener la mas baja 

resistencia al flujo. Lo anterior, se logra seleccionando adecuadamente, la tuberia de succion, tuberia de descarga, valvulas, 

Conexiones y accesorios. 

Talleres para mantenimiento ylo instalaciones de eduipos de carburacién. 

No se contarê dentro de la estaciéën con talleres para necesidades propias de mantenimiento de la estaciën o para la 

instalacion de eguipo de carburacién. 
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Protección contra tránsito vehicular 

Los elementos detallados a continuación serán protegidos con postes de concreto armado de 0.20 X 0.20 m y protección 

en "U" (Grapas): 

 

1. Recipientes de almacenamiento 

2. Bases de sustentación 

3. Bombas 

4. Soportes de toma de suministro  

5. Tuberías 

 

Accesos 

Los accesos de la estación tendrán puertas metálicas de malla ciclón con un claro de 5.00 m, para permitir la fácil entrada 

y salida de vehículos. Por el acceso oeste se contará con el acceso y salida a la estación, vigilando el acceso de personas 

y vehículos particulares y de la misma empresa dueña de la estación. 

 

Equipo y accesorios 
Los equipos y accesorios que se utilizarán para el almacenamiento y el trasiego de Gas L.P. serán de las características 
para tal fin, a las condiciones a las cuales lo manejen. 
* Tubería de acero al carbón sin costura NMX-B-177-1990 o A-53 cedula 40 y cedula 80 en niples. 
* Bridas de acero al carbón NMX-B-177-1990 o A-53 ASA 300 
* Accesorios TEE, Codos de 90º, Codos de 45º, Reducciones de acero al carbón sin costura Cedula 40 NMX-B-177-

1990 o A-53. 
* Accesorios TEE, Codos de 90º, Codos de 45º, Reducciones de acero al carbón forjado A105 de 3000 libras NMX-B-

177-1990 o A-53. 
* Válvula de exceso de flujo tipo campana con una presión máxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las 

temperaturas de trabajo son de -20 °C a +70 °C. 
* Válvula de no retroceso de flujo tipo campana con una presión máxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las 

temperaturas de trabajo son de -20 °C a +70 °C. 
* Válvulas de globo roscadas con una presión máxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las temperaturas de 

trabajo son de -20 °C a +70 °C. 
* Válvulas de aguja roscadas con una presión máxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las temperaturas de 

trabajo son de -20 °C a +70 °C. 
* Válvulas de relevo hidrostático de 1/2" con una presión máxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las 

temperaturas de trabajo son de -20 °C a +70 °C., las cuales se colocarán en los tramos de tubería, tubería y manguera, 
en que pueda quedar atrapado gas líquido entre dos válvulas de cierre. 

* Indicador de flujo tipo mirilla roscado con una presión máxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las 
temperaturas de trabajo son de -20 °C a +70 °C. 

* By-Pass roscado con una presión máxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las temperaturas de trabajo son 
de -20 °C a +70 °C. 

* Flexibles bridados con una presión máxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las temperaturas de trabajo son 
de -20 °C a +70 °C. Y bridas de acero al carbón NMX-B-177-1990 o A-53 ASA 300. 

* Abrazaderas para manguera con una presión máxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las temperaturas de 
trabajo son de -20 °C a +70 °C. 

* Manguera para Gas L.P. Marca Gate de alta resistencia a la abrasión y perforada para evitar la formación de ampollas, 
de acuerdo a la norma UL-21. con una presión de trabajo de 26.61 kg/cm2 o 2.61 Mpa. 
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Proteccién contra transito vehicular 

Los elementos detallados a continuaciën seran protegidos con postes de concreto armado de 0.20 X 0.20 m y proteccién 

en "U" (Grapas): 

1. Recipientes de almacenamiento 

2. Bases de sustentacion 

3. Bombas 

4. Soportes de toma de suministro 

5. Tuberias 

Accesos 

Los accesos de la estaciën tendran puertas metdlicas de malla ciclên con un claro de 5.00 m, para permitir la fêcil entrada 

y salida de vehiculos. Por el acceso oeste se contara con el acceso y salida a la estacién, vigilando el acceso de personas 

y vehiculos particulares y de la misma empresa duefia de la estaciën. 

Eduipo y accesorios 

Los eduipos y accesorios due se utilizaran para el almacenamiento y el tasiego de Gas L.P. seran de las caracteristicas 
para tal fin, alas condiciones a las cuales lo manejen. 

*  Tuberiade acero al carbên sin costura NMX-B-1//-1990 o A-53 cedula 40 y cedula 80 en niples. 
*  Bridas de acero al carbon NMX-B-1//-1990 o A-53 ASA 300 

*  Accesorios TEE, Codos de 90%, Codos de 45*, Reducciones de acero al carbén sin costura Cedula 40 NMX-B-177- 

1990 o A-53. 
*  Accesorios TEE, Codos de 90%, Codos de 45%, Reducciones de acero al carbén forjado A105 de 3000 libras NMX-B- 

177-1990 o A-53. 
*  Vaêlvula de exceso de flujo tipo campana con una presiën maxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las 

temperaturas de trabajo son de -20 “C a (0 “C. 

*  Valvula de no retroceso de flujo tipo campana con una presiën maêxima de trabajo de 28.12 kglcm2 (400 WOG). Las 
temperaturas de trabajo son de -20 “C a -/0 “C. 

*  Valvulas de globo roscadas con una presiën maxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las temperaturas de 
trabajo son de -20 “C a -/0 “C, 

*  Valvulas de aguja roscadas con una presiën maxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las temperaturas de 
trabajo son de -20 “C a -/0 “C, 

*  Vaêlvulas de relevo hidrostatico de 1/2" con una presiën maxima de trabajo de 28.12 kglcm2 (400 WOG). Las 

temperaturas de trabajo son de -20 “C a -/0 “C,, las cuales se colocarên en los ttamos de tuberia, tuberiay manguera, 
en gue pueda duedar atrapado gas liduido entre dos valvulas de cierre. 

* . Indicador de flujo tipo mirilla roscado con una presiën maxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las 
temperaturas de trabajo son de -20 “C a -/0 “C. 

*  By-Passroscado con una presiën maxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las temperaturas de trabajo son 

de -20 “C a #70 “C. 
*  Flexibles bridados con una presiën maxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las temperaturas de trabajo son 

de -20 “C a #/0 “C. Y bridas de acero al carbon NMX-B-1/7-1990 o A-53 ASA 300. 
*  Abrazaderas para manguera con una presiën maxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las temperaturas de 

trabajo son de -20 “C a -/0 “C, 

*  MangueraparaGasL.P. Marca Gate de alta resistencia a la abrasién y perforada para evitar la formaciën de ampollas, 
de acuerdo ala norma UL-21. con una presién de trabajo de 26.61 kg/em2 o 2.61 Mpa. 
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* Medidor NEPTUNE con una presión máxima de trabajo de 24.6 kg/cm2 (350 PSI). Las temperaturas de trabajo son 
de -20 °C a +70 °C. 

* Válvulas para el llenado de carburación con una presión máxima de trabajo de 28.12 kg/cm2 (400 WOG). Las 
temperaturas de trabajo son de -20 °C a +70 °C. 

* Válvula de desprendimiento de emergencia para manguera "Pull-away", numero de parte RG-A2141A8LA de 1" con 
una capacidad de flujo de Gas-LP máxima de 67 GPM a una presión diferencial de 50 PSIG. 

* Bomba BLACKMER armada con motor de 5 HP a prueba de explosión trifásico a 650 RPM con gasto de 62 g/min y 
una presión diferencial de 36 psi. 

 
I.2. Promovente 
 
Nombre o razón social (para el caso de personas morales incluir copia del acta constitutiva de la empresa, y en su caso, la 
más actualizada). 
 
Razón Social:         DAMIGAS S.A. DE C.V. 
RFC:                        DAM641001DLA 

Dirección Fiscal:    8ª Avenida Norte 401-10, Colonia 5 de febrero Tapachula de Córdova y Ordoñez Chiapas, C.P.30710 

Municipio:               Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas. 
Correo:                    ag@sbcsa.com 

 
Se anexa en el Apéndice “B” al presente documentos legales: 

• Copia simple de Acta Constitutiva. 
 
I.2.1. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente 
 

RFC de la empresa: DAM641001DLA 

En el Apéndice “B” se anexa una copia simple de RFC de la empresa. 

 
I.2.2. Nombre y cargo del representante legal 
(Anexar copia certificada del poder respectivo, en su caso), así como el Registro Federal de Contribuyentes del 
representante legal y, en su caso, la Clave Única de Registro de Población del mismo. 

 
Representante Legal: Martín Alonso Pinzón López  

Cargo en la empresa: Representante legal 

RFC de Representante Legal: 
 
En el Apéndice “B” se anexa al presente, la siguiente documentación legal: 

• Poder notarial del representante legal 

• Copia simple de Identificación Oficial del representante legal 

 
I.2.3. Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones 
(Este apartado es imprescindible y resulta importante que los datos vertidos en el sean correctos, actualizados y suficientes, 
toda vez que esta dirección se remitirán las comunicaciones oficiales, en caso de cambio de domicilio deberán hacerlos del 
conocimiento de esta secretaria quién determinará lo conducente) y deberá incluir lo siguiente: 
 

• Razón Social:         DAMIGAS S.A. DE C.V. 

Registro Federal de Contribuyentes  del Representante Legal, Art.
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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*  Medidor NEPTUNE con una presiën maxima de trabajo de 24.6 kg/cm2 (350 PS). Las temperaturas de trabajo son 
de -20 “C a #70 “C. 

*  Valvulas para el llenado de carburacién con una presiën maxima de trabajo de 28.12 kglem2 (400 WOG). Las 

temperaturas de trabajo son de -20 “C a -/0 “C. 
*  Valvula de desprendimiento de emergencia para manguera "Pull-away", numero de parte RG-A2141A8LA de 1" con 

una capacidad de flujo de Gas-LP maêxima de 67 GPM a una presiën diferencial de 50 PSIG. 
*  Bomba BLACKMER armada con motor de 5 HP a prueba de explosiën trifasico a 650 RPM con gasto de 62 g/min y 

una presiën diferencial de 36 psi. 

1.2. Promovente 

Nombre o razén social (para el caso de personas morales incluir copia del acta constitutiva de la empresa, y en su caso, la 

mas actualizada). 

Razé6n Social: DAMIGAS S.A. DE C.V. 

RFC: DAM641001DLA 

Direcciën Fiscal: 8* Avenida Norte 401-10, Colonia 5 de febrero Tapachula de Cérdova y Ordofiez Chiapas, C.P.30710 

Municipio: Tapachula de Cérdova y Ordofiez, Chiapas. 
Correo: ag@Sbesa.com 

Se anexa en el Apêndice “B” al presente documentos legales: 

D Copia simple de Acta Constitutiva. 

1.2.1. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente 

RFC de la empresa: DAM641001DLA 

En el Apéndice “B” se anexa una copia simple de RFC de la empresa. 

1.2.2. Nombre y cargo del representante legal 
(Anexar copia certificada del poder respectivo, en su caso), asi como el Registro Federal de Contribuyentes del 

representante legal y, en su caso, la Clave Unica de Registro de Poblacién del mismo. 

Representante Legal: Martin Alonso Pinzén Lépez 

RFC de Representante Legal. EN 

En el Apéndice “B” se anexa al presente, la siguiente documentacin legal: 

e Poder notarial del representante legal 

e Copia simple de ldentificaciën Oficial del representante legal 

1.2.3. Direcci6n del promovente para recibir u oir notificaciones 
(Este apartado es imprescindible y resulta importante gue los datos vertidos en el sean correctos, actualizados y suficientes, 

toda vez gue esta direccién se remitiran las comunicaciones oficiales, en caso de cambio de domicilio deberên hacerlos del 
conocimiento de esta secretaria guiën determinarê lo conducente) y deberê incluir lo siguiente: 

e  Razon Social: DAMIGAS S.A. DE C.V. 

  

  

Pag.9 

     

mailto:ag@sbcsa.com


ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN ESPECIFICO PARA CARBURACIÓN “SUCHIATE”. 

 
 
 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongación No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 
.  

 

 

 Pág. 10 

• RFC:                       DAM641001DLA 

• Dirección Fiscal:   8ª Avenida Norte 401-10, Colonia 5 de febrero Tapachula de Córdova y Ordoñez Chiapas, 
C.P.30710 

• Municipio:               Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas. 

• Correo electrónico. ag@sbcsa.com 
 
I.3. Responsable del informe preventivo 
 

1
.
Nombre o razón social: STRATEGIC BUSINESS CONSULTING AND 

SERVICES, S.A. de C.V. 
2
.
Registro federal de contribuyentes: SBC141202NJ9 

3
.
Nombre del responsable técnico del estudio: MTRO. JUAN CARLOS SÁNCHEZ LARA 

4
.
RFC de responsable del estudio: 

5
.
CURP del responsable de informe:  

6
.
Profesión del responsable del Estudio Ingeniero Químico 

7
.
Cédula profesional de responsable del estudio. 2191342 

8
.
Dirección del responsable del estudio 

9
.
Teléfono y Fax 

 
  

Domicilio, Teléfon, Registro
Federal de Contribuyentes y
Clave Única de Registro
Poblacional del Responsable
Técnico del Estudio, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116
primer párrafo de la LGTAIP.
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e REG: DAM641001DLA 

e  Direccion Fiscal: 8“ Avenida Norte 401-10, Colonia 5 de febrero Tapachula de Cêrdova y Ordofiez Chiapas, 
C.P.30110 

e  Municipio: Tapachula de Cordova y Ordofiez, Chiapas. 

e  Correo electrénico. ag(@sbesa.com 

1.3. Responsable del informe preventivo 

Nombre o razén social: STRATEGIC BUSINESS CONSULTING AND 

SERVICES, S.A. de C.V. 
Registro federal de contribuyentes: SBC141202NJ9 

Nombre del responsable técnico del estudio: MTRO. JUAN CARLOS SANCHEZ LARA 

RFC de responsable del estudio: od] 

CURP del responsable de informe: N 

Profesién del responsable del Estudio Ingeniero @uimico 

Cédula profesional de responsable del estudio. 2191342 

Direcciën del responsable del estudio 

Telêfono y Fax 
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II. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 
II.1. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir o actividad 
 
II.1.1 Leyes Y Reglamentos. 
El presente informe preventivo se elabora en estricto apego al cumplimiento de lo requerido por las diferentes Leyes, 
Reglamentos y Normas siguientes: 
 
II.1.1.2 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los 
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en 
que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría. 

ARTÍCULO 31.- La realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la 
presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando: 

I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades; 

II.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la Secretaría en los términos del artículo siguiente, 

III.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los términos de la presente sección. 

ARTÍCULO 111BIS. - El cual establece las fuentes fijas de jurisdicción federal que emiten o pueden emitir olores, gases y 
partículas sólidas a la atmosfera, y que requerirán autorización de la secretaria (LGEEPA, 2013). 

 
II.1.1.3 Reglamento de La Ley De Equilibrio Ecológico y La Protección al Ambiente en Materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 

Artículo 9o.- Que se consideran a los establecimientos sujetos a reporte de competencia federal, los que señalan en el 
Artículo 111 Bis de la Ley, los generadores de residuos peligrosos en términos de las disposiciones aplicables, así como 
aquellos que descarguen aguas residuales en cuerpos receptores que sean aguas nacionales. (RLGEEPA/RETC, 2013). 

 
II.1.1.4 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Artículo 3o.- Además de las definiciones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: XI. Sector 
Hidrocarburos o Sector: Las actividades siguientes: El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de 
petrolíferos (LANSI, 2014). 

 
II.1.1.5 Reglamento de la Ley General Del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia De 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
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I. REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 31 DE LALEY GENERAL DEL 
EOUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

IL1. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas o el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan 

producir o actividad 

IL1.1 Leyes Y Reglamentos. 

El presente informe preventivo se elabora en estricto apego al cumplimiento de lo reduerido por las diferentes Leyes, 
Reglamentos y Normas siguientes: 

I1.1.1.2 Ley General del Eguilibrio Ecol6gico y la Proteccién al Ambiente. 

ARTICULO 28.- La evaluacién del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las 

condiciones a due se sujetarê la realizaciën de obras y actividades due puedan causar deseguilibrio ecologico o rebasar los 
limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los 

ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en 
due determine el Reglamento due al efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o 

actividades, redueriran previamente la autorizaciéën en materia de impacto ambiental de la Secretaria. 

ARTICULO 31.- La realizacién de las obras y actividades a due se refieren las fracciones | a XII del articulo 28, reguerirên la 

presentacion de un informe preventivo y no una manifestacion de impacto ambiental, cuando: 

|.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento 

de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras o actividades; 

I.- Las obras o actividades de due se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecol6gico due haya sido evaluado por la Secretaria en los têrminos del articulo siguiente, 

lIL- Se trate de instalaciones ubicadas en pargues industriales autorizados en los términos de la presente secciën. 

ARTICULO 111BIS. - El cual establece las fuentes fjas de jurisdicciën federal due emiten o pueden emitir olores, gases y 
particulas sélidas ala atmosfera, y due reguerirên autorizaciën de la secretaria (LGEEPA, 2013). 

I1.1.1.3 Reglamento de La Ley De Edguilibrio Ecol6gico y La Proteccién al Ambiente en Materia de Registro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 

Articulo 9o.- Oue se consideran a los establecimientos sujetos a reporte de competencia federal, los due seftalan en el 

Articulo 111 Bis de la Ley, los generadores de residuos peligrosos en términos de las disposiciones aplicables, asi como 
aduellos due descarguen aguas residuales en cuerpos receptores due sean aguas nacionales. (RLGEEPA/RETC, 2013). 

IL.1.1.4 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

Articulo 30.- Ademas de las definiciones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en la Ley General del Eguilibrio 
Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente, para los efectos de esta Ley se entenderê, en singular o plural, por: XI. Sector 

Hidrocarburos o Sector: Las actividades siguientes: El transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al publico de 

petroliferos (LANSI, 2014). 

I1.1.1.5 Reglamento de la Ley General Del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia De 

Prevencién y Control de la Contaminaci6n de la Atmosfera. 
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ARTICULO 16.- Las emisiones de olores, gases, así como de partículas sólidas y liquidas a la atmósfera que se generen por 
fuentes fijas, no deberán exceder los niveles máximos permisibles de emisión e inmisión, por contaminantes y por fuentes de 
contaminación que se establezcan en las normas técnicas ecológicas que para tal efecto expida la Secretaría en coordinación 
con la Secretaría de Salud, con base en la determinación de los valores de concentración máxima permisible para el ser 
humano de contaminantes en el ambiente que esta última determina. Asimismo, y tomando en cuenta la diversidad de 
tecnologías que presentan las fuentes, podrán establecerse en la norma técnica ecológica diferentes valores al determinar 
los niveles máximos permisibles de emisión o inmisión, para un mismo contaminante o para una misma fuente, según se 
trate de: 

I.- Fuentes existentes; 

II.- Nuevas fuentes; y 

III.- Fuentes localizadas en zonas críticas. 

La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Salud, y previos los estudios correspondientes, determinará en la norma 
técnica ecológica respectiva, las zonas que deben considerarse críticas. 

ARTICULO 17 BIS. Para los efectos del presente Reglamento, se consideran subsectores específicos pertenecientes a cada 
uno de los sectores industriales señalados en el artículo 111 Bis de la Ley, como fuentes fijas de jurisdicción Federal los 
siguientes: 

VII.- Almacenamiento y distribución de petrolíferos y petroquímicos; incluye distribuidores a usuarios finales. 
(RLGEEPA/PYCCA, 2014). 

 
II.1.2 Normas Oficiales Mexicanas. 

La realización de la actividad que sustenta el presente Informe Preventivo de Impacto Ambiental presenta estrecha relación 
con la siguiente normatividad: 
 
Las NOM vigentes del Sector Ambiental se clasificaron en las siguientes materias: Contaminación del Agua, Contaminación 
por Ruido, Emisiones de Fuentes Fijas, Emisiones de Fuentes Móviles, Impacto Ambiental, Lodos y Biosólidos, Medición 
de Concentraciones, Metodologías, Protección de Flora y Fauna y Residuos y Suelos. 
 

Normas en materia ambiental aplicable para el proyecto. 
 
➢ NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 
 
➢ NOM-002-SEMARNAT-1 996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
 
➢ En cualquier etapa del proyecto se deberá privilegiar el uso de agua tratada. 
 
➢ NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 
 

➢ NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental. - Lodos y biosólidos. - Especificaciones y límites máximos 
permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 
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ARTICULO 16.- Las emisiones de olores, gases, asi como de particulas sélidas y liguidas a la atmosfera due se generen por 
fuentes fijas, no deberan exceder los niveles maximos permisibles de emisién e inmisin, por contaminantes y por fuentes de 

contaminaciOn due se establezcan en las normas técnicas ecol6gicas due para tal efecto expida la Secretaria en coordinaciën 

con la Secretaria de Salud, con base en la determinacin de los valores de concentraciën maxima permisible para el ser 
humano de contaminantes en el ambiente due esta uitima determina. Asimismo, y tomando en cuenta la diversidad de 

tecnologias due presentan las fuentes, podran establecerse en la norma técnica ecolêgica diferentes valores al determinar 
los niveles maximos permisibles de emisi0n o inmisiën, para un mismo contaminante o para una misma fuente, segun se 

trate de: 

|- Fuentes existentes; 

I.- Nuevas fuentes; y 

II.- Fuentes localizadas en zonas criticas. 

La Secretaria en coordinaci0n con la Secretaria de Salud, y previos los estudios correspondientes, determinarê en la norma 
técnica ecolégica respectiva, las Zonas due deben considerarse criticas. 

ARTICULO 17 BIS. Para los efectos del presente Reglamento, se consideran subsectores especificos pertenecientes a cada 

uno de los sectores industriales sefialados en el articulo 111 Bis de la Ley, como fuentes fijas de jurisdicciën Federal los 

siguientes: 

VIl.- Almacenamiento y distibucion de petroliferos y petroduimicos; incluye distribuidores a usuarios finales. 

(RLGEEPA/PYCCA, 2014). 

11.1.2 Normas Oficiales Mexicanas. 

La realizacion de la actividad gue sustenta el presente Informe Preventivo de Impacto Ambiental presenta estrecha relaciën 
con la siguiente normatividad: 

Las NOM vigentes del Sector Ambiental se clasificaron en las siguientes materias: Contaminacion del Agua, Contaminaciën 

por Ruido, Emisiones de Fuentes Fijas, Emisiones de Fuentes Moviles, Impacto Ambiental, Lodos y Biosélidos, Medicion 

de Concentraciones, Metodologias, Protecciën de Flora y Fauna y Residuos y Suelos. 

Normas en materia ambiental aplicable para el proyecto. 

F NOM-OO01-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites maêximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales en aguas Yy bienes nacionales. 

F NOM-OO02-SEMARNAT-1 996. Oue establece los limites maximos permisibles de contaminantes en las descargas de 

aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

F En cualduier etapa del proyecto se debera privilegiar el uso de agua tratada. 

F NOM-OO3-SEMARNAT-1997. Oue establece los limites maximos permisibles de contaminantes para las aguas 

residuales tratadas due se reusen en servicios al publico. 

F NOM-OO4-SEMARNAT-2002. Protecciën ambiental. - Lodos y biosolidos. - Especificaciones y limites maximos 
permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposicion final, 

  

  

Pag. 12 

    
  

 



ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN ESPECIFICO PARA CARBURACIÓN “SUCHIATE”. 

 
 
 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongación No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 
.   

 

 

 Pág. 13 

 

➢ NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los 
listados de los residuos peligrosos. 
 
➢ NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más 
residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

 

➢ NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a 
dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

 
➢ NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes. 
 

➢ NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección 
ambiental. 
 

➢ NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas 
y su método de medición. 
 
➢ Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, Que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 
 

➢ NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres- 
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo. 

 
➢ NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones para 
su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2005. 

➢ NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las concentraciones de remediación de 
suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o 
vanadio. 
 

➢ NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2002, Estaciones de Gas L.P. para carburación con almacenamiento fijo. 
Diseño y Construcción. 
 
➢ ACUERDO por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan 
las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes 
que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que 
sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental. 
 

NORMA OFICIAL TEXTO VINCULACIÓN 

NOM-041- SEMARNAT -2006 

Establece los niveles máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible 

Trabajos de movimientos de tierras y transporte de maquinaria y 
equipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de reparto 
se apegará a los límites, mediante el mantenimiento periódico 
de las unidades, sometiéndose también a la verificación 
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F NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, clasificacion y los 
listados de los residuos peligrosos. 

F NOM-054-SEMARNAT-1993. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o mas 
residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-O52-ECOL-1993, 

F NOM-161-SEMARNAT-2011. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuales estên sujetos al Plan de Maneljo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusiën o exclusiën a 

dicho listado; asi como los elementos y procedimientos para la formulaciën de los planes de maneljo. 

F NOM-165-SEMARNAT-2013. Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones y 
transtferencia de contaminantes. 

F NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fosiles para la proteccion 

ambiental. 

F NOM-081-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruido de las fuentes fijas 

Yy su método de medicion. 

Fr Acuerdo por el due se modifica el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-OB1-SEMARNAT-1994, Oue 

establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruido de las fuentes fijas y su metodo de mediciën. 

F NOM-O59-SEMARNAT-2010. Proteccion ambiental - Especies nativas de Meéxico de flora y fauna silvestres- 

categorias de riesgo Yy especificaciones para su inclusién, exclusiën o cambio- Lista de especies en riesgo. 

F NOM-138-SEMARNATISS-2003. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones para 
Su caracterizacion y remediacin, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 29 de marzo de 2005. 

F NOM-147-SEMARNATISSA1-2004. Oue establece criterios para determinar las concentraciones de remediaciën de 
suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, niduel, plata, plomo, selenio, talio y/o 

vanadio. 

F NORMA Oficial Mexicana NOM-OO03-SEDG-2002, Estaciones de Gas L.P. para carburacién con almacenamiento fijo. 

Disefio y Construcciën. 

F ACUERDO por el due la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones due regulan 
las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes 

due puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petrêleo para carburaciën, a efecto de due 
sea procedente la presentaciën de un informe preventivo en materia de evaluacin del impacto ambiental. 

  

NORMA OFICIAL TEXTO VINCULACION 
  

Establece los niveles maximos permisibles de | Trabajos de movimientos de tierras y transporte de maduinaria y 

emisiën de gases contaminantes provenientes del | eduipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de reparto 

escape de los vehiculos automotores en circulaciën | se apegarê a los limites, mediante el mantenimiento periëdico 

gue usan gasolina como combustible de las unidades, sometiëndose tambiën a la verificaciOn 

NOM-041- SEMARNAT -2006 
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vehicular a fin de obtener el certificado de verificación 
correspondiente. 

NOM-044- SEMARNAT -2005 

Establecen los límites máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas 
totales. 

Trabajos de movimientos de tierras y transporte de maquinaria y 
equipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de reparto 
se apegará a los límites, mediante el mantenimiento periódico 
de las unidades, sometiéndose también a la verificación 
vehicular a fin de obtener el certificado de verificación 
correspondiente. 

NOM-045- SEMARNAT -2003 Establece los límites máximos permisibles de 
opacidad en el humo proveniente del escape de 
vehículos automotores nuevos y en circulación que 
utilizan diésel como combustible. 

Trabajos de movimientos de tierras y transporte de maquinaria 
y equipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de 
reparto se apegará a los límites, mediante el mantenimiento 
periódico de las unidades, sometiéndose también a la 
verificación vehicular a fin de obtener el certificado de 
verificación correspondiente. 

NOM-047- SEMARNAT -1993 Establece las características del equipo y el 
procedimiento de medición para la seguridad de los 
niveles de emisión de contaminantes, provenientes 
de vehículos automotores en seguridad que usan 
gasolina, Gas Licuado de Petróleo, Gas Natural y 
otros combustibles alternos 

Trabajos de movimientos de tierras y transporte de maquinaria y 
equipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de reparto 
se apegará a los límites, mediante el mantenimiento periódico 
de las unidades, sometiéndose también a la verificación 
vehicular a fin de obtener el certificado de verificación 
correspondiente. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 Establece las características de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismos y los límites 
que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad 
al ambiente. 

Identificará sus residuos con base en lo señalado en el punto 6, 
procediendo a compararlos con los listados del 1 al 5 y en 
función a su naturaleza llevará a cabo su disposición a través 
de empresas autorizadas por la SEMARNAT. 
Para el control de los residuos peligrosos generados en las 
áreas operativas, se utilizarán contenedores identificados por 
letrero y color, siendo periódicamente supervisados para 
garantizar que no se efectúa la mezcla de éstos con residuos 
no peligrosos. Al llegar a su máxima capacidad, éstos se 
trasladarán al almacén temporal de residuos peligrosos. 
Los contenedores contarán con una etiqueta que contiene la 
siguiente información: 

• Nombre del residuo. 

• Código del residuo, si aplica. 

• Empresa gestora (dirección y teléfono). 

• Fecha de envasado. 
Código SIMAR. 
Para los residuos que se generen, se contará con un almacén 
de residuos peligrosos separados de otras áreas, dotado de 
ventilación, iluminación, paredes y pisos de materiales 
incombustibles. Para su control, la organización se 
instrumentará una bitácora en la que lleve el registro de las 
entradas y salidas de residuos peligrosos. Guardando los 
manifiestos de entrega, transporte y disposición de residuos. 
Si el residuo no se encuentra listado. Se caracterizará 
mediante el análisis CRIT a través de un laboratorio acreditado. 

NOM-076- SEMARNAT -1995 Establece los límites máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido 
de carbono óxido de nitrógeno provenientes del 
escape así como también de hidrocarburos 
vaporizados provenientes de sistemas 
combustibles que usan gasolina, Gas Licuado de 
Petróleo, Gas Natural y otros combustibles 
alternos. 

Trabajos de movimientos de tierras y transporte de maquinaria y 
equipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de reparto 
se apegará a los límites, mediante el mantenimiento periódico 
de las unidades, sometiéndose también a la verificación 
vehicular a fin de obtener el certificado de verificación 
correspondiente. 

NOM-080- SEMARNAT -1994 Establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape, de 
vehículos de auto transporte en seguridad en y sus 

Trabajos de movimientos de tierras y transporte de maquinaria y 
equipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de reparto 
se apegará a los límites, mediante el mantenimiento periódico 
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vehicular a fin de obtener el certificado de verificacion 

correspondiente. 
  

NOM-044- SEMARNAT -2005 

Establecen los limites maximos permisibles de 

emisiën de hidrocarburos, mon6xido de carbono, 

6xidos de nitrégeno, particulas suspendidas 

totales. 

Trabajos de movimientos de tierras y tansporte de maguinaria y 

eguipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de reparto 

se apegarê a los limites, mediante el mantenimiento periëdico 

de las unidades, sometiëndose tambiën a la verificacion 

vehicular a fin de obtener el certificado de verificacion 

correspondiente.   
NOM-045- SEMARNAT -2003 Establece los limites maximos permisibles de 

Opacidad en el humo proveniente del escape de 

vehiculos automotores nuevos y en circulaciën due 

utilizan diésel como combustible. 

Trabajos de movimientos de tierras y transporte de maduinaria 

Y eguipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de 

reparto se apegara a los limites, mediante el mantenimiento 

periodico de las unidades, sometiëndose tambiën ala 

verificaciën vehicular a fin de obtener el certificado de 

verificaciën correspondiente. 
  

NOM-047- SEMARNAT -1993 Establece las caracteristicas del eguipo y el 

procedimiento de mediciën para la seguridad de los 

niveles de emision de contaminantes, provenientes 

de vehiculos automotores en seguridad due usan 

gasolina, Gas Licuado de Petroleo, Gas Natural y 

otros combustibles alternos 

Trabajos de movimientos de tierras y tansporte de maguinaria y 

eguipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de reparto 

se apegarê a los limites, mediante el mantenimiento periëdico 

de las unidades, sometiëndose tambiën a la verificacion 

vehicular a fin de obtener el certificado de verificaciën 

correspondiente. 
  

NOM-052-SEMARNAT-2005 Establece las caracteristicas de los residuos 

peligrosos, el listado de los mismos y los limites 

gue hacen a un residuo peligroso por su toxicidad 

al ambiente. 

ldentificarê sus residuos con base en lo sefialado en el punto 6, 

procediendo a compararlos con los listados del 1 al 5 y en 

funcion a su naturaleza llevarê a cabo su disposiciën a través 

de empresas autorizadas por la SEMARNAT. 

Para el control de los residuos peligrosos generados en las 

êreas operativas, se utilizarên contenedores identificados por 

letrero y color, siendo periëdicamente supervisados para 

garantizar due no se efectua la mezcla de éstos con residuos 

no peligrosos. Al llegar a su maxima capacidad, éstos se 

trasladaran al almacén temporal de residuos peligrosos. 

Los contenedores contaran con una etigueta gue contiene la 

Siguiente informacién: 

e Nombre del residuo. 

e Cédigo del residuo, si aplica. 

e Empresa gestora (direcciën y telêfono). 

e Fecha de envasado. 

Cédigo SIMAR. 
Para los residuos due se generen, se contarê con un almacén 

de residuos peligrosos separados de otras reas, dotado de 

ventilacion, iluminaciën, paredes y pisos de materiales 

incombustibles. Para su control, la organizaciën se 

insttumentara una bitacora en la due lleve el registro de las 

entradas y salidas de residuos peligrosos. Guardando los 

manifiestos de entrega, transporte y disposiciën de residuos. 

Si el residuo no se encuentra listado. Se caracterizarê 

mediante el andlisis CRIT a través de un laboratorio acreditado. 
  

NOM-076- SEMARNAT -1995 Establece los limites maximos permisibles de 

emisiën de hidrocarburos no duemados, monoxido 

de carbono 6xido de nitrégeno provenientes del 

escape asi como tambiën de hidrocarburos 

Vvaporizados provenientes de sistemas 

combustibles due usan gasolina, Gas Licuado de 

Petroleo, Gas Natural y otros combustibles 

altemos. 

Trabajos de movimientos de tierras y tansporte de maguinaria y 

eguipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de reparto 

se apegarê a los limites, mediante el mantenimiento periëdico 

de las unidades, sometiëndose tambiën a la verificacion 

vehicular a fin de obtener el certificado de verificaciën 

correspondiente. 

    NOM-080- SEMARNAT -1994   Establece los limites maximos permisibles de 

emisiën de ruido proveniente del escape, de 

vehiculos de auto transporte en seguridad en y sus   Trabajos de movimientos de tierras y tansporte de maguinaria y 

eguipo al sitio y para el caso de unidades utilitarias y de reparto 

se apegara a los limites, mediante el mantenimiento periëdico   
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métodos de medición. de las unidades, sometiéndose también a la verificación 
vehicular a fin de obtener el certificado de verificación 
correspondiente. 

NOM-081- SEMARNAT-1994 Establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

A fin de satisfacer, el presente lineamiento, la TAR se albergará 
en un área semicerrada y delimitada, de tal manera que los 
muros de las instalaciones fungen como barreras atenuadoras 
de las ondas sonoras, en tanto que el resto del predio que se 
mantendrá sin uso servirá como 
área de amortiguamiento; por lo que para corroborar el nivel 
sonoro que emita la estación y su apego a la norma, se efectuará 
el monitoreo de ruido perimetral. 

NOM-086-SEMARNAT-
SENER-2005 

Especificación sobre protección ambiental que 
deben reunir los combustibles fósiles, líquidos y 
gaseosos que se usan en fuentes fijas y móviles 

A fin de cumplir, el presente lineamiento, y su apego a la norma, 
se efectuará el monitoreo de ruido perimetral. 

NOM-124-SEMARNAT -1999 Especificaciones de protección ambiental para el 
diseño, construcción, operación seguridad y 
mantenimiento de los diferentes tipos de 
estaciones de servicio 

El proyecto se concibe desde su planeación en apego a lo 
establecido en la norma, habiéndose elaborado los planos; 
Planométrico, civil, mecánico, eléctrico, y contra incendio; los 
cuales forman parte del presente informe preventivo. 
Se desarrollaron las memorias de los proyectos civil, mecánico, 
eléctrico y contra incendio. Cada memoria contiene una 
descripción general y los datos usados como base para cada 
especialidad, los cálculos haciendo mención de las normas, 
reglamentos y/o referencias empleadas. 

 
NOM-001-STPS-1993 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene 

en los edificios, locales, instalaciones y áreas en los 
centros de trabajo. 

Se efectuará la verificación de las instalaciones, a fin de 
identificar el estado que guardan las mismas, y en caso de 
observar condiciones inseguras, se atenderán quedando 
registradas en la bitácora de operación y mantenimiento de la 
Estación. 

NOM-002-STPS-2010. Condiciones de seguridad – Prevención, protección 
y combate de incendios en los centros de trabajo. 

Como parte de las labores inmersas en el Programa para la 
Prevención de Accidentes, se incluye dentro del Programa la 
Capacitación e instrucción relativa a las brigadas para la 
atención de emergencias, tales como; de primeros auxilios, 
contra incendio, evacuación, búsqueda y rescate, entre otras. 

NOM-004-STPS-1994. Relativa a los sistemas de protección y dispositivos 
de seguridad en la maquinarias, equipos y 
accesorios en los centros de trabajo. 

El Proyecto de la Estación, consciente de que el proyecto 
corresponde a uno catalogado como de alto riesgo, 
implementará en su fase operativa y de mantenimiento una 
serie de medidas de seguridad, que difundirá mediante 
procedimientos e instructivos que garanticen la seguridad en 
maquinarias, equipos y accesorios a utilizar. 

NOM-005-STPS-1998. Relativa a las condiciones de seguridad e higiene 
en los centros de trabajo para el manejo, transporte 
y almacenamiento de sustancias químicas 
peligrosas. 

La empresa promovente tiene previsto difundir los 
procedimientos operativos a través de carteles en las diferentes 
áreas de trabajo. 

NOM-010-STPS-1999. Condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo donde se manejen, transporten, 
procesen o almacenen sustancias químicas 
capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral. 

Manejo de residuos peligrosos por parte de las empresas que 
le dan disposición final. 
Las instalaciones mecánicas (líneas de Gas L.P.) estarán 
provistas de una serie de válvulas que permitirán la interrupción 
del flujo, tanto en condiciones normales de operación como 
ante una emergencia (válvulas de seguridad). 
El diseño y obra civil de la futura Estación de Gas L.P., todas 
las áreas serán edificadas con materiales incombustibles.  

NOM-011-STPS-1994. Relativa a las condiciones de Seguridad e higiene 
en los centros de trabajo donde se genere ruido. 

Se dotará al personal de uniforme de algodón y zapatos de 
seguridad y el uso del equipo de protección personal básico y/o 
especifico por parte de los trabajadores 

NOM-017-STPS-1994. Relativa al equipo de protección para los 
trabajadores en los centros de trabajo 

Se dotará al personal de uniforme de algodón y zapatos de 
seguridad y el uso del equipo de protección personal básico y/o 
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métodos de medicion. de las unidades, sometiëndose tambiën a la verificacion 

vehicular a fin de obtener el certificado de verificacion 

correspondiente. 
  

NOM-081- SEMARNAT-1994 Establece los limites maximos permisibles de 

emisiën de ruido de las fuentes fijas y su mêétodo de 

mediciën. 

A fin de satisfacer, el presente lineamiento, la TAR se albergara 

en un êrea semicerrada y delimitada, de tal manera due los 

muros de las instalaciones fungen como barreras atenuadoras 

de las ondas sonoras, en tanto due el resto del predio due se 

mantendra sin uso servirê como 

êrea de amortiguamiento; por lo due para corroborar el nivel 

SONoro due emita la estaciën y su apego a la norma, se efectuara 

el monitoreo de ruido perimetral.   
NOM-086-SEMARNAT- 

BENE R-2005 
Especificaciën sobre protecciën ambiental due 

deben reunir los combustibles fosiles, liguidos y 

gaseosos due se usan en fuentes fijas y moviles 

A fin de cumplir, el presente lineamiento, y su apego a la norma, 

se efectuara el monitoreo de ruido perimetral. 

  

NOM-124-SEMARNAT -1999 Especificaciones de protecciën ambiental para el 

disefio, construcciën, operaciën seguridad y 

mantenimiento de los diferentes tipos de 

estaciones de servicio 

El proyecto se concibe desde su planeaciën en apego a lo 

establecido en la norma, habiëndose elaborado los planos; 

Planométrico, civil, mecanico, elêctrico, y contra incendio; los 

cuales forman parte del presente informe preventivo. 

Se desarrollaron las memorias de los proyectos civil, mecanico, 

eléctrico y contra incendio. Cada memoria contiene una 

descripciën general y los datos usados como base para cada 

especialidad, los cêlculos haciendo menciën de las normas, 

reglamentos y/o referencias empleadas.   

NOM-001-STPS-1993 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene 

en los edificios, locales, instalaciones y reas en los 

centros de trabajo. 

Se efectuara la verificaciën de las instalaciones, a fin de 

identificar el estado gue guardan las mismas, Y en caso de 

observar condiciones inseguras, se atenderan duedando 

registradas en la bit&cora de operacién y mantenimiento de la 

Estacion. 
  

NOM-002-STPS-2010. Condiciones de seguridad — Prevencién, proteccién 

Yy combate de incendios en los centros de trabajo. 

Como parte de las labores inmersas en el Programa para la 

Prevenciën de Accidentes, se incluye dentro del Programa la 

Capacitacion e instruccion relativa a las brigadas para la 

atenciën de emergencias, tales como; de primeros auxilios, 

contra incendio, evacuaciën, busdueda y rescate, entre otras. 
  

NOM-004-STPS-1994. Relativa a los sistemas de proteccion y dispositivos 

de seguridad en la maduinarias, eduipos Y 

accesorios en los centros de trabajo. 

El Proyecto de la Estaciën, consciente de due el proyecto 

corresponde a uno catalogado como de alto riesgo, 

implementarê en su fase operativa y de mantenimiento una 

serie de medidas de seguridad, due difundira mediante 

procedimientos e instructivos due garanticen la seguridad en 

maduinarias, eduipos y accesorios a utilizar.   
NOM-005-STPS-1998. Relativa a las condiciones de seguridad e higiene 

en los centros de trabajo para el maneljo, tansporte 

y almacenamiento de sustancias duimicas 

peligrosas. 

La empresa promovente tiene previsto difundir los 

procedimientos operativos a través de carteles en las diferentes 

êreas de trabajo. 

  
NOM-010-STPS-1999. Condiciones de seguridad e higiene en los centros 

de trabajo donde se manejen, transporten, 

procesen o almacenen sustancias duimicas 

Capaces de generar contaminacién en el medio 

ambiente laboral. 

Manejo de residuos peligrosos por parte de las empresas due 

le dan disposicion final. 

Las instalaciones mecanicas (lineas de Gas L.P.) estaran 

provistas de una serie de valvulas gue permitirên la interrupciën 

del flujo, tanto en condiciones normales de operaciën como 

ante una emergencia (valvulas de seguridad). 

El disefio y obra civil de la futura Estaciën de Gas L.P., todas 

las Areas seran edificadas con materiales incombustibles. 
  

NOM-011-STPS-1994. Relativa a las condiciones de Seguridad e higiene 

en los centros de trabajo donde se genere ruido. 

Se dotarê al personal de uniforme de algodén y zapatos de 

seguridad y el uso del eguipo de proteccién personal bêsico y/o 

especifico por parte de los trabajadores 
  

NOM-017-STPS-1994.     Relativa al eguipo de protecciën para los 

trabajadores en los centros de trabajo   Se dotarê al personal de uniforme de algodén y zapatos de 

seguridad y el uso del eguipo de protecciën personal basico y/o   
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especifico por parte de los trabajadores 

NOM-018-STPS-2000. Sistema para la identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias químicas 
peligrosas en los centros de trabajo 

Los tanques de almacenamiento fijos serán rotulados con el 
sistema de identificación de peligros y riesgos de las 
sustancias peligrosas, correspondiente al modelo de rombo. 
Se contará además con las hojas de datos de seguridad del 
Gas L.P. y de las sustancias que se requieran para las 
actividades de mantenimiento. 
Implementar un programa de capacitación, por la empresa, 
que incluirá el tema relativo al sistema de identificación y 
comunicación de peligros y riesgos. 

NOM-020-STPS-2010 Recipientes sujetos a presión y calderas –
Funcionamiento – Condiciones de seguridad. 

En cumplimiento a los requisitos establecidos que se citan en el 
presente punto de la norma y en caso de existir alguna variante 
considerará las del Funcionamiento y Condiciones de 
seguridad. 

NOM-026-STPS-1994 Seguridad, colores y su aplicación Como parte del proyecto, se incluye la instalación de 
señalamientos encaminadas a la seguridad y mecanismos para 
la atención de emergencias. Colocándose señales prohibitivas 
y restrictivas, como, por ejemplo: 
• Prohibido fumar. 
• Prohibido el paso. 
• No correr. 
• No empujar. 
• Señales de obligación. 
• Registro obligatorio para acceso. 
En cuanto a la codificación de tuberías se aplicará el sistema 
de identificación establecido en la NOM-001-SEDG-1996, 
siendo esta el principal marco regulatorio que rige a la Estación 
de servicio de Gas L.P. 

NOM-027-STPS-2003 Condiciones de seguridad en corte y soldadura Se dotará al personal de uniforme de algodón y zapatos de 
seguridad y el uso del equipo de protección personal básico y/o 
especifico por parte de los trabajadores 

NOM-028-STPS-2002 Organización del trabajo - Seguridad en los 
procesos de sustancias químicas 

Dentro de las actividades administrativas de la empresa 
promovente, se prevé la elaboración e implementación del 
Programa de Capacitación. Las instalaciones mecánicas 
(líneas de Gas L.P.) estarán provistas de una serie de válvulas 
que permitirán la interrupción del flujo, tanto en condiciones 
normales de operación como ante una emergencia (válvulas de 
seguridad). 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el 
trabajo 

Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo. 
provisión y distribución de señalamientos preventivos, 
prohibitivos y restrictivos encaminados a dar a conocer las 
medidas de seguridad implementadas, tales como: el no fumar, 
no hablar por teléfono celular, no generar fuentes de ignición, 
mantener el motor apagado, etc. 

NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-003-SEDG-2004, 

Estaciones de GAS L. P. para carburación. Diseño 
y construcción. 

El proyecto se concibe desde su planeación en apego a lo 
establecido en la norma, habiéndose elaborado los planos; 
Planométrico, civil, mecánico, eléctrico, y contra incendio; los 
cuales forman parte del presente estudio. 
Se desarrollaron las memorias de los proyectos civil, mecánico, 
eléctrico y contra incendio. Cada memoria contiene una 
descripción general y los datos usados como base para cada 
especialidad, los cálculos haciendo mención de las normas, 
reglamentos y/o referencias empleadas. 

NOM-025-SCFI-1993 Especificaciones para el diseño, construcción, 
operación y seguridad de estaciones de Gas L.P. 
con almacenamiento fijo 

Se conceptualizará y se considerará en el proyecto eléctrico, por 
lo que se ha previsto su diseño conforme a la norma, lo cual, ha 
quedado avalado por una unidad de verificación en instalaciones 
eléctricas cuyo dictamen constata la observancia referida a los 
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especifico por parte de los trabajadores 
  

NOM-018-STPS-2000. Sistema para la identificaciën y comunicaciën de 

peligros y riesgos por sustancias duimicas 

peligrosas en los centros de trabajo 

Los tangues de almacenamiento fijos seran rotulados con el 

sistema de identificaciën de peligros y riesgos de las 

sustancias peligrosas, correspondiente al modelo de rombo. 

Se contarê ademas con las hojas de datos de seguridad del 

Gas L.P. y de las sustancias due se reguieran para las 

actividades de mantenimiento. 

Implementar un programa de capacitacién, por la empresa, 

gue incluirê el tema relativo al sistema de identificaciën y 

comunicaciën de peligros y riesgos. 
  

NOM-020-STPS-2010 Recipientes sujetos a presion y calderas - 

Funcionamiento - Condiciones de seguridad. 

En cumplimiento a los reguisitos establecidos due se citan en el 

presente punto de la norma Yy en caso de existir alguna variante 

Cconsiderarê las del Funcionamiento y Condiciones de 

seguridad. 
  

NOM-026-STPS-1994 Seguridad, colores y su aplicacion Como parte del proyecto, se incluye la instalaciën de 

sefialamientos encaminadas a la seguridad y mecanismos para 

la atenciën de emergencias. Colocandose sefiales prohibitivas 

Yy restrictivas, como, por ejemplo: 

` Prohibido ftumar. 

` Prohibido el paso. 

` No correr. 

` No empujar. 

` Sefiales de obligacién. 

` Registro obligatorio para acceso. 

En cuanto ala codificaciën de tuberias se aplicarê el sistema 

de identificaciën establecido en la NOM-OO1-SEDG-1996, 

siendo esta el principal marco regulatorio due rige a la Estacién 

de servicio de Gas L.P. 
  

NOM-027-STPS-2003 Condiciones de seguridad en corte y soldadura Se dotarê al personal de uniforme de algodén y zapatos de 

seguridad y el uso del eguipo de protecciën personal bêsico y/o 

especifico por parte de los trabajadores 
  

NOM-028-STPS-2002 Organizaciën del trabajo - Seguridad en los 

procesos de sustancias guimicas 

Dentro de las actividades administrativas de la empresa 

promovente, se prevé la elaboraciën e implementaciën del 

Programa de Capacitacion. Las instalaciones mecênicas 

(lineas de Gas L.P.) estarên provistas de una serie de valvulas 

gue permitiran la interrupcién del flujo, tanto en condiciones 

normales de operacién como ante una emergencia (vêlvulas de 

seguridad). 
  

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el 

trabajo 

Servicios preventivos de seguridad y salud en el tabajo. 

provisiën y distribuciën de sefalamientos preventivos, 

prohibitivos y restrictivos encaminados a dar a conocer las 

medidas de seguridad implementadas, tales como: el no fumar, 

no hablar por teléfono celular, no generar fuentes de igniciën, 

mantener el motor apagado, etc. 
  

NORMA OFICIAL MEXICAN 
NOM-O03-SEDG-2004, 

Estaciones de GAS L. P. para carburacién. Disefio 

Yy construccién. 

El proyecto se concibe desde su planeaciën en apego a lo 

establecido en la norma, habiéëndose elaborado los planos; 

Planométrico, civil, mecanico, elêctrico, y contra incendio; los 

cuales forman parte del presente estudio. 

Se desarrollaron las memorias de los proyectos civil, mecanico, 

eléctrico y contra incendio. Cada memoria contiene una 

descripciën general y los datos usados como base para cada 

especialidad, los calculos haciendo menciën de las normas, 

reglamentos y/o referencias empleadas. 
  

NOM-025-SCFI-1993     Especificaciones para el disefio, construcciën, 

Operaciën y seguridad de estaciones de Gas L.P. 

con almacenamiento fijo   Se conceptualizarê y se considerara en el proyecto elêctrico, por 

lo due se ha previsto su disefio conforme a la norma, lo cual, ha 

guedado avalado por una unidad de verificacion en instalaciones 

elêctricas cuyo dictamen constata la observancia referida a los 
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lineamientos de la norma. 

NOM-003-SECRE-2002 Distribución de gas natural y gas licuado de 
petróleo por ductos 

Se conceptualizará y se considerará en el proyecto eléctrico, por 
lo que se ha previsto su diseño conforme a la norma, lo cual, ha 
quedado avalado por una unidad de verificación en instalaciones 
eléctricas cuyo dictamen constata la observancia referida a los 
lineamientos de la norma. 

NOM-001-SEDE-2012 Norma Oficial Mexicana, “Instalaciones Eléctricas 
(Utilización) 

Se conceptualizará y se considerará en el proyecto eléctrico, 
por lo que se ha previsto su diseño conforme a la norma, lo 
cual, ha quedado avalado por una unidad de verificación en 
instalaciones eléctricas cuyo dictamen constata la observancia 
referida a los lineamientos de la norma. 

NOM-EM-005-ASEA-2017 Que establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a 
Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como 
los elementos y procedimientos para la formulación 
de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y 
de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

Clasificará sus residuos en función a su naturaleza llevará a 
cabo su disposición a través de empresas autorizadas. 
Para el control de los residuos de manejo especial, generados 
en las áreas operativas, administrativas y mantenimientos, se 
utilizarán contenedores identificados, siendo periódicamente 
supervisados para garantizar que no se efectúa la mezcla de 
éstos con residuos peligrosos y no peligrosos. Al llegar a su 
máxima capacidad éstos se hará su disposición. 
Los contenedores contarán con una etiqueta que contiene la 
siguiente información: 

• Nombre del residuo generado. (Orgánico e Inorgánico) 

• Código (si aplica.) 

• Empresa encargada de su disposición (dirección y 
teléfono). 
Para los residuos que se generen, se contará con un área para 
su almacenaje temporal posterior a su disposición o destino 
final. 

NOM-003-SEDG-2002 Estaciones de Gas L.P. para carburación con 
almacenamiento fijo. Diseño y Construcción. 

El proyecto civil fue diseñado bajo esta norma, se cuenta con 
memoria civil fue avalado y realizada por ingenieros 
especializados en construcción. 

NOM-001-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas 
residuales en aguas y bienes nacionales. 

La Estación, se apegará al cumplimiento con los límites 
permisibles y demás condicionantes que se establezcan en el 
permiso de descarga. 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano 
o municipal. 

La Estación, se apegará al cumplimiento con los límites 
permisibles y demás condicionantes que se establezcan en el 
permiso de descarga. 

 
Las Normas Oficiales Mexicanas que tienen incidencia en el Proyecto durante sus etapas de Preparación del Sitio, 
Construcción, Operación y Mantenimiento, incluyen diversos aspectos entre los que se mencionan los siguientes: 
 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de agua. 

Norma Oficial 
Mexicana 

Nombre Actividades que la Promovente realizará para el cumplimiento 

NOM.002-
SEMARNAT.1996 

Que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en 
descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o 
municipal. 

El Proyecto tiene contemplado realizar el tratamiento de las aguas 
residuales. En caso de descargas de aguas residuales, se solicitará y 
obtendrá el permiso a las autoridades municipales o quien corresponda, 
cumpliendo con los parámetros de descarga establecidos en dicho permiso 
o apegándose estas normas, mediante la aplicación de sistema de 
tratamiento de aguas residuales. Asimismo, antes de ser vertidas a algún 
sistema de alcantarillado, se verificará el cumplimiento con Io estipulado en 
estas Normas Oficiales Mexicanas, mediante análisis de calidad del agua 
residual realizados en laboratorios acreditados. 
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lineamientos de la norma. 
  

NOM-O03-SECRE-2002 Distribuciën de gas natural y gas licuado de 

petréleo por ductos 

Se conceptualizarê y se considerara en el proyecto elêctrico, por 

lo due se ha previsto su disefio conforme a la norma, lo cual, ha 

guedado avalado por una unidad de verificacion en instalaciones 

elêctricas cuyo dictamen constata la observancia referida a los 

lineamientos de la norma.   
NOM-O001-SEDE-2012 Norma Otficial Mexicana, “Instalaciones Elêctricas 

(Utilizaciën) 

Se conceptualizarê y se considerara en el proyecto elêctrico, 

por lo due se ha previsto su disefio conforme a la norma, lo 

cual, ha guedado avalado por una unidad de verificaciën en 

instalaciones elêctricas cuyo dictamen constata la observancia 

referida a los lineamientos de la norma.   
NOM-EM-OOS-ASEA-2017 Oue establece los criterios para clasificar a los 

Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cuales estên sujetos a 

Plan de Maneijo; el listado de los mismos, asi como 

los elementos y procedimientos para la formulacién 

de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y 

de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

Clasificarê sus residuos en funciën a su naturaleza llevar& a 

Cabo su disposiciën a tavés de empresas autorizadas. 

Para el control de los residuos de manejo especial, generados 

en las areas operativas, administrativas y mantenimientos, se 

utilizarên contenedores identificados, siendo periëdicamente 

Supervisados para garantizar due no se efectta la mezcla de 

éstos con residuos peligrosos y no peligrosos. Al liegar a su 

maêxima capacidad éstos se harê su disposiciën. 

Los contenedores contaran con una etigueta gue contiene la 

Siguiente informacién: 

e  Nombre del residuo generado. (Orgaênico e Inorgênico) 

e  COdigo (si aplica.) 

e  Empresa encargada de su disposiciën (direcciën y 

telêfono). 

Para los residuos due se generen, se contarê con un &rea para 

su almacenaje temporal posterior a su disposiciën o destino 

final. 
  

NOM-003-SEDG-2002 Estaciones de Gas L.P. para carburaciën con 

almacenamiento fijo. Disefio y Construcciën. 

El proyecto civil fue disefiado bajo esta norma, se cuenta con 

memoria civil fue avalado y realizada por ingenieros 

especializados en construccion.   
NOM-O01-SEMARNAT-1996 Oue establece los limites maximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas 

residuales en aguas y bienes nacionales. 

La Estaciën, se apegara al cumplimiento con los limites 

permisibles y demas condicionantes due se establezcan en el 

permiso de descarga. 
  

NOM-O02-SEMARNAT-1996     Oue establece los limites maximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas 

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano 

Oo municipal.   La Estaciën, se apegara al cumplimiento con los limites 

permisibles y demas condicionantes due se establezcan en el 

permiso de descarga. 

  

Las Normas Oficiales Mexicanas due tienen incidencia en el Proyecto durante sus etapas de Preparacién del Sitio, 

Construccién, Operaciën y Mantenimiento, incluyen diversos aspectos entre los due se mencionan los siguientes: 

Normas Oficiales Mexicanas en materia de agua.   

  
  

      

Norma Oficial s ar 
) Nombre Actividades gue la Promovente realizarê para el cumplimiento 

Mexicana 

El Proyecto tiene contemplado realizar el ttatamiento de las aguas 

residuales. En caso de descargas de aguas residuales, se solicitara y 

Oue establece los limites maximos obtendra el permiso a las autoridades municipales o duien corresponda, 

NOM.00? permisibles de contaminantes en cumpliendo con los parametros de descarga establecidos en dicho permiso 

' descargas de aguas residuales a los | o apegêndose estas normas, mediante la aplicaciën de sistema de 
SEMARNAT.1996 ir , 

sistemas de alcantarillado urbano o tratamiento de aguas residuales. Asimismo, antes de ser vertidas a algun 

municipal. sistema de alcantarillado, se verificarê el cumplimiento con lo estipulado en 

estas Normas Oficiales Mexicanas, mediante analisis de calidad del agua 

residual realiZados en laboratorios acreditados.   
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Normas Oficiales Mexicanas en materia de aire. 

Norma Oficial 
Mexicana 

Nombre 
Actividades que la Promovente realizará para el cumplimiento 

NOM-041. 
SEMARNAT.2006 

Que establece los límites 
permisibles de emisiones de gases 
contaminaste del escape de los 
vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como 
combustible. 

Para dar cumplimiento a Io establecido en estas Normas, se pedirá que la 
maquinaria y vehículos cuenten con la verificación vehicular obligatoria que 
incluya la obtención de la verificación correspondiente por cada uno de los 
automotores utilizado durante la preparación y construcción del Proyecto. 

NOM-045-
SEMARNAT.2006 

Protección ambiental, Vehículos en 
circulación que usan diésel Como 
combustible. Límites máximos 
permisibles de opacidad, 
procedimiento de pruebas y 
características técnicas del i de 
medición. 

 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de residuos. 

Norma Oficial 
Mexicana 

Nombre 
Actividades que la Promovente realizará para el cumplimiento 

 Para el control manejo de Residuos Peligrosos 

NOM-052 
SEMARNAT.2005 

Que establece las características, el 
procedimiento de identificación y 
listados de los residuos li rosos. 

Conforme a esta Norma, se identificarán los Residuos Peligrosos generados 
durante las etapas de Preparación del Sitio, Construcción, Operación y 
Mantenimiento. Asimismo, Se implementará un plan de manejo para residuos 
peligrosos. 

NOM.054-
SEMARNAT-1993 

Que establece el procedimiento 
para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por 
la Norma Oficial 

Se realizará el estudio de compatibilidad de residuos peligrosos generados 
durante las etapas de Preparación del Sitio, Construcción, Operación y 
Mantenimiento con el fin de que dichos residuos se almacenen temporalmente 
conforme log resultados Obtenidos en el estudio de compatibilidad. 

 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de ruido. 

Norma Oficial Mexicana Nombre Actividades que la Promovente realizará para el cumplimiento 

NOM-080- 
SEMARNAT-1994 

Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas 
y triciclos motorizados en circulación 
y su método de medición. 

Para dar cumplimiento a esta norma, se establecerá un programa de 
mantenimiento que incluya actividades preventivas y correctivas que aseguren 
que ruido proveniente del escape de los vehículos es el mínimo y en caso 
necesarios la utilización de silenciadores. 

 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de flora y fauna. 

Norma Oficial Mexicana Nombre Actividades que la Promovente realizará para el cumplimiento 

NOM.059. SEMARNAT-
2010 

Protección al ambiental-especies 
nativas de México de flora y fauna 
silvestres categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de 
especies en riesgo 

Se elaborará e implementará en caso de ser necesario y durante las etapas de 
Preparación del Sitio, Construcción, Operación y Mantenimiento, un Programa 
de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectadas y su 
adaptación al nuevo hábitat y un Programa de rescate de fauna, para las 
especies listadas en esta Norma Oficial Mexicana. 

 
  

  

  

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840   
  

Normas Oficiales Mexicanas en materia de aire. 
  

  

  

Norma Oficial N Actividades due la Promovente realizara para el cumplimiento 
ombre 

Mexicana 

Oue establece los limites 
permisibles de emisiones de gases 

NOM-O41. contaminaste del escape de los 

SEMARNAT.2006 vehiculos automotores en 

ord ae n ae usan gasolina como Para dar cumplimiento a lo establecido en estas Normas, se pedirê due la 

: - maduinaria y vehiculos cuenten con la verificaciën vehicular obligatoria due 

Proteceion ambiental, Vehiculos en incluya la obtenciën de la verificaciën correspondiente por cada uno de los 

oirulaclon due Jsan diësel Gomo automotores ufilizado durante la preparaciën y construccién del Proyecto. 
NOM-O45- combustible. Limites maximos 

SEMARNAT 2006 permisibles de opacidad,   procedimiento de pruebas y 

caracteristicas técnicas del i de 

medicién.   
  

Normas Oficiales Mexicanas en materia de residuos. 
  

  

  

  

Norma Oficial Actividades due la Promovente realizarê para el cumplimiento 
Nombre 

Mexicana 

Para el control manejo de Residuos Peligrosos 

Oue establece las caracteristicas, el | Conforme a esta Norma, se identificaran los Residuos Peligrosos generados 

NOM-052 procedimiento de identificaciën y | durante las etapas de Preparaciën del Sitio, Construcciën, Operaciën Y 

SEMARNAT.2005 listados de los residuos li rosos. Mantenimiento. Asimismo, Se implementarê un plan de manejo para residuos 

peligrosos. 

Oue establece el procedimiento Se realizara el estudio de compatibilidad de residuos peligrosos generados 
para determinar la incompatibilidad h 

NOM.054- ente dos Oo ms (esiduos durante las etapas de Preparacin del Sitio, Construccion, Operacion y 

SEMARNAT-1993 ' ' Mantenimiento con el fin de due dichos residuos se almacenen temporalmente 
considerados como peligrosos por | ' lados Obtenid dod bilidad 
la Norma Ofcial conforme log resultados Obtenidos en el estudio de compatibilidad.     
  

Normas Oficiales Mexicanas en materia de ruido. 
  

Norma Oficial Mexicana Nombre Actividades due la Promovente realizara para el cumplimiento 
  

NOM-O080- 
SEMARNAT-1994 

Oue establece los limites maximos 
permisibles de emisiën de ruido 

proveniente del escape de los 

  y su método de mediciën. 

vehiculos automotores, motocicletas 

y triciclos motorizados en circulaciën 

Para dar cumplimiento a esta norma, se establecerd un programa de 
mantenimiento due incluya actividades preventivas y correctivas due aseguren 
gue ruido proveniente del escape de los vehiculos es el minimo y en caso 
necesarios la ufilizacion de silenciadores. 

  

Normas Oficiales Mexicanas en materia de flora y fauna. 
  

Norma Oficial Mexicana Nombre Actividades due la Promovente realizara para el cumplimiento 
    NOM.059. SEMARNAT- 

2010 

Protecciën al ambiental-especies 

nativas de México de flora y fauna 

silvestres categorias de riesgo y 

especificaciones para su inclusiën, 

exclusiën o cambio-lista de 

especies en riesgo   
Se elaborarê e implementarê en caso de ser necesario y durante las etapas de 
Preparacién del Sitio, Construccién, Operaciën y Mantenimiento, un Programa 
de rescate y reubicacién de especies de la vegetacién forestal afectadas y su 
adaptaciën al nuevo habitat y un Programa de rescate de fauna, para las 
especies listadas en esta Norma Oficial Mexicana.   
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Normas Oficiales Mexicanas en materia de suelo. 

Norma Oficial Mexicana Nombre Actividades que la Promovente realizará para el cumplimiento 

NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012 

Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su 
caracterización remediación 

En caso de derrames o fugas de hidrocarburos, se realizará una 
caracterización después de haber tomado las medidas de urgente aplicación 
y presentar el programa de remediación ante la SEMARNAT 

 
II.2. Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por esta Secretaría. 
 
Se hace mención que, el predio y sus actividades cuentan con Licencia de Uso de Suelo otorgado por el H Ayuntamiento 
Municipal de Suchiate, y en base al artículo: 115 fracción V, inciso a, d, y f de la Constitución Política De Los Estados 
Unidos Mexicanos, y al artículo: 15, fracciones ll, III, IV, 48, 49, 59 fracciones ll, V, VI, 107, 110, 111; de la ley de desarrollo 
urbano del estado de Chiapas se determina que el uso propuesto es factible. 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) considera que la gestión ambiental, el crecimiento 
económico y la erradicación de la pobreza están vinculados; además, define el carácter transversal del medio ambiente 
como el proceso de inclusión de esta materia en las regulaciones, planes, inversiones y acciones dirigidas al desarrollo 
nacional, sectorial y local.  
 
En ese sentido, la política transversal de medio ambiente parte del principio que el desarrollo socioeconómico depende de 
un ambiente sano, ya que la contaminación y el cambio climático ponen en riesgo la subsistencia de las personas, sobre 
todo de las que presentan pobreza. Por ello, es necesario fomentar la cultura ecológica para garantizar la conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad como parte fundamental de la sostenibilidad del territorio a mediano y largo plazo. 
 
a). Con respecto a este punto, si la obra o actividad está prevista en un plan parcial de desarrollo urbano, presentar 
la siguiente información: 
 

• Copia de la autorización en materia de impacto ambiental del Plan en cita 
 
No aplica 
 

• Copia del plano del plan en cuestión, donde se indiquen las áreas de zonificación primaria y secundaria en las que se 
pretende ubicar el proyecto. 

 

En el Apéndice “A” se anexa Factibilidad de Uso de suelo, donde se ubicará el proyecto. 
Carta de uso de suelo y vegetación de Chiapas, El Proyecto se encuentra ubicado dentro de la mancha urbana del Municipio 
de Suchiate, Chiapas, con un área con vegetación arbustiva del tipo secundaria y herbáceas.  
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Normas Oficiales Mexicanas en materia de suelo. 
  

  

    

Norma Oficial Mexicana Nombre Actividades due la Promovente realizara para el cumplimiento 

Limites maximos permisibles de En caso de derrames o fugas de hidrocarburos, se realizarê una 
NOM-138- hidrocarburos en suelos y las caracterizaciën después de haber tomado las medidas de urgente aplicaciën 

SEMARNATISSA1-2012. | especificaciones para su y presentar el programa de remediaciën ante la SEMARNAT 

caracterizaciën remediacion   
  

I.2. Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de 

ordenamiento ecol6gico gue haya sido evaluado por esta Secretaria. 

Se hace menciën due, el predio y sus actividades cuentan con Licencia de Uso de Suelo otorgado por el H Ayuntamiento 

Municipal de Suchiate, y en base al articulo: 115 fracciën V, inciso a, d, y f de la Constituciën Politica De Los Estados 

Unidos Mexicanos, y al articulo: 15, fracciones II, ll, IV, 48, 49, 59 fracciones Il, V, VI, 107, 110, 111; de la ley de desarrollo 
urbano del estado de Chiapas se determina due el uso propuesto es factible. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) considera gue la gestion ambiental, el crecimiento 
@conémico y la erradicaciën de la pobreza estan vinculados; ademas, define el caracter transversal del medio ambiente 

como el proceso de inclusiën de esta materia en las regulaciones, planes, inversiones y acciones dirigidas al desarrollo 
nacional, sectorial y local. 

En ese sentido, la politica transversal de medio ambiente parte del principio due el desarrollo socioeconêmico depende de 
un ambiente sano, ya due la contaminacién Yy el cambio climatico ponen en riesgo la subsistencia de las personas, sobre 

todo de las due presentan pobreza. Por ello, es necesario fomentar la cultura ecol6gica para garantizar la conservacion del 

patrimonio natural y la biodiversidad como parte fundamental de la sostenibilidad del territorio a mediano y largo plazo. 

a). Con respecto a este punto, si la obra o actividad estê prevista en un plan parcial de desarrollo urbano, presentar 

la siguiente informaci6n: 

e  Copiadela autorizaciën en materia de impacto ambiental del Plan en cita 

No aplica 

e  Copia del plano del plan en cuestiën, donde se indiguen las &reas de zonificacién primaria y $secundaria en las gue se 

pretende ubicar el proyecto. 

En el Apéndice "A' se anexa Factibilidad de Uso de suelo, donde se ubicara el proyecto. 
Carta de uso de suelo y vegetaciën de Chiapas, El Proyecto se encuentra ubicado dentro de la mancha urbana del Municipio 

de Suchiate, Chiapas, con un êrea con vegetacion arbustiva del tipo secundaria y herbaêceas. 
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• Identificación, análisis y conclusión de la manera en que el proyecto se sujetará y cumplirá con los criterios, 
lineamientos o medidas propuestas en el plan parcial de desarrollo urbano, así como, a los términos y condicionantes 
establecidos en la autorización que en materia de impacto ambiental y, en su caso riesgo ambiental, están incluidas 
en el plan o programa parcial. 

Al respecto, se menciona que las obras y actividades del presente proyecto que se realizarán no se encuentran prevista en 
un parque o zona industrial que haya sido evaluado o esté incluido en algún plan o programa parcial de desarrollo urbano 
de la localidad. 

 
b). Si la obra o actividad está prevista en un ordenamiento ecológico, presentar la información que se indica a 
continuación: 
 

• Copia de la autorización en materia de impacto ambiental del ordenamiento de referencia. 

No aplica 

 

• Copia del mapa del modelo del ordenamiento ecológico, donde se ubiquen la o las unidades de gestión ambiental 
(UGA) y se indique la localización precisa del proyecto, así como su anexo de criterios ecológicos de acuerdo a la 
UGA que corresponda, identificando y describiendo la política (s), uso (s), y/o destino (s), así como, los criterios y 
lineamientos que le correspondan al proyecto. 
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e (dentificaciën, andlisis y conclusiën de la manera en gue el proyecto se sujetarê y cumplirê con los criterios, 
lineamientos o medidas propuestas en el plan parcial de desarrollo urbano, asi como, a los términos y condicionantes 

establecidos en la autorizacion gue en materia de impacto ambiental y, en $u caso riesgo ambiental, estên incluidas 

en el plan o programa parcial. 
Al respecto, se menciona gue las obras y actividades del presente proyecto due se realizaran no se encuentran prevista en 

un pargue o zona industrial due haya sido evaluado o esté incluido en algun plan o programa parcial de desarrollo urbano 
de la localidad. 

b). Si la obra o actividad estê prevista en un ordenamiento ecol6gico, presentar la informacién gue se indica a 
continuaci6n: 

e  Copiadela autorizaciën en materia de impacto ambiental del ordenamiento de referencia. 

No aplica 

e  Copia del mapa del modelo del ordenamiento ecol6gico, donde se ubiguen la o las unidades de gestiën ambiental 

(UGA) y se indigue la localizaciën precisa del proyecto, asi como su anexo de criterios ecol6gicos de acuerdo a la 

UGA gue corresponda, identificando y describiendo la politica (s), uso (s), y/o destino (s), asi como, los criterios y 
lineamientos gue le correspondan alproyecto. 

  

  

Pag. 20 

    
  

 



ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN ESPECIFICO PARA CARBURACIÓN “SUCHIATE”. 

 
 
 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongación No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 
.   

 

 

 Pág. 21 

 

b.1). Ordenamientos Ecológicos Aplicables  

 
 
b.1.1.) Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Chiapas. 
De acuerdo con el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), del sitio en 
cuestión, y de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Chiapas; el sitio en cuestión 
se encuentra clasificado dentro de la UGA 114, con Política de Aprovechamiento. 
 

 
El Programa de OET es un documento que contiene los objetivos, prioridades y acciones que regulan o inducen 
el uso del suelo y las actividades productivas de una región. De acuerdo con el Reglamento de la LGEEPA en 
materia de OET (DOF 2003), está integrado principalmente por dos elementos: un modelo de ordenamiento que 
incluye la regionalización del área a ordenar y los lineamientos ecológicos aplicables a cada una de las regiones 
definidas y las estrategias ecológicas que, para cada una de las regiones identificadas en el modelo, resultan de 
la integración de los objetivos, acciones y proyectos, así como de los responsables de realizarlos (SEMARNAT, 
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b.1.1.) Ordenamiento Ecol6gico y Territorial del Estado de Chiapas. 

De acuerdo con el Sistema de Informaciën Geografica para la Evaluaciën del Impacto Ambiental (SIGEIA), del sitio en 

cuestion, y de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecologico y Territorial del Estado de Chiapas; el sitio en cuestiën 
se encuentra dlasificado dentro de la UGA 114, con Politica de Aprovechamiento. 

OE del Estado de Chiapas 2 
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El Programa de OET es un documento gue contiene los objetivos, prioridades y acciones gue regulan o inducen 
el uso del suelo y las actividades productivas de una regién. De acuerdo con el Reglamento de la LGEEPA en 

materia de OET (DOF 2003), esta integrado principalmente por dos elementos: un modelo de ordenamiento gue 
incluye la regionalizaciën del &rea a ordenar y los lineamientos ecol6gicos aplicables a cada una de las regiones 

definidas y las estrategias ecol6gicas gue, para cada una de las regiones identificadas en el modelo, resultan de 
la integraciën de los objetivos, acciones y proyectos, asi como de los responsables de realizarlos (SEMARNAT, 
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2007). 
 
Objetivos 

• Contribuir a la construcción de índices e indicadores para evaluar los efectos de las actividades sectoriales, 
bajo los lineamientos de aptitud de uso del suelo. 

• Caracterizar y analizar los patrones de ocupación del territorio. 

• Elaborar un diagnóstico temático de los diferentes elementos naturales, sociales y económicos que 
conforman la ocupación espacial del territorio y el aprovechamiento y conservación de los recursos naturales 
del Estado. 

• Elaborar un modelo de OET para el Estado. 
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2007). 

Objetivos 

e  Contibuir ala construcciën de indices e indicadores para evaluar los efectos de las actividades sectoriales, 
bajo los lineamientos de aptitud de uso del suelo. 

e Caracterizar y analizar los patrones de ocupaciën del territorio. 

e Elaborar un diagnostico tematico de los diferentes elementos naturales, sociales y economicos due 
conforman la ocupacion espacial del territorio y el aprovechamiento y conservacion de los recursos naturales 
del Estado. 

e Elaborar un modelo de OET para el Estado. 

GEE ny GEEET 
* Area de estudio 
- Politicas ramas sectoriales . reer sectoriales 

(Interés) ms * Areas de preservaciën, potoden. 

* Atributos sustentabie ' 

PARTICIPACION SECTORIAL PARTICIPACION SECTORIAL 

— EE 
* Modelo de Ordenamiento Ecolégico 
o * Escenarios: tendencial, 
Estrategie ecoldgca contextualy estratégico 

VALIDACION SECTORIAL PARTICIPACION SECTORIAL 

Ftapas del Ordenamiento Ecoléêgico. Fuente: SEMARNAT, 2009. 
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Política de Aprovechamiento. 

La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de 
los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos. 
Aplica en aquellas unidades donde los sectores con mayor aptitud son actividades productivas rentables que 
promueven un adecuado desarrollo económico de bajo impacto y cuyos lineamientos ecológicos se encuentran 
enfocados a la promoción de actividades altanamente rentables y amigables con el medio. 
 
Criterios: 

Criterios de Industria Respuesta al criterio  

IN 1 Se promoverá que las actividades industriales contemplen técnicas para prevenir y 
reducir la generación de residuos sólidos, incorporando su rehúso y reciclaje, así como 
un manejo y disposición final eficiente. 

El proyecto cuenta con servicios de recolección 
de basura, también se cuenta con la 
contratación y autorización como generador de 
residuos peligrosos la empresa, deberá de 
contar con proveedores autorizados para el 
manejo y disposición final de los residuos 
peligrosos generados durante la operación de la 
planta.  

IN 2  Se promoverá que las industrias difundan por diversos medios a la población 
circundante de los riesgos inherentes a los procesos de producción y conducción, y 
participen en la implementación de los planes de contingencia correspondientes. 

La planta de almacenamiento y distribución 
implementa instrucciones durante la operación 
así como también es obligación de la empresa 
presentar ante las autoridades competentes un 
programa de prevención de accidentes. 

IN 3 Se promoverá que las autoridades competentes verifiquen periódicamente los planes 
de contingencia de las industrias, así como el correcto funcionamiento de estas y sus 
programas de seguridad. 

DAMIGAS será único y responsable de llevar 
cabo el cumplimiento y obligaciones así como 
deberá de cumplir con los requerimientos 
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Politica Ambiental Aprovecharniento 

BA Gelle Pie. Superficie (Ha) 360454.89 
| Area Natural Protegida 

Teresa Gelle Fa. | Categoria del ANP 

| Uso de suelo yvegetaciën Agrlcultura de 

Geb, Ikleelso ë tenor 
Géed HéElco | Descripeldn del suelo Cambisol 

Gekeid Precipitaciën promedio 2339 

Altitud promedio 48 
a Pendiente promedio 2 

Erosiën promedio 9.8 
Riesgo a inundaciën 6.3 

Vulnerabilidad de acuiferos B 
| Fragilidad ecolégica 21 

Degradaciën ambiental 0.3 

$ Accesibilidad $ 

Paisaje d2 

Ges SUerlAie ) Producciën de humus 1.6 
Fijaciën de carbono atmosfêrico 2.1 

Rerarga de acuiferos 1587.7 

, Areas prioritarias para semvicios 

ambientales 
| Areas prioritarias conservariën de 23 

ecosistemas ” 

4.1 

Aptitud agricultura de riego og 

Aptitud agricultura de temporal 7.3 

Aptitud ganadera 8.2 

Aptitud forestal 03 
Aptitud conservaciën 3 

Aptitud ecoturismo 32 

Aptitud turismo 7.3 

G | Aptitud asentamiento humano 51 

Aptitud industria 6.8 
| Aptitud mineria 49 

! | Gravedad de conflictos 7.3 
MEES @ AO] MErer Tosimelsefes | Uo de suelo Yvegetaciën al 2030 Pastizal 

| | 

ee 

Politica de Aprovechamiento. 

La utilizaciën de los recursos naturales en forma due se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de 
los ecosistemas de los due forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos. 
Aplica en adguellas unidades donde los sectores con mayor aptitud son actividades productivas rentables due 
promueven un adecuado desarrollo econémico de bajo impacto y cuyos lineamientos ecol6gicos se encuentran 
enfocados a la promociën de actividades altanamente rentables y amigables con el medio. 

  

  

Criterios: 

[Criteriosdelndustia  ] Respuestaaleriterie 
IN1 Se promoverê due las actividades industriales contemplen técnicas para prevenir y | El proyecto cuenta con servicios de recoleccion 

reducir la generaciën de residuos solidos, incorporando su rehuso y reciclaje, asi como | de basura, tambiën se cuenta con la 

un manejo y disposiciën final eficiente. contratacion y autorizaciën como generador de 

residuos peligrosos la empresa, debera de 

Ccontar con proveedores autorizados para el 

manejo y disposiciën final de los residuos 

peligrosos generados durante la operaciën de la 

planta. 

IN2 Se promoverê due las industrias difundan por diversos medios a la poblacion | La planta de almacenamiento y distribuciën 

Circundante de los riesgos inherentes a los procesos de produccién y conduccién, y | implementa instrucciones durante la operaciën 

participen en la implementaciën de los planes de contingencia correspondientes. asi como también es obligaciën de la empresa 

presentar ante las autoridades competentes un 

programa de prevenciën de accidentes. 

IN3 Se promoverê due las autoridades competentes verifiduen periëdicamente los planes | DAMIGAS sera Unico y responsable de llevar 

de contingencia de las industrias, asi como el correcto funcionamiento de estas y sus | cabo el cumplimiento y obligaciones asi como 

programas de seguridad. deberê de cumplir con los reduerimientos           
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obligatorios que establezca las autoridades 
correspondientes. 

IN 4 Se promoverá que las autoridades competentes verifiquen que el establecimiento de 
actividades riesgosas y altamente riesgosas cumplan con las distancias estipuladas en 
los criterios de desarrollo urbano y normas aplicables. 

DAMIGAS será único y responsable de llevar 
cabo el cumplimiento y obligaciones así como 
deberá de cumplir con los requerimientos 
obligatorios que establezca las autoridades 
correspondientes. 

IN 5 Las autoridades competentes instrumentarán programas de monitoreo ambiental en el 
desarrollo de actividades potencialmente contaminantes, para regular la calidad 
ambiental del sitio y de los ecosistemas aledaños. 

DAMIGAS No desarrollará actividades 
consideradas potencialmente contaminantes. 

IN 6 Se promoverá que las fuentes emisoras y/o generadoras de contaminantes instalen el 
equipo necesario para el control de sus emisiones a la atmósfera, mismas que no 
deberán rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Ambientales Estatales. 

Los efectos sobre el medio ambiente son poco 
significativos, ya que las emisiones a la 
atmósfera producidas por este tipo de 
instalaciones son mínimas. 

IN 7 La autoridad competente verificará que las industrias que descarguen aguas residuales 
al sistema de alcantarillado sanitario o a cuerpos receptores (ríos, arroyos o lagunas) 
cuenten con sistemas de tratamiento, para evitar que los niveles de contaminantes 
contenidos en las descargas rebasen los límites máximos permisibles establecidos en 
las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales Estatales. 

La planta de almacenamiento y distribución no 
descargará aguas residuales tipo industrial, la 
descargará será de uso sanitario y limpieza de 
oficinas 

 
Criterios de Asentamientos Humanos Respuesta al criterio  

AH1 
Los asentamientos humanos mayores a 1500 habitantes deberán contar con 
infraestructura para el acopio y/o manejo de desechos sólidos, aunado a programas de 
reciclamiento de residuos. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AH2 
En los asentamientos menores de 1500 habitantes, se formularán y aplicarán programas 
de reciclamiento de residuos. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AH3  
Se evitará la disposición de aguas residuales, descargas de drenaje sanitario y desecho 
sólido en ríos, canales, barrancas o en cualquier tipo de cuerpo natural.  

La estación de servicio de Gas L.P, contará con 
drenaje dirigido a la descarga municipal 

AH4  
Las poblaciones con más de 2,500 habitantes deberán contar con plantas de tratamiento 
de aguas residuales, cumpliendo la NOM-001-SEMARNAT- 1996. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AH5  

Se promoverá que la población con menos de 2,500 habitantes dirija sus descargas hacia 
letrinas o dependiendo de las características del medio en que se asientan, establezcan 
sistemas alternativos (por ejemplo, entramados de raíces) para el manejo de las aguas 
residuales.  

No aplica no es vinculante al proyecto 

AH6 
Se deberá contar con estudios de riesgos naturales para prevenir en áreas contiguas a 
cuerpos de agua para el establecimiento de asentamientos.  

El predio en cuestión solo se asientan comercios 
al por menor y servicios carreteros. 

AH7 
Se evitará el desmonte de la cobertura vegetal en áreas contiguas a cuerpos de agua 
para el establecimiento de asentamientos. 

La vegetación del sitio es secundaria cobertura 
vegetal originada, se cree que es por las anteriores 
actividades designadas en el uso del suelo. 

AH8 
Se mejorará la accesibilidad a las comunidades más aisladas mejorando la vialidad y los 
transportes y acercando los servicios de salud educación y telecomunicaciones. 

La estación de servicio de Gas L.P, por medio de 
servicios comercialización de Gas L.P. para 
carburación. 

AH9 
Se establecerán los programas y se tomarán acciones concertadas e integrales para la 
prevención y la intervención en caso de peligros hidrometeorológicos y la restauración de 
las áreas afectadas. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

 
Criterios de Infraestructura Respuesta al criterio 

IF2  
Toda obra o actividad productiva que implique cambio de uso de suelo se deberán 
realiza fuera de las áreas de recarga y descarga natural de los acuíferos 

No se realizará algún tipo de cambio de uso del 
suelo, el proyecto no se encuentra ubicado dentro 
de una zona de acuíferos 

IF3 
En las acciones de desmonte, excavación y formación de terraplenes para la construcción 
de caminos, o nuevos proyectos que modifiquen la cobertura natural se deberá evitar 
comprometer la biodiversidad y preservar las especies endémicas, amenazadas en 

Se realizará únicamente el desmonte necesario 
para las áreas que así lo requieran. 
Antes de realizar actividades de desmonte y/o 
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obligatorios due establezca las autoridades 

correspondientes. 

  

  

  

  

IN4 Se promovera due las autoridades competentes verifiguen due el establecimiento de | DAMIGAS sera Unico y responsable de llevar 

actividades riesgosas y alamente riesgosas cumplan con las distancias estipuladas en | cabo el cumplimiento y obligaciones asi como 

los criterios de desarrollo urbano y normas aplicables. deberê de cumplir con los reduerimientos 

obligatorios due establezca las autoridades 

correspondientes. 

INS Las autoridades competentes insttumentarên programas de monitoreo ambiental en el | DAMIGAS No desarrollarê actividades 

desarrollo de actividades potencialmente contaminantes, para regular la calidad | consideradas potencialmente contaminantes. 

ambiental del sitio y de los ecosistemas aledafios. 

ING Se promovera due las fuentes emisoras y/o generadoras de contaminantes instalen el | Los efectos sobre el medio ambiente son poco 

eduipo necesario para el control de sus emisiones a la atmêsfera, mismas due no | significativos, ya due las emisiones a la 

deberên rebasar los limites mêximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales | atmosfera producidas por este tipo de 

Mexicanas y Normas Ambientales Estatales. instalaciones son minimas. 

IN7 La autoridad competente verificarê due las industrias gue descarguen aguas residuales | La planta de almacenamiento y distribuciën no 

al sistema de alcantarillado sanitario o a cuerpos receptores (rios, arroyos o lagunas) 

cuenten con sistemas de tratamiento, para evitar gue los niveles de contaminantes 

contenidos en las descargas rebasen los limites mêximos permisibles establecidos en 

las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales Estatales.   descargarêa aguas residuales tipo industrial, la 

descargarê serê de uso sanitario y limpieza de 

oficinas     

  

Criterios de Asentamientos Humanos Respuesta al criterio 
  

AH1 
Los asentamientos humanos mayores a 1500 habitantes deberan contar con 

infraestructura para el acopio y/o manejo de desechos solidos, aunado a programas de 

reciclamiento de residuos. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AH2 
En los asentamientos menores de 1500 habitantes, se formularên y aplicarên programas 

de reciclamiento de residuos. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AH3 
Se evitara la disposiciën de aguas residuales, descargas de drenaje sanitario y desecho 

Solido en rios, canales, barrancas o en cualguier tipo de cuerpo natural. 

La estaciën de servicio de Gas L.P, contarê con 

drenaje dirigido a la descarga municipal 
  

AH4A 
Las poblaciones con mas de 2,500 habitantes deberan contar con plantas de ttatamiento 

de aguas residuales, cumpliendo la NOM-OO1-SEMARNAT- 1996. 
No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AH5 

Se promovera due la poblaciën con menos de 2,500 habitantes dirija sus descargas hacia 

letrinas o dependiendo de las caracteristicas del medio en due se asientan, establezcan 

sistemas alternativos (por ejemplo, enttamados de raices) para el manejo de las aguas 

residuales. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AH6 
Se debera contar con estudios de riesgos naturales para prevenir en areas contiguas a 

Cuerpos de agua para el establecimiento de asentamientos. 

El predio en cuestiën solo se asientan comercios 

al por menor y servicios carreteros. 
  

AHT 
Se evitara el desmonte de la cobertura vegetal en &reas contiguas a cuerpos de agua 

para el establecimiento de asentamientos. 

La vegetacion del sitio es secundaria cobertura 

vegetal originada, se cree due es por las anteriores 

actividades designadas en el uso del suelo. 
  

AH8 
Se mejorara la accesibilidad a las comunidades mas aisladas meiorando la vialidad y los 

transportes y acercando los servicios de salud educacién y telecomunicaciones. 

La estacion de servicio de Gas L.P, por medio de 

servicios comercializacion de Gas L.P. para 

Garburacion. 
  

AH9 
Se estableceran los programas Yy se tomaran acciones concertadas e integrales para la 

prevenciën y la intervenciën en caso de peligros hidrometeorolêgicos y la restauraciën de 

las éreas afectadas. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

  

Criterios de Infraestructura Respuesta al criterio 
  

IF2 
Toda obra o actividad productiva due implidue cambio de uso de suelo se deberan 

realiza fuera de las areas de recarga y descarga natural de los acuiferos 

No se realizarê algtin tipo de cambio de uso del 

suelo, el proyecto no se encuentra ubicado dentro 

de una zona de acuiferos 
    IF3   En las acciones de desmonte, excavaciën y formacién de terraplenes para la construcciën 

de caminos, o nuevos proyectos due modifiduen la cobertura natural se debera evitar 

comprometer la biodiversidad y preservar las especies endémicas, amenazadas en   Se realizarê Unicamente el desmonte necesario 

para las reas gue asi lo reguieran. 

Antes de realizar actividades de desmonte y/o 
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peligro de extinción la biodiversidad cuando los cambios en la cobertura vegetal provocan 
fragmentación o pérdida del habitad en el que habiten las especies, a tal grado que limiten 
su distribución y procesos reproductivos. 

despalme para la preparación del terreno, se 
extraerá y trasplantará los ejemplares florísticos 
que así lo requieran.  
Con el fin de perjudicar a la fauna en el sitio, se 
facilitará el escape libre de transito de fauna 
silvestre que pudiera presentarse en el área, 
durante el desarrollo de actividades de 
preparación de terreno. 

IF4 

En las áreas implicadas en la construcción de infraestructura, como puentes bordos, 
carreteras (zona de desplante, blancos de material, bancos de extracción, zonas de tiro 
y de campamentos de apoyo), terracerías, veredas, puertos, muelles, canales o cualquier 
otro tipo de infraestructura se deberán incluir medidas de preservación de la integridad 
de los flujos hidrológicos para niveles ordinarios y extraordinarios de inundación y la 
conservación de vegetación natural.  

Se incluye, medidas de mitigación y plan de 
Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control. 
Tareas, controles y responsabilidades, durante la 
construcción y operación. 

IF5 
Los bordes de caminos rurales deberán ser protegidos con árboles y arbustos nativos Se conservará la vegetación natural a los 

alrededores del predio. 

IF6 

En las acciones para deshierbar los derechos de vía de las carreteras se deberá evitar la 
quema, el uso de plaguicidas persistentes y no persistentes (herbicidas, insecticidas y 
rodenticidas) para impedir la contaminación del suelo y manto freático, afectación de 
fauna benéfica y alteración de redes tróficas.  

No se cuenta con algún plan de control de plagas  

IF7 
No se permite la obstrucción y desviación de escurrimientos pluviales para la construcción 
de obras de ingeniería con excepción de las requeridas para captación almacenamiento 
y recarga de acuíferos.  

El proyecto no influye en el paso de 
escurrimientos. 

IF8 

En desarrollos turísticos, la construcción de caminos y obras de infraestructura deberán 
utilizar materiales que permitan la infiltración del agua pluvial al subsuelo, así mismo, los 
caminos deberán ser estables, consolidados y con drenes adecuados.  

No aplica no es vinculante al proyecto 

IF9 
Las autoridades competentes federal o estatal que se lleve a cabo la extracción de arena 
de las playas como material de construcción, relleno o para la creación de playas 
artificiales  

No aplica no es vinculante al proyecto 

IF10 
Para la ubicación de infraestructura sobre las playas, se deberá establecer una zona de 
restricción de construcción y de acuerdo a los lineamientos de la Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros (ZOFEMATAC). 

No aplica no es vinculante al proyecto 

IF11 

Se permiten los dragados, apertura de canales y obras que modifiquen el contorno de la 
rivera de playas siempre y cuando estén avalados por estudios de impacto ambiental, 
estudios geológicos, geomorfológicos, de calidad de agua y sus corrientes, superficiales 
y subterráneas. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

IF12 
Los materiales producto de dragado deberán ser dispuestos en áreas especialmente 
acondicionadas evitando que los sedimentos invadan la vegetación nativa, cuerpos de 
agua y áreas inundables y que a su vez puedan ser reforestados 

No aplica no es vinculante al proyecto 

IF13 Se evitará la remoción o modificación de las dunas costeras para obras de infraestructura. No aplica no es vinculante al proyecto 

 

Criterios de Agricultura Respuesta al criterio 

AG1 
Los organismos estatales y federales encargados de apoyar al sector agrícola 
deberán proporcionar la asistencia técnica adecuada, créditos suficientes y apoyar la 
comercialización de los productos del campo. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AG2 

Las autoridades del Gobierno del Estado y Federal promoverán y verificarán que los 
beneficiados de los programas de apoyo para cultivos básicos y oleaginosos realicen 
obras de conservación de suelos, establecimiento y mantenimiento de cercos vivos y la 
reforestación en sus predios a fin de garantizar una cobertura forestal parcial, contar 
con material para sombra y rompeviento, leña y refugio de la avifauna. En las cercas 
vivas se promoverá la diversificación de especies nativas. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AG3 
El uso y aplicación de insecticidas y herbicidas se realizará de acuerdo a la normatividad 
de la CICOPLAFEST (Comisión Intersecretarial para el Control, Producción y Uso de 
Pesticidas, Fertilizantes y Substancias Tóxicas). 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AG4 El almacenamiento, uso alimentario y siembra de semillas y material vegetal No aplica no es vinculante al proyecto 
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peligro de extincién la biodiversidad cuando los cambios en la cobertura vegetal provocan 

fragmentaciën o pérdida del habitad en el due habiten las especies, a tal grado due limiten 

su distribuciën y procesos reproductivos. 

despalme para la preparaciën del terreno, se 

extraerê y trasplantarê los ejemplares floristicos 

gue asi lo reguieran. 

Con el fin de perjudicar a la fauna en el sitio, se 

facilitarê el escape libre de transito de fauna 

silvestre due pudiera presentarse en el rea, 

durante el desarrolo de actividades de 

preparaciën de terreno. 
  

IF4 

En las areas implicadas en la construcciën de infraestructura, como puentes bordos, 

carreteras (zona de desplante, blancos de material, bancos de extracciën, zonas de tiro 

y de campamentos de apoyo), terracerias, veredas, puertos, muelles, canales o cualdguier 

otro tipo de infraestructura se deberan incluir medidas de preservaciën de la integridad 

de los flujos hidrolégicos para niveles ordinarios y extraordinarios de inundaciën y la 

conservaciën de vegetacion natural. 

Se incluye, medidas de mitigaciën y plan de 

Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control. 

Tareas, controles y responsabilidades, durante la 

construcciën y operacion. 

  

IF5 
Los bordes de caminos rurales deberan ser protegidos con êrboles y arbustos nativos Se conservarê la vegetaciën natural a los 

alrededores del predio. 
  

IF6 

En las acciones para deshierbar los derechos de via de las carreteras se debera evitar la 

guema, el uso de plaguicidas persistentes y no persistentes (herbicidas, insecticidas y 

rodenticidas) para impedir la contaminaciën del suelo y manto freëtico, afectaciën de 

fauna benéfica y alteracion de redes troficas. 

No se cuenta con algtn plan de control de plagas 

  

IF7 
No se permite la obstrucciën y desviaciën de escurrimientos pluviales para la construcciën 

de obras de ingenieria con excepcion de las regueridas para captaciën almacenamiento 

y recarga de acuiferos. 

El proyecto no 

@scurrimientos. 

influye en el paso de 

  

IF8 

En desarrollos turisticos, la construcciën de caminos y obras de infraestructura deberan 

utlizar materiales due permitan la infiltraciën del agua pluvial al subsuelo, asi mismo, los 

caminos deberan ser estables, consolidados y con drenes adecuados. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

IF9 
Las autoridades competentes federal o estatal due se lleve a cabo la extracciën de arena 

de las playas como material de construcciën, relleno o para la creaciën de playas 

artificiales 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

IF10 
Para la ubicacién de infraestructura sobre las playas, se debera establecer una zona de 

restricciën de construcciën y de acuerdo a los lineamientos de la Zona Federal Maritimo 

Terrestre y Ambientes Costeros (ZOFEMATACO). 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

IF11 

Se permiten los dragados, apertura de canales y obras gue modifiduen el contorno de la 

rivera de playas siempre y cuando estén avalados por estudios de impacto ambiental, 

estudios geolêgicos, geomorfolbgicos, de calidad de agua y sus corrientes, superficiales 

y subterraneas. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

IF12 
Los materiales producto de dragado deberên ser dispuestos en &reas especialmente 

acondicionadas evitando due los sedimentos invadan la vegetaciën nativa, cuerpos de 

agua y êreas inundables y due a su vez puedan ser reforestados 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

IF13   Se evitarê la remocién o modificaciën de las dunas costeras para obras de infraestructura.   No aplica no es vinculante al proyecto 
  

  

Criterios de Agricultura Respuesta al criterio 
  

AG1 
Los organismos estatales y federales encargados de apoyar al sector agricola 

deberên proporcionar la asistencia técnica adecuada, créditos suficientes y apoyar la 

comercializaciën de los productos del campo. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AG2 

Las autoridades del Gobierno del Estado y Federal promoverên y verificarên due los 

beneficiados de los programas de apoyo para cultivos basicos y oleaginosos realicen 

obras de conservaciën de suelos, establecimiento y mantenimiento de cercos vivos y la 

reforestaciën en sus predios a fin de garantizar una cobertura forestal parcial, contar 

con material para sombra y rompeviento, lefia y refugio de la avifauna. En las cercas 

vivas se promovera la diversificacion de especies nativas. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AG3 
El uso y aplicacién de insecticidas y herbicidas se realizara de acuerdo a la normatividad 

de la CICOPLAFEST (Comisiën Intersecretarial para el Control, Producciën y Uso de 

Pesticidas, Fertilizantes y Substancias TOxicas). 

No aplica no es vinculante al proyecto 

    AG4   El almacenamiento, uso alimentario y siembra de semillas y material vegetal   No aplica no es vinculante al proyecto 
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transgénico para fines agrícolas, hortícolas, y pecuarios, será permitido únicamente 
mediante un estudio técnico y científico que demuestre que el material no afecta a los 
ecosistemas naturales, la salud humana y la del ganado, conforme a la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Biogenéticamente Modificados. 

AG5 

Se evitará la expansión de la superficie agrícola a costa del desmonte, cinchamiento o 
muerte de la vegetación forestal por cualquier vía o procedimiento, así como la 
afectación al paisaje, la quema, remoción y barbecho de los ecosistemas de pastizales 
naturales y matorrales. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AG6 

Los organismos estatales encargados de apoyar al sector agrícola crearán y 
mantendrán actualizado un padrón de agricultores. Los agricultores inscritos en el 
patrón del sector que seguirán los criterios de regulación ecológica en las prácticas 
agrícolas tendrán prioridad para acceder a los incentivos agrícolas. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AG7 
En áreas de aprovechamiento agrícola contiguas a ecosistemas los productores 
deberán evitar la contaminación de estos ecosistemas por desechos derivados de la 
actividad agrícola. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AG8 
Todos los ecosistemas naturales, tanto acuáticos como terrestres, existentes en la UGA 
donde se permite el uso agrícola, deberán ser identificados, protegidos, conservados y 
recuperados mediante un programa de conservación o de restauración. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AG9 
Se fomentará la plantación de especies arbóreas maderables comerciales en las áreas 
agropecuarias abandonadas, como una alternativa productiva para el desarrollo 
regional. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AG10 
Se recomienda la práctica de sistemas agrosilvopastoriles (árboles, cultivos de 
temporada y animales/pastizales), dejando una franja mínima de 20 m de ancho de 
vegetación nativa sobre el perímetro del cultivo. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AG11 
La autoridad competente promoverá en los predios agrícolas la creación de guarda 
rayas y el uso responsable del fuego a fin de evitar incendios forestales. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

Criterios de Agricultura de Temporal Respuesta al criterio 

AT1 
En las unidades de producción donde se cultiven especies anuales se recomienda 
establecer un cultivo de cobertura al final de cada ciclo del cultivo que será 
incorporado como abono verde, o bien, utilizado como forraje en el siguiente ciclo. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AT2 
Las prácticas agrícolas tales como barbecho, surcado y terracéo deberán realizarse en 
sentido perpendicular a la pendiente. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AT3 
Se fomentará la técnica agrícola denominada labranza de conservación como medida 
para controlar la erosión de los suelos y otras prácticas agrícolas que cumplan con el 
mismo propósito. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

Criterios de Agricultura de Riego Respuesta al criterio 

AR1 
Las aguas con alto contenido de sales no deberán usarse para el riego de aquellos 
suelos con bajo poder de infiltración o con drenaje deficiente. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AR2 
El área de cultivo deberá estar separada de ríos y cuerpos de agua por una zona de 
amortiguamiento de 20 m de ancho. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

AR3 Se fomentará la instalación de sistemas de riego de bajo consumo de agua. No aplica no es vinculante al proyecto 

AR4 
Se evitará utilizar cauces naturales de agua para crear nuevos canales de drenaje o de 
riego. Los cauces convertidos en el pasado deberán mantener su cobertura vegetativa 
natural o, en su ausencia, dicha cobertura deberá ser recuperada. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

 
b.1.2) Ordenamiento Ecológico General Del Territorio 
De acuerdo con el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), del sitio en 
cuestión, y de acuerdo con el Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Región Ecológica 16.31 Unidad Biofísica 
Ambiental (UAB) 85 nombre de la UAB Llanura Costera de Chiapas y Guatemala con política ambiental Restauración, 
Preservación y Aprovechamiento sustentable.  
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Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

  

transgénico para fines agricolas, horticolas, y pecuarios, serê permitido Gnicamente 

mediante un estudio técnico y cientifico gue demuestre due el material no afecta a los 

ecosistemas naturales, la salud humana y la del ganado, conforme a la Ley de 

Bioseguridad de Organismos Biogenéticamente Modificados. 
  

AGS 

Se evitarê la expansiën de la superficie agricola a costa del desmonte, cinchamiento o 

muerte de la vegetaciën forestal por cualduier via o procedimiento, asi como la 

afectacion al paisaje, la duema, remociën y barbecho de los ecosistemas de pastizales 

naturales y matorrales. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AG6 

Los organismos estatales encargados de apoyar al sector agricola crearan y 

mantendrên actualizado un padrén de agricultores. Los agricultores inscritos en el 

patrén del sector due seguirên los criterios de regulaciën ecol6gica en las prêcticas 

agricolas tendran prioridad para acceder a los incentivos agricolas. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AGT 
En &reas de aprovechamiento agricola contiguas a ecosistemas los productores 

deberên evitar la contaminacion de estos ecosistemas por desechos derivados de la 

actividad agricola. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AGS 
Todos los ecosistemas naturales, tanto acuaticos como terrestres, existentes en la UGA 

donde se permite el uso agricola, deberan ser identificados, protegidos, conservados y 

recuperados mediante un programa de conservacién o de restauraciën. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AG9 
Se fomentara la plantaciën de especies arbêreas maderables comerciales en las reas 

agropecuarias abandonadas, como una alternativa productiva para el desarrollo 

regional. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AG10 
Se recomienda la practica de sistemas agrosilvopastoriles (rboles, cultivos de 

temporada y animales/pastizales), dejando una franja minima de 20 m de ancho de 

vegetaciën nativa sobre el perimetro del cultivo. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

AG11 
La autoridad competente promoverê en los predios agricolas la creaciën de guarda 

rayas y el uso responsable del fuego a fin de evitar incendios forestales. 

No aplica no es vinculante al proyecto 

  

Criterios de Agricultura de Temporal Respuesta al criterio 
  

En las unidades de producciën donde se cultiven especies anuales se recomienda No aplica no es vinculante al proyecto 

  

  

mismo propêsito. 

AT1 establecer un cultivo de cobertura al final de cada ciclo del cultivo gue sera 

incorporado como abono verde, o bien, utilizado como forraje en el siguiente ciclo. 

AT? Las prêcticas agricolas tales como barbecho, surcado y terracéo deberan realizarse en | No aplica no es vinculante al proyecto 

sentido perpendicular a la pendiente. 

Se fomentara la técnica agricola denominada labranza de conservacion como medida | No aplica no es vinculante al proyecto 

AT3 para controlar la erosiën de los suelos y otras prêcticas agricolas gue cumplan con el 

  

Criterios de Agricultura de Riego Respuesta al criterio 
  

Las aguas con alto contenido de sales no deberên usarse para el riego de aguellos No aplica no es vinculante al proyecto 

  

  

      natural o, en su ausencia, dicha cobertura deberê ser recuperada.   ART suelos con bajo poder de infiltracion o con drenaje deficiente. 

AR? El area de culdvo deberê estar separada de rios y cuerpos de agua por una zona de | No aplica no es vinculante al proyecto 

amortiguamiento de 20 m de ancho. 

AR3 Se fomentara la instalaciën de sistemas de riego de bajo consumo de agua. No aplica no es vinculante al proyecto 

Se evitarê uflizar cauces naturales de agua para crear nuevos canales de drenaje o de | No aplica no es vinculante al proyecto 

AR4 riego. Los cauces convertidos en el pasado deberan mantener su cobertura vegetativa 

  

b.1.2) Ordenamiento Ecolégico General Del Territorio 

  
De acuerdo con el Sistema de Informaciën Geograêfica para la Evaluaciën del Impacto Ambiental (SIGEIA), del sitio en 
cuestion, y de acuerdo con el Ordenamiento Ecolégico General del Territorio, Region Ecolégica 16.31 Unidad Biofisica 

Ambiental (VAB) 85 nombre de la VAB Llanura Costera de Chiapas y Guatemala con politica ambiental Restauracién, 

Preservaciën y Aprovechamiento sustentable. 
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REGIÓN ECOLÓGICA: 16.31  

  
Unidad Ambiental Biofísica que la compone:  

85. Llanura Costera de Chiapas y Guatemala   

Localización:  
Sur de Chiapas  

Superficie en Población Total: Población  
Km2:  410,856 hab Indígena:  
5,066.1 Km2 Frontera Sur  

Estado Actual del 

Medio Ambiente 

2008:  

Crítico. Conflicto Sectorial Nulo. No presenta superficie de ANP's. Muy alta degradación de los Suelos. Muy alta 
degradación de la Vegetación. Sin degradación por Desertificación. La modificación antropogénica es baja. 

Longitud de Carreteras (km): Baja. Porcentaje de Zonas Urbanas: Baja. Porcentaje de Cuerpos de agua: Baja. 
Densidad de población (hab/km2): Baja. El uso de suelo es Pecuario y Agrícola. Con disponibilidad de agua 

superficial. Con disponibilidad de agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 0.3. Alta marginación 
social. Bajo índice medio de educación. Medio índice medio de salud. Alto hacinamiento en la vivienda. Muy bajo 

indicador de consolidación de la vivienda. Muy bajo indicador de capitalización industrial. Medio porcentaje de la 
tasa de dependencia económica municipal. Bajo porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por 

municipios. Actividad agrícola: S  
in información. Media importancia de la actividad minera. Alta importancia de la actividad ganadera.  

Escenario al 2033:  Muy crítico  
Política Ambiental:   Restauración, preservación y aprovechamiento sustentable  
Prioridad de Atención:  Muy alta  

  

  Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 

  

Ordenamiente Ecclégice General del Territerië 
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5,066.1 Km2 Frontera Sur 

ad f PRIORIDAD DE ATENCION . 
ia — mk (Tess Flas sl aa (ver eas ë         

Estado Actual del 

Medio Ambiente 

2008: 

  

Critico. Conflicto Sectorial Nulo. No presenta supericie de ANP's. Muy alta degradacion de los Suelos. Muy alta 

degradacion de la Vegetacién. Sin degradacién por Desertificaciën. La modificaciën antropogénica es baja. 

Longitud de Carreteras (km): Baja. Porcentaje de Zonas Urbanas: Baja. Porcentaje de Cuerpos de agua: Baja. 

Densidad de poblaciën (hab/km2): Baja. El uso de suelo es Pecuario y Agricola. Con disponibilidad de agua 

Superficial. Con disponibilidad de agua subterrênea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 0.3. Alta marginaciën 

social. Bajo indice medio de educacion. Medio indice medio de salud. Alto hacinamiento en la vivienda. Muy bajo 

indicador de consolidaciën de la vivienda. Muy bajo indicador de capitalizaciën industrial. Medio porcentaje de la 

tasa de dependencia economica municipal. Bajo porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por 

municipios. Actividad agricola: $ 

in informacion. Media importancia de la actividad minera. Alta importancia de la actividad ganadera. 
  

  

      

Escenario al 2033: Muy critico 

Politica Ambiental: Restauracion, preservaciéën y aprovechamiento sustentable 

Prioridad de Atencion: Muy alta 
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UAB  Rectores del 

desarrollo  
Coadyuvantes del 

desarrollo  
Asociados del 

desarrollo  
Otros sectores de 

interés  
Estrategias sectoriales  

85  Poblacional - 
Preservación  
de Flora y  
Fauna  

Desarrollo  
Social - Forestal  
- Ganadería  

Agricultura - 

Minería  
Turismo  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15,  

15 BIS, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 31,  
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41,  
42, 43, 44  

 

 

Estrategias. UAB 85 
Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 

A) Preservación 

1. Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 
No es vinculante con el proyecto, toda vez que no serán 
realizadas dichas actividades. 

2. Recuperación de especies en riesgo. 
No es vinculante con el proyecto, toda vez que no serán 
realizadas dichas actividades. 

3. Conocimiento, análisis y monitoreo de los ecosistemas y su 
biodiversidad. 

Es vinculante con el proyecto, toda vez que el presente 
informe, contiene una descripción del ambiente, fuentes de 
emisión de contaminantes, impactos generados y las acciones 
o medidas para su prevención y/o mitigación en el sitio. 

B) Aprovechamiento sustentable 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y 
recursos naturales. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades de aprovechamiento sustentable de ecosistemas, 
especies, genes y/o recursos naturales en el sitio. 

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y pecuarios. 
No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades de aprovechamiento de suelos agrícolas y/o 
pecuarios en el sitio. 

6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar las superficies 
agrícolas. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades en materia agrícola en el sitio. 

7. Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades de aprovechamiento de recursos forestales en el 
sitio. 

8. Valoración de los servicios ambientales 
No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades en materia agrícola en el sitio. 

C) Protección de los recursos 
naturales 

12. Protección de los ecosistemas. 

Es vinculante con el proyecto, toda vez que se realizarán 
acciones para la protección de los ecosistemas, de acuerdo a 
las acciones y/o medidas preventivas y de mitigación que se 
describen en el presente informe. 

13. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso de 
biofertilizantes. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades agrícolas en el sitio. 

D) Restauración 14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos agrícolas. 
No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades de restauración en materia forestal y/o agrícola en 
el sitio 

E) Aprovechamiento sustentable 
de recursos naturales no 
renovables y actividades 
económicas de producción y 
servicios. 

15. Aplicación de los productos del Servicio Geológico Mexicano al 
desarrollo económico y social y al aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales no renovables. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades para el aprovechamiento de recursos naturales no 
renovables 

15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las 
actividades mineras, a fin de promover una minería sustentable. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades mineras en el sitio. 

21. Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento productivo 
del turismo.  

No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades turísticas en el sitio. 

22. Orientar la política turística del territorio hacia el desarrollo regional.  
No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades turísticas en el sitio. 

23. Sostener y diversificar la demanda turística doméstica e 
internacional con mejores relaciones consumo (gastos del turista) – 
beneficio (valor de la experiencia, empleos mejor remunerados y 
desarrollo regional). 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que no se realizarán 
actividades turísticas en el sitio. 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 

A) Suelo urbano y vivienda 
24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de los hogares en 
condiciones de pobreza para fortalecer su patrimonio. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

C) Agua y saneamiento 

28. Consolidar la calidad del agua en la gestión integral del recurso 
hídrico. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes 

29. Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
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UAB | Rectores del Coadyuvantes del | Asociados del Otros sectores de | Estrategias sectoriales 

desarrollo desarrollo desarrollo interés 

85 Poblacional - Desarrollo Agricultura - Turismo 1,2,3,4,5,6, 7,8, 12, 13, 14, 15, 

PreservaciOn Social - Forestal Mineria 15 BIS, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 31, 

de Flora y - Ganaderia 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, AI, 

Fauna 42, 43, M           

  

Estrategias. VAB 85   
Grupo |. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 
  

A) Preservaciéën 

1. Conservaciën in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 
No es vinculante con el proyecto, toda vez due no seran 

realizadas dichas actividades.   

2. Recuperaciën de especies en riesgo. 
No es vinculante con el proyecto, toda vez due no seran 

realizadas dichas actividades. 
  

3. Conocimiento, analisis y monitoreo de los ecosistemas y su 

biodiversidad. 

Es vinculante con el proyecto, toda vez due el presente 

informe, contiene una descripciën del ambiente, fuentes de 

emisiën de contaminantes, impactos generados y las acciones 

o medidas para su prevencion y/o mitigaciën en el sitio. 
  

B) Aprovechamiento sustentable 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y 

recursos naturales. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizaran 

actividades de aprovechamiento sustentable de ecosistemas, 

especies, genes y/o recursos naturales en el sitio. 
  

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agricolas y pecuarios. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizaran 

actividades de aprovechamiento de suelos agricolas y/o 

pecuarios en el sitio. 
  

6. Modernizar la infraestructura hidroagricola y tecnificar las superficies 

agricolas. 
No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizarên 

actividades en materia agricola en el sitio.   

7. Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizaran 

actividades de aprovechamiento de recursos forestales en el 

sitio. 
  

8. Valoraciën de los servicios ambientales 
No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizaran 

actividades en materia agricola en el sitio. 
  

C) Proteccion de los recursos 

naturales 

12. Proteccion de los ecosistemas. 

Es vinculante con el proyecto, toda vez due se realizaran 

acciones para la protecciën de los ecosistemas, de acuerdo a 

las acciones y/o medidas preventivas y de mitigaciën due se 

describen en el presente informe.   
13. Racionalizar el uso de agrodguimicos y promover el uso de 

biofertlizantes. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizaran 

actividades agricolas en el sitio. 
  

D) Restauracion 14. Restauraciën de ecosistemas forestales y suelos agricolas. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizaran 

actividades de restauraciën en materia forestal y/o agricola en 

el sitio 
  

E) Aprovechamiento sustentable 

de recursos naturales no 

renovables y actividades 

economicas de producciën y 

servicios. 

15. Aplicacién de los productos del Servicio Geolégico Mexicano al 

desarrollo econémico y social y al aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales no renovables. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizaran 

actividades para el aprovechamiento de recursos naturales no 

renovables   
15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las 

actividades mineras, a fin de promover una mineria sustentable. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizarên 

actividades mineras en el sitio. 
  

21. Rediseftar los insttumentos de politica hacia el fomento productivo 

del turismo. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizaran 

actividades turisticas en el sitio. 
  

22. Orientar la politica turistica del territorio hacia el desarrollo regional. 
No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizaran 

actividades turisticas en el sitio.   
23. Sostener y diversificar la demanda turistica doméstica e 

internacional con mejores relaciones consumo (gastos del turista) — 

beneficio (valor de la experiencia, empleos mejor remunerados y 

desarrollo regional). 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due no se realizaran 

actividades turisticas en el sitio. 

  
Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 
  

A) Suelo urbano y vivienda 
24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de los hogares en 

condiciones de pobreza para fortalecer su patrimonio. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes.     C) Agua y saneamiento 

28. Consolidar la calidad del agua en la gestiën integral del recurso 

hidrico. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes     29. Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de   No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën,   
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seguridad nacional. no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes 

E) Desarrollo social 

33. Apoyar el desarrollo de capacidades para la participación social en 
las actividades económicas y promover la articulación de programas 
para optimizar la aplicación de recursos públicos que conlleven a 
incrementar las oportunidades de acceso a servicios en el medio rural y 
reducir la pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes 

34. Integración de las zonas rurales de alta y muy alta marginación a la 
dinámica del desarrollo nacional. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes 

35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en la población 
rural para apoyar la producción rural ante impactos climatológicos 
adversos. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

36. Promover la diversificación de las actividades productivas en el 
sector agroalimentario y el aprovechamiento integral de la biomasa. 
Llevar a cabo una política alimentaria integral que permita mejorar la 
nutrición de las personas en situación de pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al sector 
económico-productivo en núcleos agrarios y localidades rurales 
vinculadas. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en 
condición de pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, las necesidades de los 
adultos mayores mediante la integración social y la igualdad de 
oportunidades. Promover la asistencia social a los adultos mayores en 
condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad a la población 
de 70 años y más, que habita en comunidades rurales con los mayores 
índices de marginación. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

41. Procurar el acceso a instancias de protección social a personas en 
situación de vulnerabilidad. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 

A) Marco jurídico 
42. Asegurar la definición y el respeto a los derechos de propiedad 
rural. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

B) Planeación del ordenamiento 
territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al Catastro Rural y la 
Información Agraria para impulsar proyectos productivos. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez que dicha acción, 
no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el 
desarrollo regional mediante acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil. 

Es vinculante con el proyecto, toda vez que se cumplirán con 
los lineamientos y disposiciones establecidos en los 
ordenamientos territoriales de los tres niveles de gobierno, de 
conformidad con lo establecido en el presente informe 

 

b.1.3) Regiones Prioritarias. 
b.1.3.1. Región Marina Prioritaria (RMP). 
El sitio del proyecto NO se encuentra dentro de una Región Marina Prioritaria. 
 
b.1.3.2. Región Hidrológica Prioritaria (RHP). 
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seguridad nacional. no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes   

E) Desarrollo social 

33. Apoyar el desarrollo de capacidades para la participaciën social en 

las actividades econémicas y promover la articulaciën de programas 

para optimizar la aplicaciën de recursos publicos due conlleven a 

inerementar las oportunidades de acceso a servicios en el medio rural y 

reducir la pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes 

  

34. Integraciën de las zonas rurales de alta y muy alta marginaciën ala 

dinêamica del desarrollo nacional. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes   
35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en la poblaciën 

rural para apoyar la producciën rural ante impactos climatolêgicos 

adversos. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes.   
36. Promover la diversificaciën de las actvidades productivas en el 

sector agroalimentario y el aprovechamiento integral de la biomasa. 

Llevar a cabo una politica alimentaria integral gue permita mejorar la 

nutriciën de las personas en situaciën de pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 
  
37. Integrar a mujeres, indigenas y grupos vulnerables al sector 

@coNOMIco-productivo en nucleos agrarios y localidades rurales 

vinculadas. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes.   

38. Fomentar el desarrollo de capacidades bsicas de las personas en 

condiciën de pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes.   
40. Atender desde el Ambito del desarrollo social, las necesidades de los 

adultos mayores mediante la integraciën social y la igualdad de 

oportunidades. Promover la asistencia social a los adultos mayores en 

condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad a la poblaciën 

de 70 afos y mas, due habita en comunidades rurales con los mayores 

indices de marginaciën. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 

  

41. Procurar el acceso a instancias de protecciën social a personas en 

situaciën de vulnerabilidad. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes.   
Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestiën y la coordinacion institucional   

A) Marco juridico 
42. Asegurar la definiciën y el respeto a los derechos de propiedad 

rural. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes.     B) Planeacion del ordenamiento 

territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al Catastro Rural y la 

Informaciën Agraria para impulsar proyectos productivos. 

No es vinculante con el proyecto, toda vez due dicha acciéën, 

no es atribuciën del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes.     44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el 

desarrollo regional mediante acciones coordinadas entre los tes 

@rdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil.   Es vinculante con el proyecto, toda vez due se cumpliran con 

los lineamientos y disposiciones establecidos en los 

ordenamientos territoriales de los tes niveles de gobierno, de 

conformidad con lo establecido en el presente informe   

b.1.3) Regiones Prioritarias. 

b.1.3.1. Regién Marina Prioritaria (RMP). 

El sitio del proyecto NO se encuentra dentro de una Region Marina Prioritaria. 

b.1.3.2. Regién Hidrol6 ica Prioritaria (RHP). 

Fegiënes Hidrclégicas Priëritarias 
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Las aguas epicontinentales incluyen una rica variedad de ecosistemas, muchos de los cuales están física y biológicamente 
conectados o articulados por el flujo del agua y el movimiento de las especies. Estas conexiones son fundamentales para 
el mantenimiento de la biodiversidad y el bienestar de las comunidades humanas, no sólo a niveles local y regional, sino 
nacional y global. 
 
El sitio del proyecto se encuentra dentro de una Región Hidrológica Prioritaria 32 Soconusco. Pacifico Tropical. 
Estado(s): Chiapas; Extensión: 9,314.63 km2; Polígono: Latitud 16°11'24'' - 14°31'48'' N; Longitud 93°56'24'' - 92°04'12'' 
W 
Recursos hídricos principales: lénticos: lagunas de Buenavista, Zacapualco, de la Joya, el Viejo, Panzacola y 
Tembladeras, pantanos lóticos: ríos Suchiate Cahuatán, Coatán, Huixtán, Huehuetán, Cavo Ancho, Cintalapa, Doña María, 
Cacalupa, Sesecapa, San Nicolás, Bobo, Coapa, Pijijiapan, Nancinapa, Higuerilla, Mosquitos, Patos, Jesús, Parral, Amates, 
manantiales 
 Limnología básica: Pantanos salobres: 40 mil ha. Pantanos dulceacuícolas: 100 mil ha. 
Geología/Edafología: planicie costera y sierra Soconusco con suelos tipo Litosol, Acrisol, Regosol, Solonchak, Andosol, 
Luvisol, Nitosol y Cambisol. Rocas sedimentarias y aporte de aluvión a la cuenca. 
 
Características varias: clima templado húmedo, semicálido húmedo y cálido húmedo con abundantes lluvias en verano y 
cálido subhúmedo con lluvias en verano. Temperatura media anual de 16-30 oC. Precipitación total anual de1200 - > 4500 
mm. 
 
Principales poblados: Mapastepec, Tapachula, Escuintla, Soconusco, Pijijiapan, Jaltenango, Tonalá 
Actividad económica principal: agricultura de temporal y de riego, ganadería, silvicultura, pesca, recursos petroleros y 
turismo. 
 
Indicadores de calidad de agua: ND 
Biodiversidad: tipos de vegetación: selva alta perennifolia, selva mediana subcaducifolia, selva baja caducifolia, bosques 
de pino-encino, de pino, de encino, de liquidambar y mesófilo de montaña, pastizal natural y cultivado, vegetación ribereña, 
palmar, manglar, popal, tular. Alta diversidad de comunidades vegetales, de aves migratorias y acuáticas, peces y 
crustáceos dulceacuícolas. Flora característica: bosque de pinabeto Abies guatemalensis, nuculpat Cupressus lindleii, 
ciprés común Juniperus gamboana; pinares de Pinus hartwegii, P. montezumae, P. oocarpa, P. pseudostrobus, P. tenuifolia, 
P. teocote; encinares de chiquinib Quercus acatenangensis, batché Q. brachystachys, chicharro Q. corrugata, Q. crispifolia, 
cantulán colorado Q. oocarpa, Q. pilicaulis, Q. sapotifolia; coyol Acrocomia mexicana, guaje blanco Albizia caribaea, 
ganacastillo A. guachapele, canaco Alchornea latifolia, helecho arborescente Alsophila salvinii, lombricero Andira inermis, 
peine Apeiba tibourbou, madrón Arbutus glandulosa, chichi colorado Aspidosperma megalocarpon, jocotillo Astronium 
graveolens, guaquemico Beilschmiedia riparia, mujú Brosimum costaricanum, copal Bursera excelsa, mulato B. simaruba, 
frijolillo Caesalpinia velutina, leche amarilla Calophyllum antillanum, canelo Calycophyllum candidissimum, Capparis 
cynophallophora, C. flexuosa, cedro Cedrela mexicana, ceiba Ceiba pentandra, pacaya Chamaedorea wendlandiana, 
memela Clusia salvinii, Coccoloba barbadensis, carnero C. escuintlensis, Cochlospermum vitifolium, coralillo Cojoba 
arborea, zapotillo Couepia polyandra, matapalo Coussapoa purpusii, manzanilla Crataegus pubescens, coppalchí Croton 
guatemalensis, palma de escoba Cryosophila nana, Cyathea fulva, C. valdecrenata, cola de pava Cupania glabra, peine 
Dalbergia funera, granadillo D. granadillo, mano de león Dendropanax arboreus, D. populifolius, zapotillo Dipholis 
minutiflora, guanacaste Enterolobium cyclocarpum, flor de mayo Erblichia xylocarpa var. mollis, huesito Erythroxylum 
areolatum, huesito Faramea occidentalis, amate Ficus cotinifolia, amate blanco de monte F. crassiuscula, chileamate F. 
hemsleyana, palma arbustiva ixtapil Geonoma celeris, Gliricidia sepium, trompillo Guarea trompillo, brasil Haemotoxylum 
brasiletto, citeíto Hasseltia guatemalensis, Hedyosmum mexicanum, jabilla Hura polyandra, guapinol Hymenaea courbaril, 
Jatropha curcas, granadillo Lafoensia punicaefolia, totoposte Licania arborea, matabuey Lonchocarpus rugosus, 
algodoncillo Luehea candida, Matudaea trinervia, Morus sp., patastillo Miconia argentea, baricoco Micropholis mexicana, 

  

  

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

  

Las aguas epicontinentales incluyen una rica variedad de ecosistemas, muchos de los cuales estên fisica y biolbgicamente 
conectados o articulados por el flujo del agua y el movimiento de las especies. Estas conexiones son fundamentales para 

el mantenimiento de la biodiversidad y el bienestar de las comunidades humanas, no solo a niveles local y regional, sino 

nacional y global. 

El sitio del proyecto se encuentra dentro de una Regién Hidrolégica Prioritaria 32 Soconusco. Pacifico Tropical, 
Estadol(s): Chiapas; Extensiën: 9,314.63 km2; Poligono: Latitud 16” 1124" - 1431/48" N; Longitud 9875624” - 92*04'12” 

W 

Recursos hidricos principales: lenticos: lagunas de Buenavista, Zacapualco, de la Joya, el Viejo, Panzacola y 
Tembladeras, pantanos léticos: rios Suchiate Cahuatên, Coatan, Huixtêan, Huehuetan, Cavo Ancho, Cintalapa, Dofia Maria, 

manantiales 

Limnologia basica: Pantanos salobres: 40 mil ha. Pantanos dulceacuicolas: 100 mil ha. 
Geologia/Edafologia: planicie costera y sierra Soconusco con suelos tipo Litosol, Acrisol, Regosol, Solonchak, Andosol, 

Luvisol, Nitosol y Cambisol. Rocas sedimentarias y aporte de aluviën ala cuenca. 

Caracteristicas varias: clima templado humedo, semicalido humedo y cêlido humedo con abundantes lluvias en verano Yy 

cêlido subhumedo con lluvias en verano. Temperatura media anual de 16-30 oC. Precipitaciën total anual de1200 - * 4500 
mm. 

Actividad economica principal: agricultura de temporal y de riego, ganaderia, silvicultura, pesca, recursos petroleros y 

turiemo. 

Indicadores de calidad de agua: ND 

Biodiversidad: tipos de vegetaciën: selva alta perennifolia, selva mediana subcaducifolia, selva baja caducifolia, bosgues 
de pino-encino, de pino, de encino, de liduidambar y mesofilo de montafia, pastizal natural y cultivado, vegetacion riberefia, 

palmar, manglar, popal, tular. Alta diversidad de comunidades vegetales, de aves migratorias y acuaticas, peces Y 
crustêceos dulceacuicolas. Flora caracteristica: bosgue de pinabeto Abies guatemalensis, nuculpat Cupressus lindlei, 

ciprés comun Juniperus gamboana; pinares de Pinus hartwegii, P. montezumae, P. oocarpa, P. pseudostrobus, P. tenuifolia, 

P. teocote; encinares de chiguinib @uercus acatenangensis, batché O. brachystachys, chicharro @. corrugata, @. crispifolia, 
Ccantulên colorado @. oocarpa, @. pilicaulis, Ë. sapotifolia; coyol Acrocomia mexicana, guaje blanco Albizia caribaea, 

ganacastillo A. guachapele, canaco Alchornea latifolia, helecho arborescente Alsophila salvinii, lombricero Andira inermis, 
peine Apeiba tibourbou, madrén Arbutus glandulosa, chichi colorado Aspidosperma megalocarpon, jocotillo Astronium 

graveolens, guaduemico Beilschmiedia riparia, muju Brosimum costaricanum, copal Bursera excelsa, mulato B. simaruba, 

frijolillo Caesalpinia velutina, leche amarilla Calophyllum antillanum, canelo Calycophyllum candidissimum, Capparis 
Ccynophallophora, C. flexuosa, cedro Cedrela mexicana, ceiba Ceiba pentandra, pacaya Chamaedorea wendlandiana, 

memela Clusia salvinii, Coccoloba barbadensis, camero C. escuintlensis, Cochlospermum vitifolium, coralilo Cojoba 
arborea, Zapotillo Couepia polyandra, matapalo Coussapoa purpusi, manzanilla Crataegus pubescens, coppalchi Croton 

guatemalensis, palma de escoba Cryosophila nana, Cyathea fulva, C. valdecrenata, cola de pava Cupania glabra, peine 
Dalbergia funera, granadillo D. granadillo, mano de leén Dendropanax arboreus, D. populifolius, Zapotillo Dipholis 

minutiflora, guanacaste Enterolobium cyclocarpum, flor de mayo Erblichia xylocarpa var. mollis, huesito Erythroxylum 

areolatum, huesito Faramea occidentalis, amate Ficus cotinifolia, amate blanco de monte F. crassiuscula, chileamate F. 
hemsleyana, palma arbustiva ixtapil Geonoma celeris, Gliricidia sepium, trompillo Guarea ttompillo, brasil Haemotoxylum 

brasiletto, citeito Hasseltia guatemalensis, Hedyosmum mexicanum, jabilla Hura polyandra, guapinol Hymenaea courbaril, 
Jatropha curcas, granadillo Lafoensia punicaefolia, totoposte Licania arborea, matabuey Lonchocarpus rugosus, 

algodoncillo Luehea candida, Matudaea trinervia, Morus sp., patastillo Miconia argentea, baricoco Micropholis mexicana, 
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bálsamo Myroxylon balsamum var. pereirae, aguacatillo Nectandra globosa, palo de aguacate N. sinuata, Ocotea 
chiapensis, pimientillo O. veraguensis, Perrottetia longistylis, Pithecellobium dulce, espino negro Piptadenia flava, corazón 
bonito Poeppigia procera, Prosopis juliflora, cerezo Prunus capuli, llorasangre Pterocarpus rohrii, molinillo Quararibea 
funebris, toronjil Rheedia edulis, palma real Sabal mexicana, tepenaguaste Samanea saman, amatillo Sapium 
macrocarpum, manaca Scheelea preussii, cuchillal Schizolobium parahybum, tempisque Sideroxylon tempisque, caquito 
Sloanea terniflora, chapona Stemmadenia donnell-smithii, Stenocereus standleyi, castaño Sterculia apetala, naranjo 
Swartzia ochnacea, caoba Swietenia humilis, Symplococarpon hartwegii, S. flavifolium, palo blanco Tabebuia donnell-
smithii, roble serrano T. palmeri, volador Terminalia amazonia, amate blanco Tetrorchidium rotundatum, estrellita Trophis 
chorizantha, T. cuspidata, cedrillo Turpinia occidentalis, sacacera Vatairea lundellii, cacao volador Virola guatemalensis, 
Ziziphus amole. Las epífitas son muy abundantes entre las que se incluyen orquídeas, varias especies de aráceas, 
bromelias, helechos y musgos. A lo largo de la costa, en los terrenos arenosos se desarrolla una curiosa selva baja decidua, 
muy densa con muchas especies espinosas y algunas de follaje persistente como limoncillo Achatocarpus nigricans, 
camarón Alvaradoa amorphoides, copal Bursera excelsa, clavelina Capparis flexuosa y C. indica, papaturro Coccoloba 
caracasana, carnero C. floribunda, sacramento Jacquinia macorcarpa macrocarpa, zapotillo Maba verae-crucis, huamuchil 
Pithecellobium dulce y P. recordii, mezquite Prosopis juliflora, crucecita Randia armata, coralillo Rauvolfia hirsuta, caoba 
Swietenia humilis, mapahuite Trichilia hirta y T. trifolia; en los claros se desarrolla con gran abundancia el chaco 
Acanthocereus tetragonus. Los manglares están representados por el mangle rojo Rhizophora mangle, asociado con madre 
de sal Avicennia germinans, mangle blanco Laguncularia racemosa, Rhizophora harrisonii y mangle prieto Conocarpus 
erectus. La vegetación acuática y subacuática está representada por Pachira aquatica, Typha spp, Thalia geniculata 
asociada a Heliconia spp, Calathea spp y las palmas Sabal mexicana y Scheelea preussii. Fauna característica: de 
moluscos Acanthochitona avicula (zona litoral), Chiton albolineatus (bajo rocas), Radsiella muscaria; de peces Anableps 
dowi, Brachyrhaphis hartwegi, Cichlasoma macracanthum, C. trimaculatum, Gymnotus sp., Lepisosteus tropicus, Poecilia 
butleri, Poeciliopsis fasciata, Rhamdia guatemalensis, R. parryi; de reptiles como el dragoncillo verde Abronia matudai, la 
nauyaca verde Bothriechis ornatus, la salamandra Dendrotriton xolocalcae; de aves como el loro de cabeza azul Amazona 
farinosa, Anas acuta, el buco collarejo Notharchus macrorhynchus, la fragata Fregata magnificens, el pajuil Penelopina 
nigra, el quetzal Pharomachrus mocinno, el búho serrano Strix fulvescens; de mamíferos como el murciélago Balantiopteryx 
plicata, el tlacuache Marmosa mexicana, el oso hormiguero arborícola Tamandua mexicana. Endemismo de plantas Alfaroa 
aff. mexicana, Anthurium ovadense, Ceratozamia matudai, amate blanco Ficus crassiuscula, Quercus ovandensis, Zamia 
soconuscensis; del palemónido Creaseria morleyi y del decápodo Typhlatya pearsei, que habitan en grutas; de reptiles 
como el caimán Crocodylus chiapasi; de aves como el rascador barbiamarillo Atlapetes gutturalis, el periquito serrano 
Bolborhynchus lineola, la matraca chiapaneca Campylorhynchus chiapensis, la chara de niebla Cyanolyca pumilo, el 
rascadorcito patilludo Melozone biarcuatum, el rascadorcito orejiblanco M. leucotis. Especies amenazadas: de plantas como 
el helecho arborescente Alsophila salvinii, la cicadácea Ceratozamia matudai, el ciprés Cupresus benthamii, las orquídeas 
Brassia verrucosa, Encyclia baculus, E. vitellina, Lemboglossum cordatum, L. rossii, Oncidium bicallosum, O. 
ornithorrhynchum, Sobralia macrantha, las bromeliáceas Tillandsia argentina, T. lampropoda y T. tricolor; de reptiles como 
el Crocodylus chiapasi; de aves como Accipiter striatus, el loro de nuca amarilla Amazona auropalliata, el loro de cabeza 
azul Amazona farinosa, Aratinga holochlora, el momoto gorjiazul Aspatha gularis, el colibrí enano sureño Atthis ellioti, la 
matraca chiapaneca Campylorhynchus chiapensis, el hocofaisán Crax rubra, Falco peregrinus, el pavón Oreophasis 
derbianus, la chachalaca ventriblanca Ortalis leucogastra, la cojolita Penelope purpurascens, el pajuil Penelopina nigra, el 
quetzal Pharomachrus mocinno, el zopilote rey Sarcoramphus papa, el águila ventriblanca Spizaetus melanoleucus, el 
águila elegante S. ornatus, el águila tirana S. tyrannus, la tangara de alas azules Tangara cabanisi; de mamíferos como el 
mono araña Ateles geoffroyi, el viejo del monte Eira barbara, el grisón Galictis vittata, el ocelote Leopardus pardalis, la 
nutria Lutra longicaudis, el jaguar Panthera onca, el puma Puma concolor y el tapir Tapirus bairdii. Aves de manglar y de 
lagunas amenazadas por pérdida del hábitat y de calidad del agua. Especies indicadoras: Pachira aquatica y macrofitas 
acuáticas indicadoras de pantanos dulceacuícolas; Rhizophora harrisonii y R. mangle indicadoras de pantanos salobres. 
Aspectos económicos: pesquerías de cíclidos exóticos y nativos y de crustáceos Macrobrachium acanthurus, M. 
americanum, M. carcinus, M. occidentale y M. tenellum. Cultivos de café, cacao, soya, caña de azúcar, frijol, mango, sandía, 
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baêlsamo Myroxylon balsamum var. pereirae, aguacatillo Nectandra globosa, palo de aguacate N. sinuata, Ocotea 
chiapensis, pimientillo O. veraguensis, Perrottetia longistylis, Pithecellobium dulce, espino negro Piptadenia flava, corazén 

bonito Poeppigia procera, Prosopis juliflora, cerezo Prunus capuli, llorasangre Pterocarpus rohrii, molinillo @uararibea 

funebris, toronjil Rheedia edulis, palma real Sabal mexicana, tepenaguaste Samanea saman, amatilo Sapium 
macrocarpum, manaca Scheelea preussii, cuchillal Schizolobium parahybum, tempisdue Sideroxylon tempisdue, caduito 

Sloanea terniflora, chapona Stemmadenia donnell-smithi, Stenocereus standleyi, castafio Sterculia apetala, naranjo 
Swartzia ochnacea, caoba Swietenia humilis, Symplococarpon hartwegii, S. flavifolium, palo blanco Tabebuia donnell- 

smithii, roble serrano T. palmeri, volador Terminalia amazonia, amate blanco Tetrorchidium rotundatum, estrellita Trophis 

chorizantha, T. cuspidata, cedrillo Turpinia occidentalis, sacacera Vatairea lundelli, cacao volador Virola guatemalensis, 
Ziziphus amole. Las epifitas son muy abundantes entre las due se incluyen orguideas, varias especies de araceas, 

bromelias, helechos y musgos. A lo largo de la costa, en los terrenos arenosos se desarrolla una curiosa selvabaja decidua, 
muy densa con muchas especies espinosas y algunas de follaje persistente como limoncillo Achatocarpus nigricans, 

camaron Alvaradoa amorphoides, copal Bursera excelsa, clavelina Capparis flexuosa y C. indica, papaturro Coccoloba 
caracasana, carnero C. floribunda, sacramento Jacduinia macorcarpa macrocarpa, Zapotillo Maba verae-crucis, huamuchil 

Pithecellobium dulce y P. recordii, mezduite Prosopis juliflora, erucecita Randia armata, coralillo Rauvolfia hirsuta, caoba 

Swietenia humilis, mapahuite Trichilia hirta y T. trifolia; en los claros se desarrolla con gran abundancia el chaco 
Acanthocereus tetragonus. Los manglares estan representados por el mandle rojo Rhizophora mangle, asociado con madre 

de sal Avicennia germinans, mangle blanco Laguncularia racemosa, Rhizophora harrisonii y mangle prieto Conocarpus 
erectus, La vegetaciOn acuatica y subacuatica estê representada por Pachira aguatica, Typha spp, Thalia geniculata 

asociada a Heliconia spp, Calathea spp y las palmas Sabal mexicana y Scheelea preussii. Fauna caracteristica: de 

moluscos Acanthochitona avicula (zona litoral), Chiton albolineatus (bajo rocas), Radsiella muscaria; de peces Anableps 
dowi, Brachyrhaphis hartwegi, Cichlasoma macracanthum, C. trimaculatum, Gymnotus sp., Lepisosteus tropicus, Poecilia 

butleri, Poeciliopsis fasciata, Rhamdia guatemalensis, R. parryi; de reptiles como el dragoncillo verde Abronia matudai, la 
nauyaca verde Bothriechis ornatus, la salamandra Dendrotriton xolocalcae; de aves como el loro de cabeza azul Amazona 

farinosa, Anas acuta, el buco collarejo Notharchus macrorhynchus, la fragata Fregata magnificens, el pajuil Penelopina 

nigra, el guetzal Pharomachrus mocinno, el buho serrano Strix fulvescens; de mamiferos como el murciélago Balantiopteryx 
plicata, el tacuache Marmosa mexicana, el oso hormiguero arboricola Tamandua mexicana. Endemismo de plantas Alfaroa 

af. mexicana, Anthurium ovadense, CeratozZamia matudai, amate blanco Ficus crassiuscula, Ouercus ovandensis, Zamia 
Soconuscensis; del palemênido Creaseria morleyi y del decêpodo Typhlatya pearsei, due habitan en grutas; de reptiles 

como el caiman Crocodylus chiapasi; de aves como el rascador barbiamarillo Allapetes gutturalis, el periguito serrano 

Bolborhynchus lineola, la matraca chiapaneca Campylorhynchus chiapensis, la chara de niebla Cyanolyca pumilo, el 
rascadorcito patilludo Melozone biarcuatum, el rascadorcito orejiblanco M. leucotis. Especies amenazadas: de plantas como 

el helecho arborescente Alsophila salvinii, la cicadêcea Ceratozamia matudai, el ciprés Cupresus benthamii, las orguideas 
Brassia verrucosa, Enoyclia baculus, E. vitellina, Lemboglossum cordatum, L. rossii, Oncidium bicallosum, O. 

ornithorrhynchum, Sobralia macrantha, las bromeliaceas Tillandsia argentina, T. lampropoda y T. tricolor; de reptiles como 

el Crocodylus chiapasi; de aves como Accipiter striatus, el loro de nuca amarilla Amazona auropalliata, el loro de cabeza 
azul Amazona farinosa, Aratinga holochlora, el momoto gorjiazul Aspatha gularis, el colibri enano surefio Afthis ellioti, la 

matraca chiapaneca Campylorhynchus chiapensis, el hocofaisan Crax rubra, Falco peregrinus, el pavén Oreophasis 
derbianus, la chachalaca ventriblanca Ortalis leucogastra, la cojolita Penelope purpurascens, el pajuil Penelopina nigra, el 

duetzal Pharomachrus mocinno, el zZopilote rey Sarcoramphus papa, el &guila ventriblanca Spizaetus melanoleucus, el 
&guila elegante S. ornatus, el aguila tirana S. tyrannus, la tangara de alas azules Tangara cabanisi; de mamiferos como el 

mono arafia Ateles geoffroyi, el viejo del monte Eira barbara, el grisén Galictis vittata, el ocelote Leopardus pardalis, la 

nutria Lutra longicaudis, el jaguar Panthera onca, el puma Puma concolor y el tapir Tapirus bairdi. Aves de manglar y de 
lagunas amenazadas por pêrdida del habitat y de calidad del agua. Especies indicadoras: Pachira aguatica y macrofitas 

acuaticas indicadoras de pantanos dulceacuicolas; Rhizophora harrisoniiy R. mangle indicadoras de pantanos salobres. 
Aspectos econ6micos: pesguerias de ciclidos exOticos y nativos y de crustêceos Macrobrachium acanthurus, M. 

americanum, M. carcinus, M. occidentale y M. tenellum. Cultivos de cafê, cacao, soya, cafiade azucar, frijol, mango, sandia, 
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plátano, cítricos, maíz, tabaco; ganado bovino, porcino y lanar. Recolección de palma shate y extracción de madera. Existen 
recursos petroleros. Turismo en crecimiento. Ganadería extensiva. 
 
Problemática: 
- Modificación del entorno: desforestación, cambio de uso de suelo por amplias zonas ganaderas. Incendios provocados, 
pérdida de suelo, represamiento, desviación de ríos y azolvamiento de los cuerpos de agua. Colonización irregular en las 
laderas y partes altas. 
- Contaminación: por agroquímicos, materia orgánica, hidrocarburos y desechos urbanos y provenientes de las granjas 
acuícolas. 
- Uso de recursos: especies introducidas de tilapia, carpas y pastos. Sobrepesca de peces y camarones que han conducido 
a un decremento en las poblaciones naturales. Agricultura de temporal y humedad inadecuada. Saqueo de especies en 
riesgo, de aves acuáticas, huevos de tortugas y peces. Recolección de palma shate y extracción de madera. Uso de suelo 
agrícola, ganadero, forestal y para acuicultura. 
 
Conservación: algunos cultivos han cambiado de agroquímicos a orgánicos. Se necesita planeación del represamiento y 
desvío de ríos. Se requiere de una regionalización ecológica, regeneración del bosque de niebla, inventarios de flora y 
fauna, autoecología de especies importantes como el quetzal y el pavón, la herpetofauna y los hongos macromicetos. 
También se debe controlar el crecimiento de la acuicultura para evitar daños al manglar y a las poblaciones naturales que 
lo habitan. Comprende las Reservas de la Biosfera El Triunfo y La Encrucijada. Existen conflictos sobre la tenencia de la 
tierra y las concesiones para pesca, los cuales deben resolverse. Actualmente la Reserva de la Biosfera El Triunfo está 
dentro del programa Parques en Peligro de la organización conservacionista The Nature Conservancy. Por otra parte, la 
Reserva de la Biosfera La Encrucijada está considerada, por la Convención de Ramsar, como un excelente ejemplo de 
humedal costero del Pacífico Americano. 
 
Grupos e instituciones: Universidad Autónoma de Chihuahua; Universidad Nacional Autónoma de México; Universidad 
Autónoma Metropolitana; Universidad del Mar en Pto. Angel, Oax.; Centro Interdisciplinario de Desarrollo Integral, IPN; 
Instituto de Historia Natural de Chiapas; Instituto Nacional de Ecología, SEMARNAP. 
 
b.1.3.3. Región Terrestre Prioritaria (RTP). 
El sitio del proyecto NO se encuentra dentro de una Región Terrestre Prioritaria. 
 
b.1.3.4. Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves. (AICA) 
El sitio del proyecto NO se encuentra dentro de una Área de Importancia para la Conservación de las Aves. 
 
b.1.3.5. Sitios RAMSAR 
El sitio del proyecto NO se encuentra dentro de un sitio RAMSAR. 
 
b.1.4). Área Natural Protegida (ANP). 
El sitio del proyecto NO se encuentra dentro de una Área Natural Protegida (ANP). 
 

• Análisis y conclusión de la forma en que el proyecto se sujetará y cumplirá con los criterios, lineamientos o medidas 
propuestas en el ordenamiento ecológico autorizado por esta Secretaría, así como, a los términos y condicionantes 
establecidos en la autorización que en materia de impacto ambiental y, en su caso riesgo ambiental, se hayan emitido 
para dicho ordenamiento. 

El presente proyecto de Estación de Servicio ingresará este Informe Preventivo en materia de Impacto Ambiental ante la 
Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) y seguirá los términos y condiciones que se deriven hasta la aprobación 
de los documentos. 
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plêtano, citricos, maiz, tabaco; ganado bovino, porcino y lanar. Recoleccion de palma shate y extracciën de madera. Existen 
recursos petroleros. Turismo en crecimiento. Ganaderia extensiva. 

Problematica: 
- Modificaciën del entorno: desforestaciën, cambio de uso de suelo por amplias zonas ganaderas. lncendios provocados, 

pérdida de suelo, represamiento, desviaciën de rios y azolvamiento de los cuerpos de agua. Colonizacién irregular en las 
laderas y partes altas. 

- Contaminaciën: por agroduimicos, materia orgênica, hidrocarburos y desechos urbanos y provenientes de las granjas 

acuicolas. 
- Uso de recursos: especies introducidas de tilapia, carpas y pastos. Sobrepesca de peces y camarones gue han conducido 

a un decremento en las poblaciones naturales. Agricultura de temporal y humedad inadecuada. Sagueo de especies en 
riesgo, de aves acuaticas, huevos de tortugas y peces. Recolecciën de palma shate y extracciéën de madera. Uso de suelo 

agricola, ganadero, forestal y para acuicultura. 

Conservaciën: algunos cultivos han cambiado de agroduimicos a orgênicos. Se necesita planeacion del represamiento y 

desvio de rios. Se reduiere de una regionalizacion ecol6gica, regeneracién del bosdgue de niebla, inventarios de flora y 
fauna, autoecologia de especies importantes como el guetzal y el pavon, la herpetofauna y los hongos macromicetos. 

Tambiën se debe controlar el crecimiento de la acuicultura para evitar dafios al manglar y a las poblaciones naturales due 
lo habitan. Comprende las Reservas de la Biosfera El Triunfo y La Encrucijada. Existen contflictos sobre la tenencia de la 

tierra y las concesiones para pesca, los cuales deben resolverse. Actualmente la Reserva de la Biosfera EI Triunfo est 

dentro del programa Pardgues en Peligro de la organizacion conservacionista The Nature Conservanoy. Por otra parte, la 
Reserva de la Biosfera La Encrucijada estê considerada, por la Convencion de Ramsar, como un excelente ejemplo de 

humedal costero del Pacifico Americano. 

Grupos e instituciones: Universidad Autnoma de Chihuahua; Universidad Nacional Autonoma de Mexico; Universidad 

Autonoma Metropolitana; Universidad del Mar en Pto. Angel, Oax Centro Interdisciplinario de Desarrollo Integral, IPN; 
Instituto de Historia Natural de Chiapas; Instituto Nacional de Ecologia, SEMARNAP. 

b.1.3.3. Regién Terrestre Prioritaria (RTP). 

El sitio del proyecto NO se encuentra dentro de una Regién Terrestre Prioritaria. 

b.1.3.4. Areas de Importancia para la Conservaciën de las Aves. (AICA) 

El sitio del proyecto NO se encuentra dentro de una Area de Importancia para la Conservacion de las Aves. 

b.1.3.5. Sitios RAMSAR 

El sitio del proyecto NO se encuentra dentro de un sitio RAMSAR. 

b.1.4). Area Natural Protegida (ANP). 
El sitio del proyecto NO se encuentra dentro de una Area Natural Protegida (ANP). 

e  Anaêlisis y conclusiën de la forma en gue el proyecto se sujetarê y cumplirê con los criterios, lineamientos o medidas 

propuestas en el ordenamiento ecol6gico autorizado por esta Secretaria, asi como, a los términos y condicionantes 

establecidos en la autorizaciën gue en materia de impacto ambiental y, en su caso riesgo ambiental, se hayan emitido 
para dicho ordenamiento. 

El presente proyecto de Estaciën de Servicio ingresara este Informe Preventivo en materia de Impacto Ambiental ante la 
Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA) y seguira los términos y condiciones gue se deriven hasta la aprobacién 

de los documentos. 
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II.3. Sí la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido evaluado por esta Secretaría. 
 
a). Copia de la autorización en Materia de Impacto Ambiental del parque industrial del que se trate y en dónde 
incidirá el proyecto. 

 
No aplica, la obra no se encuentra ubicada en un parque industrial. 
 
Localización del proyecto. Incluir las coordenadas geográficas y/o UTM, de acuerdo con los siguientes casos según 
corresponda: Para proyectos que se localizan en un predio, señalar el punto de latitud y longitud, y/o las coordenadas X y 
Y en caso de que se trate una coordenada UTM. 

 
 

Coordenadas Geográficas UTM 15 P / WGS 84 

A 591,038.00 m E 1,622,443.00 m N 

B 591,103.00 m E 1,622,437.00 m N 

C 591,036.00 m E 1,622,413.00 m N 

D 591,076.00 m E 1,622,412.00 m N 

 
b). Copia del mapa del parque Industrial, donde se ubiquen la zonificación y usos de suelo contemplados para dicho 
parque, así como, donde se indique la localización precisa del proyecto, así como su anexo de criterios ecológicos 
de acuerdo con la zonificación o usos de suelo que corresponda, identificando y describiendo la política(s), uso(s) 
y/o destino(s), así como, los criterios y lineamientos que le correspondan al proyecto. 
 
No aplica, el proyecto no se ubica en un parque industrial 
 

! ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 
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No aplica, la obra no se encuentra ubicada en un pargue industrial. 

  
  

  

  

  

    

Coordenadas Geograficas UTIM 15 P | WGS 84 
A 591,038.00 m E 1,622,443.00 m N 
B 591,103.00 m E 1,622,431.00 m N 
C 591,036.00 m E 1,622,413.00 m N 
D 591,076.00 m E 1,622,412.00 m N       
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c). Análisis y conclusión de la forma en que el proyecto se sujetará y cumplirá con los criterios, lineamientos o 
medidas propuestas en el parque industrial autorizado por esta Secretaría, así como a los términos y condicionantes 
establecidos en la autorización que, en materia de impacto ambiental, y en su caso riesgo ambiental, se hayan 
emitido para dicho ordenamiento. 
 
No aplica, el proyecto no se ubica en un parque industrial 
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c). Andlisis y conclusiéën de la forma en gue el proyecto se sujetarê y cumplirê con los criterios, lineamientos o 
medidas propuestas en el pargue industrial autorizado por esta Secretaria, asicomo a los términos y condicionantes 

establecidos en la autorizaciéën gue, en materia de impacto ambiental, y en su caso riesgo ambiental, se hayan 

emitido para dicho ordenamiento. 

No aplica, el proyecto no se ubica en un pardgue industrial 
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III.- ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
III.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA. 
 
Describir las características particulares del proyecto de que se trate, conforme al tipo de obra y/o actividad que esté 
relacionado con lo previsto en el Artículo 28 de la LGEEPA y 5 de su REIA, así como las acciones o infraestructura asociada 
o provisional que se requieran para su ejecución, para lo cual se deberá incluir lo siguiente: 
 
a) Localización del proyecto. Incluir las coordenadas geográficas y/o UTM, de acuerdo con los siguientes casos, 
según corresponda: 
 

• Para proyectos que se localizan en un predio, señalar el punto de latitud y longitud, y/o las coordenadas X y Y en caso 
de que se trate de una coordenada UTM. 

 

Coordenadas Geográficas UTM 15 P / WGS 84 
A 591,038.00 m E 1,622,443.00 m N 
B 591,103.00 m E 1,622,437.00 m N 
C 591,036.00 m E 1,622,413.00 m N 
D 591,076.00 m E 1,622,412.00 m N 

 

• Para proyectos cuya infraestructura y/o actividades se distribuyen dispersos en una zona o región, proporcionar los 
puntos de coordenadas extremas (cuatro como mínimo) que permitan establecer un polígono aproximado. 
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Coordenadas Geograficas UTIM 15 P | WGS 84 
A 591,038.00 m E 1,622,443.00 m N 
B 591,103.00 m E 1,622,431.00 m N 
C 591,036.00 m E 1,622,413.00 m N 
D 591,076.00 m E 1,622,412.00 m N       
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CROQUIS DE LOCALIZACIÓN 

 
 

• Para proyectos lineales (como vías férreas y carreteras, entre otros), presentar las coordenadas de los puntos de 
inflexión del trazo y la longitud del mismo. 
 

No aplica. 
 

• Incluir un plano a escala adecuada, legible, y con su respectiva simbología, en el cual se represente la ubicación y 
extensión del predio donde se instalará el proyecto. La información cartográfica se presentará en original, legible, con 
simbología clara y precisa a nivel nacional, estatal y local y fotografías de la zona. 

 
 

Plano en el que ubican las áreas y extensión del predio donde se encuentra el proyecto, (se Anexa en Apéndice “D” y en 
archivo electrónico en CD). 
 
b). Dimensiones del proyecto 
 

• Para proyectos lineales (longitud, ancho de derecho de vía, mencionando superficies de afectación permanente y 
temporal, tipo de taludes, así como, un perfil topográfico de la infraestructura de que se trate). 

 
No aplica 

 

• Para proyectos puntuales (el área del predio seleccionado, mencionando superficies de afectación permanente y 
temporal). 

 
La Estación de Gas L.P. “SUCHIATE” Ocupará un área de 1,434.0 m2 
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e Para proyectos lineales (como vias fêrreas y carreteras, entre otros), presentar las coordenadas de los puntos de 

inflexion del trazo y la longitud del mismo. 

No aplica. 

Incluir un plano a escala adecuada, legible, y con su respectiva simbologia, en el cual se represente la ubicaciën y 

extensiën del predio donde se instalarê el proyecto. La informacién cartogrêfica se presentarê en original, legible, con 

simbologia clara y precisa a nivel nacional, estatal y local y fotografias de la Zona. 

Plano en el due ubican las &reas y extensiën del predio donde se encuentra el proyecto, (se Anexa en Apêndice “D” y en 

archivo electronico en CD). 

b). Dimensiones del proyecto 

Para proyectos lineales (longitud, ancho de derecho de via, mencionando superficies de afectaciën permanente y 

femporal, tipo de taludes, asi como, un perfil topogrêfico de la infraestructura de gue se trate). 

No aplica 

Para proyectos puntuales (el &rea del predio seleccionado, mencionando superticies de afectacion permanente y 
femporal. 

La Estaciën de Gas L.P. “SUCHIATE” Ocuparê un area de 1,434.0 m2 
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Áreas y Superficies  
 

 
Urbanización. 
El área donde se construirá la estación de Gas L.P. contará con las pendientes y drenaje adecuados para desalojo de 
aguas pluviales. Las zonas de circulación y estacionamiento tendrán una terminación superficial consolidada y amplitud 
suficiente para el fácil y seguro movimiento de vehículos y personas. 
 
Delimitación de la estación 
La estación está delimitada de la siguiente forma: 
 
Norte. Colinda en 69.60 Mts, con propiedad privada, el cual será delimitado mediante malla perimetral de 3.00 m de altura 
del nivel de piso terminado. 
 
Sur. Colinda en 39.38 m. con línea quebrada con propiedad privada, el cual será delimitado mediante malla perimetral de 
3.00 m de altura del nivel de piso terminado. 
 
Este: Colinda en 37.77 Mts con carretera internacional, delimitado mediante bodega, oficinas, baños y entrada. 
 

  

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 
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Areas y Superficies 

UBICACION AREA 

AREA DE ALMACENAMIENTO 53.47 M2 

OFICINAS 64.12 M2 

ISLETA DE SUMINISTRO: 7E6M2 

AREA DE CIRCULACION- 1308.85 M2 

AREA TOTAL DEL PREDIO: 1434.00 M2 

Urbanizacion. 

El &rea donde se construirê la estaciën de Gas L.P. contarê con las pendientes y drenaje adecuados para desalojo de 

aguas pluviales. Las zZonas de circulacion y estacionamiento tendran una terminacin superficial consolidada y amplitud 
suficiente para el facil y seguro movimiento de vehiculos y personas. 

Delimitacion de la estaciën 
La estaciën est delimitada de la siguiente forma: 

Norte. Colinda en 69.60 Mts, con propiedad privada, el cual serê delimitado mediante malla perimetral de 3.00 m de altura 

del nivel de piso terminado. 

Sur. Colinda en 39.38 m. con linea duebrada con propiedad privada, el cual sera delimitado mediante malla perimetral de 

3.00 m de altura del nivel de piso terminado. 

Este: Colinda en 3/./( Mts con carretera internacional, delimitado mediante bodega, oficinas, bafios y entrada. 
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Oeste. Colinda en 27.84 Mts con propiedad privada, delimitado mediante malla perimetral de 3.00 m de altura del nivel de 
piso terminado. 
 
c). Características del Proyecto. 

 

• Para proyectos lineales (se debe mencionar tipo de infraestructura de que se trate, verbigracia: 
 
1). En el caso de gasoductos se deben mencionar las condiciones de operación –Temperatura, presiones; máxima, mínima 
y de operación, flujo, diagramas de flujo para ilustrar el desarrollo total del proyecto, explicando de forma clara y breve cada 
una de las fases que lo conforman entre otros. 

 
No aplica. 
 
2) Tipo de carretera, de línea de transmisión o subtransmisión a construir, etc. 

 
No aplica. 
 

• Para proyectos particulares (se debe mencionar los procesos que se emplearán, las sustancias y el tipo de 
almacenamiento, así como, las condiciones de operación de una planta industrial, entre otros puntos, lo mismos 
sucedería con el sector turístico, en el cual se solicitarían coeficientes de uso de suelo, coeficientes de ocupación de 
suelo, tipos de planta de tratamiento de aguas residuales, vialidades, accesos, en fin la descripción general de toda 
la infraestructura necesaria para la correcta operación una obra y/o actividad de tipo turística, de residuos, entre 
otros.). 

 
Departamentos que Integran la Estación de Carburación. 
 
A) Descarga 
En esta área trabaja personal altamente calificado, cuyas funciones principales son: Descargar los auto tanques enviados por la 
empresa, controlar el Gas existente en los tanques de almacenamiento y verificar que todo el equipo existente se encuentre en 
óptimas condiciones. Estas operaciones deben ser realizadas con un alto sentido de responsabilidad y seguridad. 
 
B) Isleta De Carburación (suministro) 
 
Su función principal es de llenar los tanques en los vehículos que utilizan Gas L. P. para su funcionamiento, siguiendo las normas 
de seguridad y verificando que este recipiente se encuentre en perfecto estado y que la cantidad de combustible surtido sea 
correcto y seguro. 
 
C) Vigilancia 
Este departamento es el encargado de salvaguardar la integridad física del personal, así como los bienes propiedad de la empresa, 
procurando siempre reflejar una buena imagen de esta. 
 
D) Oficina 
Cajero: Recibe el efectivo generando por las ventas del día, depositando este mismo inmediatamente en la caja de seguridad de 
maroma para ser llevado al banco a través del Servicio de Seguridad contratado. 
 

Las operaciones y actividades en la estación Gas L.P. es la comercialización de gas para carburación. La cual contará con 
2 tanques de almacenamiento de 5,000 litros al 100% agua. Las actividades en su mayoría son de tipo comercial. Las 
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Oeste. Colinda en 27.84 Mts con propiedad privada, delimitado mediante malla perimetral de 3.00 m de altura del nivel de 
piso terminado. 

Cc). Caracteristicas del Proyecto. 

e Para proyectos lineales (se debe mencionar tipo de infraestructura de gue se trate, verbigracia: 

1). En el caso de gasoductos se deben mencionar las condiciones de operacién -Temperatura, presiones; maxima, minima 

y de operaci6n, flujo, diagramas de flyjo para ilustrar el desarrollo total del proyecto, explicando de forma clara y breve cada 

una de las fases gue lo conforman entre otros. 

No aplica. 

2) Tipo de carretera, de linea de transmisién o subtransmision a construir, etc. 

No aplica. 

e Para proyectos parliculares (se debe mencionar los procesos gue se emplearên, las sustancias y el tipo de 

almacenamiento, asi como, las condiciones de operaciën de una planta industrial, entre otros puntos, lo mismos 
sucederia con el sector turistico, en el cual se solicitarian coeficientes de uso de suelo, coeficientes de ocupacion de 

suelo, tipos de planta de tratamiento de aguas residuales, vialidades, accesos, en fin la descripcién general de toda 
la infraestructura necesaria para la correcta operaciën una obra y/o actividad de tipo turistica, de residuos, entre 

otros.). 

Departamentos gue Integran la Estaci6n de Carburaciën. 

A) Descarga 

En esta êrea trabaja personal altamente calificado, cuyas funciones principales son: Descargar los auto tandues enviados por la 

empresa, controlar el Gas existente en los tangues de almacenamiento y verificar gue todo el eduipo existente se encuentre en 
6ptimas condiciones. Estas operaciones deben ser realizadas con un alto sentido de responsabilidad y seguridad. 

B) Isleta De Carburaciën (suministro) 

Su funciOn principal es de llenar los tangues en los vehiculos gue utilizan Gas. P. para su funcionamiento, siguiendo las normas 

de seguridad y verificando due este recipiente se encuentre en perfecto estado y due la cantidad de combustible surtido sea 

correcto y seguro. 

C) Vigilancia 
Este departamento es el encargado de salvaguardar la integridad fisica del personal, asicomo los bienes propiedad de laempresa, 

procurando siempre reflejar una buena imagen de esta. 

D) Oficina 

Cajero: Recibe el efectivo generando por las ventas del dia, depositando este mismo inmediatamente en la caja de seguridad de 
maroma para ser llevado al banco a través del Servicio de Seguridad contratado. 

Las operaciones y actividades en la estaci6n Gas L.P. es la comercializZaciën de gas para carburacién. La cual contara con 

2 tangues de almacenamiento de 5,000 litros al 100% agua. Las actividades en su mayoria son de tipo comercial. Las 
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operaciones físicas que necesariamente deben de llevarse a cabo para el buen funcionamiento del establecimiento son la 
recepción de mercancía a comercializar y el mantenimiento del inmueble. 
 
d). Indicar el uso actual del suelo en el sitio seleccionado (industrial, urbano, suburbano, agrícola y/o erial). Describir 
brevemente los usos predominantes en la zona del proyecto y en los predios colindantes. 

 

El uso actual del suelo es del tipo Urbano y que el H. Ayuntamiento municipal de Suchiate, atreves de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Ecología del municipio, con las facultades que le confieren al H. Ayuntamiento y en apego a las 

facultades que le confieren a este ayuntamiento el articulo: 115 fracción V, inciso A, D, y F de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y el articulo: 15, fracciones ll, III, IV, 48, 49, 59 fracciones ll, V, VI, 107, 110, 111; de La Ley 

de Desarrollo Urbano del Estado de Chiapas, otorgan la factibilidad para el uso y servicios" del predio del proyecto en 

mención, para "Estación de Servicio de Gas L.P.", el cual deberá de cumplir al pie de la letra sus lineamientos. 

 

e). Se realizará un programa de trabajo en el cual se incluya una descripción de las actividades a realizar en cada 
una de las etapas del proyecto presentando en forma esquemática (diagrama de Gantt) el cronograma de las 
diferentes etapas en que consta el proyecto. Adicionalmente y de manera opcional, el promovente puede presentar 
otra serie de cronogramas por etapas. 
 
Por otra parte, si el proyecto se pretende, desarrollar en más de una fase operativa, la descripción deberá desarrollarse 
para cada una de las fases que lo conforman. Las etapas que se considerarán para elaborar los cronogramas son: 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono. 
Asimismo, para el período de construcción de las obras se deberá considerar el tiempo de construcción y los tiempos 
estimados para la obtención de las licencias y/o permisos correspondientes. 
 

 
f). Presentar un Programa de abandono del sitio en el que se defina el destino que se dará a las obras una vez 
concluida la vida útil del proyecto. En este programa deberá especificar lo siguiente: 
 

• Estimación de la vida útil del proyecto. En caso de que ésta sea indefinida, mencionar las posibles adecuaciones que 
se realizarán para renovar el proyecto o darle continuidad, y estimar, con base en su crecimiento anual, la influencia 
que pudiera tener en comunidades cercanas. 

 

Estimación de vida útil. 

No se contempla la etapa de abandono del sitio para el presente proyecto, ya que se considera el éxito económico y social 
del proyecto, en función del análisis financiero y de mercado del estudio de factibilidad o plan de negocios. Se realizará 
mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

No se contempla como una opción la etapa de abandono del sitio para el presente proyecto, ya que se considera el éxito 
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operaciones fisicas due necesariamente deben de llevarse a cabo para el buen funcionamiento del establecimiento son la 
recepciën de mercancia a comercializar y el mantenimiento del inmueble. 

d). Indicar el uso actual del suelo en el sitio seleccionado (industrial, urbano, suburbano, agricola y/oerial). Describir 
brevemente los usos predominantes en la zona del proyecto y en los predios colindantes. 

El uso actual del suelo es del tipo Urbano y gue el H. Ayuntamiento municipal de Suchiate, atreves de la Direcciën de 

Desarrollo Urbano y Ecologia del municipio, con las facultades gue le confieren al H. Ayuntamiento y en apego a las 

facultades gue le confieren a este ayuntamiento el articulo: 115 fraccion V, inciso A, D, y F de la Constitucién Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos y el articulo: 15, fracciones Il, II, IV, 48, 49, 59 fracciones Il, V, VI, 101, 110, 111; de La Ley 

de Desarrollo Urbano del Estado de Chiapas, otorgan la factibilidad para el uso y servicios" del predio del proyecto en 

mencion, para "Estaciën de Servicio de Gas L.P.", el cual deberê de cumplir al pie de la letra sus lineamientos. 

e). Se realizarê un programa de trabajo en el cual se incluya una descripci6n de las actividades a realizar en cada 

una de las etapas del proyecto presentando en forma esguematica (diagrama de Gantt) el cronograma de las 

diferentes etapas en gue consta el proyecto. Adicionalmente y de manera opcional, el promovente puede presentar 
otra serie de cronogramas por etapas. 

Por otra parte, si el proyecto se pretende, desarrollar en mas de una fase operativa, la descripcién debera desarrollarse 

para cada una de las fases gue lo conforman. Las elapas gue se considerarên para elaborar los cronogramas son: 

preparacién del sitio, construcci6n, operaciën, mantenimiento y abandono. 
Asimismo, para el periodo de construccién de las obras se deberê considerar el tiempo de construcciën y los tiempos 

estimados para la obtenciën de las licencias y/o permisos correspondientes. 

  PROGRAMA PARALA FIN ESPECIFICO DE. DE EL VEHICULOS OON CAPACIDAD. 

DE ALMACENAMIENTO DE 10,000 LTS DE AGUA AL 100% “SUCHIATE” 

UBICACION: CARRETERA A LUIBERTAD 4a. AVENIDA SUR PROLONSACION No.37] CIUDAD HIDALGO, SUCHIATE, CHIAPAS. 
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$. Presentar un Programa de abandono del sitio en el gue se defina el destino gue se darê a las obras una vez 

concluida la vida util del proyecto. En este programa deberëê especificar lo siguiente: 

e  Estimacion de la vida util del proyecto. En caso de gue ésta sea indefinida, mencionar las posibles adecuaciones gue 

se realizarên para renovar el proyecto o darle continuidad, y estimar, con base en su crecimiento anual, la influencia 
gue pudiera tener en comunidades cercanas. 

Estimacién de vida otil. 

No se contempla la etapa de abandono del sitio para el presente proyecto, ya due se considera el éxito econ6mico y social 

del proyecto, en funcion del analisis financiero y de mercado del estudio de factibilidad o plan de negocios. Se realizarê 
mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

No se contempla como una opcion la etapa de abandono del sitio para el presente proyecto, ya due se considera el éxito 

  

  

Pag. 39 

  
  

  

 



ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN ESPECIFICO PARA CARBURACIÓN “SUCHIATE”. 

 
 
 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongación No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 
.   

 

 

 Pág. 40 

 

económico y social del proyecto en función del análisis financiero y de mercado del estudio de factibilidad o plan de 
negocios. 

 
Se estima que la vida útil de las instalaciones de la estación de carburación, será de más de 30 años. 
 
Programas de restitución del área. 
Para el presente proyecto se tiene contemplado como parte de la fase de operación, la realización de trabajos de 
mantenimiento preventivo y en su caso correctivo, los cuales se enfocan en gran parte a la integridad y buen estado de los 
equipos e instalaciones de la estación de carburación, estimando que dichas actividades mantengan (o inclusive extiendan) 
la vida útil del proyecto. 

Se contará además con procedimientos para la prevención y atención de emergencias, sin embargo, en caso de que finalice 
la vida útil del proyecto, se tienen contempladas una serie de actividades y acciones encaminadas a que el abandono del 
sitio no represente impactos ambientales ni riesgos y el predio puede destinarse a otras actividades. 

En caso de que el abandono llegara a ser inminente será necesario el desmantelamiento de la infraestructura y equipos que 
conforman el área de la estación de carburación, la cual se realizará conforme a la legislación ambiental vigente. 

Como parte de los trabajos de abandono del sitio, en caso de que se detectara la necesidad, se realizará un muestreo y 
análisis del suelo para descartar contaminación por hidrocarburos, en las áreas del proyecto, lo cual debe realizarse en 
observancia a la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 o las normas vigentes al momento de realizar esta actividad y en caso 
de detectarse contaminación se debe realizar el saneamiento de dichas áreas. 

Etapa Actividad Finalización del proyecto Recuperación 

Abandono de 
instalaciones 

Desmantelamiento de 
infraestructura 

Tiempo indeterminado, se 
consideran 30 años de vida 
útil del proyecto 

1 mes 

Retiro de sistemas y 
equipo 

1 mes 

Limpieza del terreno e 
instalaciones 

2 meses 

Restitución del área 
(remediación del suelo) 

De 3 a 4 meses (dependiendo de la 
afectación pudiéndose alargar a los 
6 meses) 

 
Planes del uso de áreas al concluir la vida útil del proyecto. 
Una vez terminada la vida útil de la estación de carburación, y poder hacer uso de sus áreas, se deberá presentar ante la 
autoridad ambiental competente, todos los documentos que avalen que el sitio por abandonar se encuentra libre de 
contaminantes o, en su caso, haber sido restaurado, de acuerdo a los parámetros de remediación y control establecidos por 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de acuerdo a su artículo 45, segundo párrafo. 
 
Como complemento al referido programa de restitución del área, dentro de las áreas susceptibles a derrames de residuos o 
materiales que pudiesen contaminar el sitio y donde pudiese realizarse la caracterización de este para identificar los posibles 
contaminantes presentes, estas serán todas aquellas áreas en donde intervino el proyecto, o donde pudo haber provocado 
algún daño al medio físico, y en donde técnicamente pueda ser minimizado como lo es la espuela del ferrocarril, realizando 
una caracterización del suelo en esta área de acuerdo a la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 o las normas vigentes al 
momento de realizar esta actividad y en caso de detectarse contaminación se debe realizar el saneamiento de dichas áreas. 
 
Dentro de las medidas compensatorias, de rehabilitación y de restauración del sitio, que se pudieran implementar en caso de 
que se pudiera contaminar el sitio, es indispensable que, en caso de ocurrir alguna contingencia, como medida de 
compensación al daño ocasionado, la empresa impulse y subsidie hacia la rehabilitación de las instalaciones de servicios y 
zonas naturales aledañas afectadas., entregando el sitio libre de contaminantes y de pasivos ambientales. 
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@CON6MICo Yy social del proyecto en funciën del andlisis financiero y de mercado del estudio de factibilidad o plan de 
negocios. 

Se estima gue la vida util de las instalaciones de la estacion de carburacién, sera de mas de 30 afios. 

Programas de restituciën del area. 
Para el presente proyecto se tiene contemplado como parte de la fase de operaciën, la realizZacion de trabajos de 
mantenimiento preventivo Y en su caso correctivo, los cuales se enfocan en gran parte a la integridad y buen estado de los 
eduipos e instalaciones de la estacion de carburacién, estimando due dichas actividades mantengan (o inclusive extiendan) 
la vida util del proyecto. 

Se contara ademas con procedimientos para la prevencién y atenciën de emergencias, sin embargo, en caso de due finalice 
la vida util del proyecto, se tienen contempladas una serie de actividades y acciones encaminadas a due el abandono del 
sitio no represente impactos ambientales ni riesgos y el predio puede destinarse a otras actividades. 

En caso de due el abandono llegara a ser inminente ser necesario el desmantelamiento de la infraestructura y eduipos due 
conforman el &rea de la estaciën de carburacién, la cual se realizara conforme a la legislaciën ambiental vigente. 

Como parte de los trabajos de abandono del sitio, en caso de gue se detectara la necesidad, se realizarê un muestreo y 
andlisis del suelo para descartar contaminaciën por hidrocarburos, en las &reas del proyecto, lo cual debe realizarse en 
Observancia a la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 o las normas vigentes al momento de realiZar esta actividad y en caso 
de detectarse contaminaciën se debe realizar el saneamiento de dichas areas. 
  

  

    

    

    

Etapa Actividad FinaliZaciOn del proyecto Recuperaciën 
Desmantelamiento de 1 mes 
infraestructura 
Retiro de sistemas Y 1mes 
eduipo Tiempo indeterminado, se 

'oandone es de Limpieza del terreno e | consideran 30 afios de vida | 2 meses 
instalaciones util del proyecto 
Restituciën del area De 3 a 4 meses (dependiendo de la 
(remediacion del suelo) afectaciën pudiéndose alargar a los           6 meses) 
  

Planes del uso de areas al concluir la vida atil del proyecto. 

Una vez terminada la vida uti de la estaciën de carburacién, y poder hacer uso de sus areas, se deberê presentar ante la 
autoridad ambiental competente, todos los documentos due avalen due el sitio por abandonar se encuentra libre de 

contaminantes o, en su caso, haber sido restaurado, de acuerdo a los parêmetros de remediaciën y control establecidos por 
la Ley General para la Prevenciën y Gestiën Integral de los Residuos de acuerdo a su articulo 45, segundo pêrrafo. 

Como complemento al referido programa de restituciéën del area, dentro de las areas susceptibles a derrames de residuos o 
materiales due pudiesen contaminar el sitio y donde pudiese realizarse la caracterizacion de este para identificar los posibles 

contaminantes presentes, estas serên todas aduellas areas en donde intervino el proyecto, o donde pudo haber provocado 
algun dafio al medio fisico, y en donde técnicamente pueda ser minimizZado como lo es la espuela del ferrocarril, realiZando 

una caracterizaciën del suelo en esta area de acuerdo a la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 o las normas vigentes al 

momento de realizar esta actvidad y en caso de detectarse contaminacion se debe realizar el saneamiento de dichas êreas. 

Dentro de las medidas compensatorias, de rehabilitaciën y de restauracion del sitio, due se pudieran implementar en caso de 
due se pudiera contaminar el sitio, es indispensable due, en caso de ocurrir alguna contingencia, como medida de 

compensaciOn al dafio ocasionado, la empresa impulse y subsidie hacia la rehabilitacion de las instalaciones de servicios y 

Zonas naturales aledafias afectadas., entregando el sitio libre de contaminantes y de pasivos ambientales. 
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La naturaleza de las acciones deberá corresponder a la magnitud del daño y a lo que es este momento dicte la SEMARNAT, 
o la autoridad correspondiente, sin embargo, a grandes rasgos podemos mencionar algunas. 

• Rehabilitación, restauración y/o remediación de suelos 

• Reconstrucción de las instalaciones dañadas 

• Restablecimiento del relieve a su estado original  
 
Indemnización por daños ocasionados.  
De igual manera que en la medida anterior se deberá indemnizar a las instalaciones dañadas por la presencia de una 
contingencia, así como a los familiares de las personas que resulten afectadas por el evento, dicha indemnización tendrá que 
hacerse conforme lo establezca la legislación vigente y/o las autoridades competentes que actúen en defensa de la parte 
afectada. 
 
Además, se presentará ante la autoridad competente los documentos y evidencias que avalen el sitio por abandonar, se 
encuentra libre de contaminantes o en su caso haber sido restaurado de acuerdo a los parámetros de restauración y control 
establecidos por la autoridad correspondiente. 
 
Los posibles usos que pueden darse al área (incluyendo infraestructura) cuando se concluya el proyecto, se tiene que la  
infraestructura que es parte del mismo como sistemas y equipos serán retirados para ser reusados, o reutilizados y en caso 
de que ya no sean útiles o que pueda representar riesgo de generar impactos o peligros al ambiente y se les considera como 
residuos peligrosos serán dispuestos de acuerdo a la legislación en materia de residuos aplicable en el momento, así mismo 
si dentro de la instalación se encontraran algunos componentes e infraestructura del lugar los cuales son permanentes para 
lo cual serán respetados y dejados en su lugar. 
 
Para el caso de generación de residuos, su manejo, forma y sitio de disposición final resultante del desmantelamiento o 
abandono del sitio del proyecto, y en específico para el caso de la generación de residuos sólidos urbanos, estos serán 
segregados y almacenados en contenedores específicos para que sean recogidos por una empresa autorizada para el 
manejo de dichos residuos. Para el caso de la generación de residuos peligrosos estos serán debidamente separados y 
almacenados en contenedores por el tipo de residuo de que se trate para que se haga su disposición correspondiente con 
una empresa debidamente autorizada por SEMARNAT y para el caso de la generación residuos de manejo especial estos 
se segregarán adecuadamente y se recolectarán por parte del servicio de recolección del municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán. 
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La naturaleza de las acciones deberaê corresponder a la magnitud del dafio y allo due es este momento dicte la SEMARNAT, 

ola autoridad correspondiente, sin embargo, a grandes rasgos podemos mencionar algunas. 

e  Rehabilitaciën, restauracion y/o remediaciën de suelos 

e  Reconstrucciën de las instalaciones dafiadas 

e Restablecimiento del relieve a su estado original 

Indemnizaciën por daftos ocasionados. 

De igual manera due en la medida anterior se deberê indemnizar a las instalaciones dafiadas por la presencia de una 

contingencia, asi como a los familiares de las personas due resulten afectadas por el evento, dicha indemnizacin tendra due 
hacerse conforme lo establezca la legislacion vigente y/o las autoridades competentes gue actuen en defensa de la parte 

afectada. 

Ademas, se presentara ante la autoridad competente los documentos y evidencias due avalen el sitio por abandonar, se 
encuentra libre de contaminantes o en su caso haber sido restaurado de acuerdo a los parametros de restauracin y control 

establecidos por la autoridad correspondiente. 

Los posibles usos due pueden darse al area (incluyendo infraestructura) cuando se concluya el proyecto, se tiene gue la 

infraestructura due es parte del mismo como sistemas y eduipos serên retirados para ser reusados, o reutiliZados y en caso 
de due ya no sean utiles o due pueda representar riesgo de generar impactos o peligros al ambiente y se les considera como 

residuos peligrosos seran dispuestos de acuerdo a la legislacion en materia de residuos aplicable en el momento, asi mismo 

si dentro de la instalaciën se encontraran algunos componentes e infraestructura del lugar los cuales son permanentes para 
lo cual serên respetados y dejados en su lugar. 

Para el caso de generacion de residuos, su maneljo, forma y sitio de disposicion final resultante del desmantelamiento o 

abandono del sitio del proyecto, y en especifico para el caso de la generacion de residuos solidos urbanos, estos seran 

segregados y almacenados en contenedores especificos para due sean recogidos por una empresa autorizada para el 
manejo de dichos residuos. Para el caso de la generaciën de residuos peligrosos estos serên debidamente separados y 

almacenados en contenedores por el tipo de residuo de due se trate para due se haga su disposiciën correspondiente con 
una empresa debidamente autorizada por SEMARNAT y para el caso de la generaciën residuos de manejo especial estos 

se segregaran adecuadamente y se recolectarên por parte del servicio de recolecciën del municipio de Santa Cruz 

Xoxocotlan. 
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III.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A EMPLEARSE Y QUE PODRÍAN 
PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE. ASÍ COMO SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS. 
 
Para indicar las sustancias que se pretende emplear, el promovente deberá presentar el tipo de características (CRETIB), 
volumen y tipo de almacenamiento, estado físico en que se encontrará.  Cantidad de uso, etapa o proceso en que se 
emplea, destino o uso final de la sustancia, tipo de transportación. Etc. 
 
Descripción de las sustancias y volúmenes a utilizar. Descripción de las sustancias. 
 
El servicio de expendio al público de Gas L.P. Para Carburación. 
 
A fin de identificar la clasificación CRETIB de los productos principales a comercializar (Los combustibles) se analizaron 
sus características, descritas a continuación: 

LPG 

Número de CAS: 68476-85-71 

Elementos de las etiquetas del SAC Pictograma 

  
Consejos de prudencia 
 
General:        No aplica 
 
Prevención: (H220) P210 Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de 
ignición. No fumar. (H341/H351) P202 No manipular antes de haber leído y comprendido todas las precauciones de 
seguridad. P280 Utilizar guantes, ropa de protección para la piel, equipo de protección para los ojos y zapatos de seguridad 
con suela anti derrapante y casquillo de acero. 

 
Intervención: (H220) P377 Fuga de gas inflamado: No apagar las llamas del gas inflamado si no puede hacerse sin riesgo. 
P381 En caso de fuga, eliminar todas las fuentes de ignición. (H341/H351) P308+P313 en caso de exposición demostrada o 
supuesta: consultar a un médico. 
 
Almacenamiento: (H220) P403 Almacenar en un lugar bien ventilado. (H280) P410+P403 Proteger de la luz solar. Almacenar 
en un lugar bien ventilado. (H341/H351) P405 Guardar bajo llave. 
 
Otros peligros que no figuren en la clasificación: Puede provocar dificultades respiratorias si se inhala (asfixiante simple). 
 
Información adicional: No aplica 
 
Eliminación: (H341/H351) P501 Eliminar el contenido o recipiente como residuo peligroso conforme a la reglamentación 
local vigente. 
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1.2. IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS OUE VAN A EMPLEARSE Y OUE PODRIAN 
PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE. AS| COMO SUS CARACTERISTICAS FISICAS Y OUIMICAS. 

Para indicar las sustancias gue se pretende emplear, el promovente deberê presentar el tipo de caracteristicas (CRETIB), 
volumen y tipo de almacenamiento, estado fisico en gue se encontrarê. Cantidad de uso, etapa o proceso en gue se 

emplea, destino o uso final de la sustancia, tipo de transportacién. Etc. 

Descripciën de las sustancias y volimenes a utiliZar. Descripciën de las sustancias. 

El servicio de expendio al publico de Gas L.P. Para CarburaciOn. 

A fin de identificar la clasificaciën CRETIB de los productos principales a comercializar (Los combustibles) se analizaron 

Sus caracteristicas, descritas a continuacién: 

LPG 

Numero de CAS: 68476-85-71 

Elementos de las etiguetas del SAC Pictograma 

Consejos de prudencia 

General: No aplica 

Prevenci6n: (H220) P210 Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de 

ignicion. No fumar, (H341/H351) P202 No manipular antes de haber leido y comprendido todas las precauciones de 

seguridad. P280 Utilizar guantes, ropa de proteccién para la piel, eduipo de proteccion para los ojos y Zapatos de seguridad 
con suela anti derrapante y casduillo de acero. 

Intervenciën: (H220) P37/ Fuga de gas infiamado: No apagar las llamas del gas inflamado si no puede hacerse sin riesgo. 

P381 En caso de fuga, eliminar todas las fuentes de ignicion. (HaA41/H351) P308-P313 en caso de exposiciën demostrada o 
Supuesta: consultar a un medico. 

Almacenamiento: (H220) P403 Almacenar en un lugar bien ventilado. (H280) P410-PA03 Proteger de laluz solar. Amacenar 
en un lugar bien ventilado. (H3A41/H351) P405 Guardar bajo llave. 

Otros peligros due no figuren en la clasificaciën: Puede provocar dificultades respiratorias si se inhala (asfixiante simple). 

Informacioën adicional: No aplica 

Eliminaciën: (H3A41/H351) P501 Eliminar el contenido o recipiente como residuo peligroso conforme a la reglamentaciën 
local vigente. 
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Toxicidad IDLH 19 000 ppm (NIOSH, 1987) 
TLV (valor límite umbral) 
 8 horas 800-1000 ppm 
 10 horas 1250 ppm 
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Rombo de Clasificacién de 

Riesgos 

INFLAMABILIDAD 

GRADOS DE RIESGO: 
4. MUY ALTD 
Ad. ALTO 
2. MODERADO 
1. LIGERO 
D. KEEMIMO 

  

Toxicidad IDLH 19 000 ppm (NIOSH, 1987) 
TLV (valor limite umbral) 

8 horas 800-1000 ppm 
10 horas 1250 ppm 

  

  

EFECTOS POTENCIALES PARA LA SALUD 

OSHA PEL: TWA 1000 ppm (Limite de exposiciën permisible durante jornadas de ocho horas para trabajadores 
expuestos dia tras dia sin sufrir efeclos adversos) 

NIOSH REL: TWA 350 mg/m*; CL 1800 ma/m?/15 minutos (Exposicion a esta concentraciën promedio durante una 
jornada de ocho horas). 

ACGIH TLV: TWA 1000 ppm (Concentraciën promedio segura, debajo de la cual se cree due casi todos los 
trabajadores se pueden exponer dia tras dia sin efectos adversos). 

OSHA: Occupations! Safety and Health Adminustretion 

PEL: Fermissible Exposure Lim. 

CL: Ceiling Limit En TLY y PEL. Ig concentraciën maxima permisible a lg cual se puede exponer un trabajador 
TWA: Time Weighted Average: Concentraciën en el ale a la gue se expone en promedio un trabajador durante #h, pom 6 maim* 
NIOSH: Natonal Institute for Occupational Safety and Health. 

REL: Recommended Exposure Limit 

ACGIH: Amencan Conference of Governmental industrial Hygienusts.   
  

  

  

TEM: Threshoid Limir Walue. 

Djos: La salpicadura de una fuga de gas licuade nos provorarê congelamienta mamentanen, seguidn de hinchazn y 
dafio orular. 

Piel: E| contacto con este liguide vaporizante provorara guamaduras frias. 

Inhalaciën: Debe advertirse gue en altas concentraciones (mas de 1000 pp), el gas lcuada as un asfisianle simple, 
debtdo a gure diluge el oxigeno disponible para respirar. Los efertos de una expasiciën prolongada pueden imnclum: 

dalor de cabaza, nawsaa, vamita, los, signos de depresiën en el sistema nervinso central. dificultad al respirar, 
mareos, somnolencia y desorientaciën. En casas extremus pueden presentarse convulsiones, inconsciencia, incluso la 
muerte como resultada de la asfixa. 

Ingestiën: En candiciones de us normal, na es de esperarse. En fase liguida puede ocasionar guemaduras por 
coNgelamienta.     

  

  

pag. 43 

      

 



ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN ESPECIFICO PARA CARBURACIÓN “SUCHIATE”. 

 
 
 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongación No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 
.   

 

 

 Pág. 44 

 

 
 
El personal operador y auxiliares son los que más contacto tienen con el Gas L.P., dada la forma en que estos son manejados, 
sin embargo, la exposición de estos es mínima, aunque es preciso considerar los siguientes criterios: 
 
Se recomienda usar lentes de seguridad reglamentarios y, encima de estos protectores faciales cuando se efectúen 
operaciones de llenado y manejo de gas licuado en cilindros y/o conexión y desconexión de mangueras de llenado. Se sugiere 
utilizar zapatos de seguridad con suela anti derrapante y casquillo de acero El personal especializado que interviene en casos 
de emergencia, deberá utilizar chaquetones y equipo para el ataque a incendios, además de guantes, casco y protección 
facial, durante todo el tiempo de exposición a la emergencia. 
 
Volúmenes de las sustancias. 

La estación contará con 2 tanques de combustibles 
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11. INFORMACION TOXICOLOGICA 

  

El gas licuade no es fixica. es un asfixianie simple use. sin embargo, tiene propiedades ligeramente anestêsicas v 

gue en altas concentraciones produce mareos. he sa cuenta can infermaciën definitiva sobra cararteristicas 

taremogenieas, mulsgenicas, organos gue alecte en particular. o gus desarrolle algin efecto hoxico.     
  

El personal operador y auxiliares son los due mas contacto tienen con el Gas L.P., dada la forma en due estos son manejados, 

sin embargo, la exposiciën de estos es minima, aundue es preciso considerar los siguientes criterios: 

Se recomienda usar lentes de seguridad reglamentarios y, encima de estos protectores faciales cuando se efectuen 
operaciones de llenado y manejo de gas licuado en cilindros y/o conexin y desconexiën de mangueras de llenado. Se sugiere 

utiliZar Zapatos de seguridad con suela anti derrapante y casduillo de acero El personal especializado gue interviene en casos 

de emergencia, debera utilizar chaguetones y eduipo para el atague a incendios, ademas de guantes, casco y protecciën 
facial, durante todo el tiempo de exposiciën a la emergencia. 

Volimenes de las sustancias. 

La estaciën contarê con 2 tangues de combustibles 
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• 1 Dispensario Con Una Pistola de Llenado de 25 MM (1”)  
 
Las actividades en su mayoría son de tipo comercial. Las operaciones físicas que necesariamente deben de 
llevarse a cabo para el buen funcionamiento del establecimiento son la recepción de mercancía a comercializar y 
el mantenimiento del inmueble. 
  

  

  Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 

  

Las actividades en su mayoria son de tipo comercial. Las operaciones fisicas gue necesariamente deben de 

llevarse a cabo para el buen funcionamiento del establecimiento son la recepci6n de mercancia a comercializar y 

  

  

Caracteristicas 

Construido por: 

Norma: 

Capacidad: 

Longitud total: 

Didmetro exterior: 

Forma de las cabezas: 

Presiën de disefio: 

Tara: 

No. De serie: 

Afio de fabricacién: 

Material de Cuerpo: 

Material de Cabezas: 

Medidor de flotador: 

Termêmetro: 

Mandémetro: 

Valvula de llenado: 

Valvula de seguridad: 

Valvula de retorno 

de vapores: 

Valvula de Maximo 

llenado: 

Medio cople para linea 

de liguido: 

Medio cople para retorno 

de liguido: 

Medio cople para retorno 

de vapor: 
ET SY 

rd 
Medio cople para dren 

Pe P 1de 19 mm de diëmetro 1de 19 mm de diëmetro 
de tanague: mk f 

me aand — — ' 

Placa de conexidrrdtierra: 1 1 X 
er ar dT / si s — Fe ' 

  
Recipiente horizontal 1 Recipiente horizontal 2 
  

ARCOSA INDUSTRIES DE MEXICO ARCOSA INDUSTRIES DE MEXICO 
  

NOM-OOS9-SESH-2011 NOM-OOS-SESH-2011 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5,000 Litros 5,000 Litros 

4,738 mm 4,738 mm 

1,188 mm 1,188 mm 

Semiesfericas Semiesfericas 

17.58 kg/em” 17.58 kg/ em” 
938 kg 938 kg 

SAA55 SAA55 

SAA55 SAA55 

1 1 

1 1 
  

1de 0a 21 Kg/cm? 1de 0a 21 Kg/cm? 
  

1de 32 mm de diëmetro 1de 32 mm de diëmetro 
  

1de 32 mm de diëmetro 1 de 32 mm de diëmetro 
  

1de 19 mm de diëmetro 1de 19 mm de diëmetro 

  

1de 6 mm de di&ëmetro 1de 6 mm de diëmetro 

  

1de 51 mm de diëmetro 1de 51 mm de diametro 

  

1de 32 mm de diëmetro 1 de 32 mm de diëmetro 

  

1de 19 mm de diëmetro 1de 19 mm de diëmetro 

  

              

el mantenimiento del inmueble. 

1 Dispensario Con Una Pistola de Llenado de 25 MM (1”) 
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III.3. IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS CUYA GENERACIÓN SE 
PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE CONTROL QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO. 
 

a. Hacer una descripción general de los procesos, operaciones y/o actividades principales, incluido un diagrama de 
flujo para cada proceso o actividad. 

 

Descripción General del proceso 

 

 

La Estación de Gas L.P., proporciona el servicio de suministro de Gas L.P. considerando las siguientes actividades: 

Suministro de Gas L.P. a recipientes o tanques de equipos de carburación para vehículos de combustión interna: 

Las operaciones principales que se realizarán en la Estación de servicio serán a través de las líneas de producción: 

 

I.- Recepción o descarga de Gas L.P. al tanque de almacenamiento a través de autotransporte o pipa. 

Esta operación consiste en trasegar el gas desde una pipa hasta el tanque de almacenamiento utilizando para ello un 
compresor, se extrae del tanque de almacenamiento la fase vapor y se presuriza la fase liquida dentro de la pipa. 

 

II.- Suministro a recipientes o tanques de equipos de carburación en zona de llenado para vehículos de combustión interna. 

Esta operación consiste en suministrar el Gas L.P. de las tomas de suministro a los recipientes y/o tanques a través de las 
llenadoras, instaladas en el área de llenado, controlándose por medio de una válvula de flujo del gas que se va a suministrar 
a cada recipiente de los vehículos automotores de combustión interna. 
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Ma. IDENTIFICACION Y ESTIMACION DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS CUYA GENERACION SE 
PREVEA, AS| COMO MEDIDAS DE CONTROL OUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO. 

a. Hacerunadescripcién general de los procesos, operaciones y/o actividades principales, incluido un diagrama de 
flujo para cada proceso o actividad. 

Descripciën General del proceso 
  

TRASIEGO 

ER T 
Del auto tanaue a las 

et IE ETIES : ERNA 

  

      
La Estaciéën de Gas L.P., proporciona el servicio de suministro de Gas L.P. considerando las siguientes actividades: 

Suministro de Gas L.P. a recipientes o tangues de eduipos de carburaciën para vehiculos de combustiën interna: 

Las operaciones principales due se realizaran en la Estacion de servicio seran a traves de las lineas de produccin: 

|.- Recepcién o descarga de Gas L.P. al tangue de almacenamiento a través de autotransporte o pipa. 

Esta operaciën consiste en trasegar el gas desde una pipa hasta el tangue de almacenamiento utilizando para ello un 

compresor, se extrae del tandgue de almacenamiento la fase vapor y se presuriza la fase liguida dentro de la pipa. 

I.- Suministro a recipientes o tandgues de eguipos de carburaciën en zona de llenado para vehiculos de combustiën interna. 

Esta operaciën consiste en suministrar el Gas L.P. de las tomas de suministro a los recipientes y/o tangues a traves de las 

llenadoras, instaladas en el area de llenado, controlandose por medio de una valvula de flujo del gas due se va a suministrar 

a cada recipiente de los vehiculos automotores de combustion interna. 

  

1.- Areade recepcién, llegada 

de pipas       
  

2.-Areade almacenamiento 

en tangues     

  

3.- Areade Carburacién 
DISPENSARIO DE ESTACION DE 

CARBURACION       
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El procedimiento se describe a continuación: 

El Gas L.P. al ser descargado de los auto tanques provenientes de la terminal de PEMEX, más cercana y se 
almacena en el tanque de la estación. La operación se lleva a cabo mediante diferencia de presión entre el 
recipiente del vehículo abastecedor y el de almacenamiento fluyendo del primero a este último. Una tubería 
especificada es la que conducirá el vapor impulsado por la compresora que causa la diferencia de presión y una 
recíproca conducirá el líquido entre los tanques. 
 

El llenado en el área de despacho consiste en transferir el líquido del tanque de almacenamiento a los tanques 
de equipos de carburación. 

 
b. Indicar las entradas, rutas y balances de insumos y materias primas, almacenamientos, productos y subproductos. 

Asimismo, señalar los sitios y/o etapas del proyecto en donde se generarán emisiones atmosféricas, residuos líquidos, sólidos 
y ruido, así como los controles ambientales para cada uno de ellos. Anexar las memorias técnicas y de diseño de las 
operaciones y procesos involucrados, así como, las hojas de seguridad e las sustancias o materiales empleados. (Se anexa 
Hoja de seguridad). 

 
 
Emisiones a la atmosfera 
Recepción y suministro de Gas L.P. 
Las emisiones a la atmósfera en la operación de la Estación de carburación de Gas L.P., consisten básicamente en 
hidrocarburos que se escapan como consecuencia de las operaciones de transferencia de Gas L.P. en el llenado de tanques 
de vehículos. Los valores de estas emisiones resultan sumamente bajos en comparación con otros límites ocupacionales y 
de explosividad. 

1. TRASIEGO DE GAS 

L.P. DE AUTO TANQUE 

A TANQUE FIJO 

PRINCIPAL 

2. SUMINISTRO DE 

GAS L.P. DE TANQUE 

FIJO PRINCIPAL 

3. ESTACIÓN DE 

CARBURACIÓN

4. SUMINISTRO A 

CONSUMIDOR

5. OFICINAS

6. SERVICIOS 

SANITARIOS

SIMBOLOGIA 

ENTRADAS SALIDAS
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EI procedimiento se describe a continuaciën: 

El Gas LP. al ser descargado de los auto tangues provenientes de la terminal de PEMEX, mas cercana y se 

almacena en el tandue de la estaciën. La operacion se lleva a cabo mediante diferencia de presion entre el 
recipiente del vehiculo abastecedor y el de almacenamiento fluyendo del primero a este ultimo. Una tuberia 

especificada es la gue conducira el vapor impulsado por la compresora due causa la diferencia de presion y una 

reciproca conducirê el liguido entre los tandgues. 

El llenado en el êrea de despacho consiste en transferir el liguido del tandue de almacenamiento a los tandues 
de eguipos de carburaciOn. 

b. Indicar las entradas, rutas y balances de insumos y materias primas, almacenamientos, productos y subproductos. 

Asimismo, sefialar los sitios y/o etapas del proyecto en donde se generaran emisiones atmosfêricas, residuos liguidos, s6lidos 
y fuido, asi como los controles ambientales para cada uno de ellos. Anexar las memorias tëcnicas y de disefio de las 

Operaciones y procesos involucrados, asi como, las hojas de seguridad e las sustancias o materiales empleados. (Se anexa 
Hoja de seguridad). 

  
1. TRASIEGO DE GAS 
LP. DE AUTO TANGUE 

A TANGUE FIJO 
PRINCIPAL 

l 
2. SUMINISTRO DE 
GAS L.P. DE TANOUE 

FIJO PRINCIPAL 

| 
3. ESTACION, DE 
CARBURACION 

| 
4. SUMINISTRO A 
CONSUMIDOR 

5. OFICINAS 
SIMBOLOGIA 

ENT RADAS SALIDAS 

  

  

  

  

  

        
  

6. SERVICIOS & ' 
SANITARIOS       

Emisiones a la atmosfera 

Recepciën y suministro de Gas L.P. 
Las emisiones a la atmosfera en la operaciën de la Estaciën de carburaciën de Gas L.P., consisten basicamente en 

hidrocarburos due se escapan como consecuencia de las operaciones de transferencia de Gas L.P. en el llenado de tandgues 

de vehiculos. Los valores de estas emisiones resultan sumamente bajos en comparaciën con otros limites ocupacionales y 
de explosividad. 
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Emisiones de ruido 
La generación de ruido dentro de la Estación de llenado de tanques de vehículos es menor al que produce el tráfico de 
vehículos en la calle. Es decir, el ruido que hacen los motores dentro del predio es menor. Por ese motivo, no se considera 
que exista problema con el ruido de las fuentes automotrices. 
 
Residuos 
Los residuos generados por la operación de la Estación son residuos sólidos urbanos, principalmente papel, cartón y 
empaques. 
 
Descarga de aguas residuales 
En este renglón, se puede afirmar que la actividad de la Estación no implica una generación de aguas residuales fuera de lo 
normal, ni en cantidad ni en calidad. Las características del efluente son enteramente domésticas y la cantidad estimada de 
las mismas es del orden del 80 % de los requerimientos de agua potable, estimando un flujo diario total de 50 Litros. El agua 
residual es descargada al sistema municipal. 
 
c. Describir las tecnologías que se utilizarán, en especial las que tengan relación directa con la emisión y el 

control de residuos líquidos, gaseosos y sólidos. 
 
Como se mencionó, la única materia que se maneja en la Estación es el Gas L.P. para Carburación es el gas licuado de 
petróleo y no sufre ninguna transformación. Solo se realizan operaciones de transvase, por lo que no existe consumo de 
alguna materia prima o agua y por ende no se tiene generación de residuos peligrosos ni emisiones contaminantes al aire o 
agua en grandes cantidades.  
 
Se pueden presentar emisiones fugitivas de gas L.P. al momento de llevar a cabo la recarga del tanque de almacenamiento, 
y al momento de cargar combustible a los vehículos automotores que soliciten el servicio. Además, se tendrán emisiones 
provenientes de los motores de combustión interna que accedan a la Estación. Estas emisiones están compuestas por gases 
de combustión como CO2, CO, hidrocarburos no quemados y NOx. 
 
Las aguas residuales que se generarán procederán de los sanitarios y sus parámetros son similares a los de cualquier agua 
residual doméstica. 
 
Los residuos sólidos domésticos que se generarán son los correspondientes a los empaques de los alimentados del personal, 
así como recipiente de agua, refresco, etc., por lo cual se contará con contenedores identificados para su adecuada 
disposición.  
 
Las aguas residuales de los sanitarios de la Estación serán conducidas al drenaje municipal.  
En cuanto a residuos peligrosos, la cantidad que se generará será mínima y corresponderán al mantenimiento de la Estación, 
los cuales podrán consistir en: estopas y algunos sólidos impregnados como es el caso de cartón. 
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Emisiones de ruido 
La generaciën de ruido dentro de la Estacin de llenado de tangues de vehiculos es menor al due produce el trafico de 

vehiculos en la calle. Es decir, el ruido due hacen los motores dentro del predio es menor. Por ese motivo, no se considera 

due exista problema con el ruido de las fuentes automotrices. 

Residuos 
Los residuos generados por la operaciën de la Estacion son residuos solidos urbanos, principalmente papel, carton y 

empadues. 

Descarga de aguas residuales 

En este renglén, se puede afirmar due la actividad de la Estacion no implica una generacion de aguas residuales fuera de lo 
normal, ni en cantidad ni en calidad. Las caracteristicas del efluente son enteramente domêsticas y la cantidad estimada de 

las mismas es del orden del 80 % de los reguerimientos de agua potable, estimando un flujo diario total de 50 Litros. El agua 
residual es descargada al sistema municipal. 

C. Describir las tecnologias gue se utilizarên, en especial las gue tengan relacién directa con la emisiéën y el 
control de residuos liguidos, gaseosos y sélidos. 

Como se mencion6, la Uunica materia due se maneja en la Estacién es el Gas L.P. para Carburaciën es el gas licuado de 

petroleo y no sufre ninguna transformaciën. Solo se realiZan operaciones de transvase, por lo due no existe consumo de 
alguna materia prima o agua y por ende no se tiene generacién de residuos peligrosos ni emisiones contaminantes al aire o 

agua en grandes cantidades. 

Se pueden presentar emisiones fugitivas de gas L.P. al momento de llevar a cabo la recarga del tangue de almacenamiento, 

y al momento de cargar combustible a los vehiculos automotores due soliciten el servicio. Ademas, se tendran emisiones 
provenientes de los motores de combustiën interna due accedan ala Estacion. Estas emisiones estên compuestas por gases 

de combustiën como CO2, CO, hidrocarburos no duemados y NOx. 

Las aguas residuales due se generaran procederan de los sanitarios y sus parêmetros son similares a los de cualdguier agua 
residual domêstica. 

Los residuos solidos domésticos due se generaran son los correspondientes alos empadues de los alimentados del personal, 
asi como recipiente de agua, refresco, etc., por lo cual se contarê con contenedores identificados para su adecuada 

disposicion. 

Las aguas residuales de los sanitarios de la Estacién serên conducidas al drenaje municipal. 

En cuanto a residuos peligrosos, la cantidad due se generara serê minima y corresponderan al mantenimiento de la Estaciën, 
los cuales podran consistir en: estopas y algunos solidos impregnados como es el caso de carton. 
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III.4. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE OTRAS FUENTES DE EMISIÓN DE 
CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 
 
En este apartado la promovente deberá presentar un diagnóstico ambiental que sirva como marco de referencia objetivo 
sobre la calidad ambiental de los aspectos bióticos y abióticos del entorno en donde se realizaré el proyecto, para lo cual 
deberá delimitar en función del tipo de obra y/o actividades de que se trate el área de influencia que se requiere en este 
apartado del informe preventivo, conforme lo siguiente: 
 
a. La representación gráfica. Esta será a escala adecuada, legible y con simbología, de la delimitación y 
dimensiones de la superficie seleccionada como área de influencia (AI). 

 
Delimitación del área de influencia 

La zona de estudio se delimitará con respecto a la ubicación y amplitud de los componentes ambientales con los que el 
proyecto tendrá alguna interacción; Delimitando el área de influencia en 500 metros a la redonda, podemos decir que el 
área de influencia es urbana. 

Área de Influencia 

 
 
b. Justificación del AI. Los criterios y argumentos técnicos, jurídicos y/o administrativos que no sólo justifiquen, 
sino también evidencien la delimitación y las dimensiones del AI delimitada. 

 
Por las características del proyecto “Estación de Servicio de Gas L.P. para Carburación” y el tipo de servicio se consideró 
utilizar un radio de 500.00 m 2 desde el centro del predio; para determinar la extensión y delimitación del área de influencia 
se tomaron en cuenta indicadores ambientales del sitio tales como: 
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Delimitacion del area de influencia   

La zona de estudio se delimitara con respecto a la ubicaciën y amplitud de los componentes ambientales con los due el 

proyecto tendra alguna interacciën; Delimitando el area de influencia en 500 metros a la redonda, podemos decir gue el 
rea de influencia es urbana. 

Area de Influencia 
Ed s s ae n " ME. ft ad AE “N ER SS, so Ja 

'” si 7 ME ER od 

GK ELE 
j 1 Ao E 7% 

  
Por las caracteristicas del proyecto “Estaciën de Servicio de Gas L.P. para Carburaciën” y el tipo de servicio se consider6 

utilizar un radio de 500.00 m 2 desde el centro del predio; para determinar la extensiën y delimitaciën del &rea de influencia 
se tomaron en cuenta indicadores ambientales del sitio tales como: 
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• Dimensiones del proyecto 

• Distribución de obras y actividades a desarrollar 

• Factores sociales (poblados cercanos) 

• Factores ambientales (clima) 

• Rasgos geomorfoedafológicos 

• Rasgos hidrográficos 

• Rasgos meteorológicos, 

• Tipos de vegetación 

• Tipo de fauna 

• Tipo de suelo 

• Tipo, características, distribución, uniformidad y continuidad de las unidades ambientales (ecosistemas); 

• Uso del suelo permitidos por el Plan de Desarrollo Urbano o Plan Parcial de Desarrollo Urbano aplicable para la 
zona. 

• La infraestructura propia del predio. 

• La baja diversidad faunística debido a las actividades del tipo urbano 

• Los terrenos vecinos, actualmente se encuentran en una zona urbana. 
 
c.-Identificación de atributos ambientales. La descripción y distribución de las principales componentes 
ambientales (bióticos y abióticos) identificados en el AI delimitada. 

 
Localización, Límites y Extensión del Municipio  
 
Localización 
EL municipio se encuentra ubicado en una zona de planicies y elevaciones bajas en el rango de los 0 a los 40 msnm en 
promedio. Al encontrarse geográficamente ubicado en una zona que colinda en orientación sur con el Océano Pacífico y 
aunado a esto la presencia de tres ríos principales dentro de la zona, Suchiate, Cosalapa y Cahoacán, históricamente es 
un municipio que cada año presenta afectaciones fuertes asociadas a inundaciones.  
 
El municipio de Suchiate se localiza al sureste del estado de Chiapas en la Región Económica “Soconusco”, limita al norte 
con Frontera Hidalgo, al este con la República de Guatemala, al sur con el Océano Pacífico y al oeste con Tapachula. La 
cabecera municipal es Ciudad Hidalgo, la cual se encuentra ubicada en las coordenadas 14°40'40.895" de latitud norte y 
92°9'4.184" de longitud oeste y una altura promedio sobre el nivel del mar de 20 metros. 
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D Dimensiones del proyecto 

D Distribuciën de obras y actividades a desarrollar 

D Factores sociales (poblados cercanos) 

D Factores ambientales (clima) 

D Rasgos geomorfoedafologicos 

D Rasgos hidrograficos 

D Rasgos meteorol6gicos, 

D Tipos de vegetacion 

D Tipo de fauna 

D Tipo de suelo 

D Tipo, caracteristicas, distribuciën, uniformidad y continuidad de las unidades ambientales (ecosistemas); 

D Uso del suelo permitidos por el Plan de Desarrollo Urbano o Plan Parcial de Desarrollo Urbano aplicable para la 
Zona. 

D La infraestructura propia del predio. 

D La baja diversidad faunistica debido a las actividades del tipo urbano 

` Los terrenos vecinos, actualmente se encuentran en una Zona urbana. 

c.-ldentificaciéën de atributos ambientales. La descripciën y distribucién de las principales componentes 
ambientales (bi6ticos y abi6ticos) identificados en el Al delimitada. 

Localizaci6n, Limites y Extensi6n del Municipio 

Localizaciéën 

EL municipio se encuentra ubicado en una zona de planicies y elevaciones bajas en el rango de los 0 a los 40 menm en 
promedio. Al encontrarse geograficamente ubicado en una zZona due colinda en orientaciën sur con el Océano Pacifico y 

aunado a esto la presencia de tres rios principales dentro de la Zona, Suchiate, Cosalapa y Cahoacan, historicamente es 

un municipio due cada afio presenta afectaciones fuertes asociadas a inundaciones. 

E| municipio de Suchiate se localiza al sureste del estado de Chiapas en la Regiën Econémica “Soconusco', limita al norte 
con Frontera Hidalgo, al este con la Republica de Guatemala, al sur con el Océano Pacifico y al oeste con Tapachula. La 

cabecera municipal es Ciudad Hidalgo, la cual se encuentra ubicada en las coordenadas 14*40'40.895” de latitud norte y 

92%9'4. 184” de longitud oeste y una altura promedio sobre el nivel del mar de 20 metros. 
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Medio Ambiente 
Tipos de Suelo 
Los tipos de suelo presentes en el municipio de Suchiate, se elaboraron a partir del conjunto vectorial escala 1:250 000 del 
INEGI de suelos. Para el municipio de Suchiate la edafología corresponde a Cambisol, correspondiente al 71.7% de la 
superficie municipal, Acrisol con el 13.24%, Solonchak con 6.07%, Regosol 4.75% y Fluvisol con el 2.79%. El resto del área 
municipal corresponde a zonas urbanas y cuerpos de agua.  
 
Aspectos abióticos 
De acuerdo con la carta climática de Kóppen, modificada y adecuada para las condiciones de la República Mexicana por 
E. García (1981); donde la región del Municipio de Suchiate ubicada entre las provincias fisiográficas de los Altos de 
Chiapas con un 53.07% y Sierra del Norte de Chiapas con un 46.93%. 
 
Tipos de Climas de la Región superficie municipal, este se encuentra conformada por los tipos de clima denominados Am 
(9 1 , Awo2y Aw13 . (CONABIO, 1998) principalmente, donde el área del proyecto se encuentra entre los tipos de climas 
Awo y Awi (Cálido subhúmedo). Mientras que el área del proyecto se encuentra entre los climas Avo (Cálido Subhúmedo 
con lluvias en verano, menos húmedo) y Awi (Cálido subhúmedo con lluvias en verano, humedad media).  
 
Temperatura De acuerdo con los datos obtenidos de la estación meteorológica 7027, durante un periodo de 59 años (1951-
2010), ubicada en las coordenadas geográficas 17° 0500" Latitud Norte y 93° 1 300" Longitud Oeste, con una temperatura 
media máxima anual de 33 °C, una temperatura media normal de 298 °C y una temperatura media mínima de 26.5 °C. 
 
De igual forma tenemos que los meses con una mayor precipitación por mes van de septiembre a noviembre, disminuyendo 
drásticamente para el mes de diciembre hasta el mes de abril con algunas lluvias en los meses de enero y febrero. 
Entendemos que de manera normal las lluvias se presentan en el año a partir de junio a octubre y medianos de noviembre 
cuando su intensidad disminuye, siendo diciembre el mes que menos llueve al año. 
 
Durante la temporada de ciclones tropicales del período 2010 -2015, en la región IV de la Organización Meteorológica 
Mundial, se generaron 198 ciclones, 103 en el Océano Pacífico y 95 en el Océano Atlántico. Durante la temporada 2010 - 
2015 (SMN), 42 ciclones tocaron tierra por las costas del Océano Pacífico y el Océano Atlántico; en orden cronológico los 
que tocaron Chiapas fueron los siguientes: La tormenta tropical (TT) Matthew al Noreste de Chiapas con vientos sostenidos 
de 85 km/h y rachas de 100 km/h. Agatha TT en Tapachula, Chiapas con vientos sostenidos de 75 kmlh y rachas de 95 
KmIh, El Huracán categoría 1 (HI) Bárbara que alcanzó los límites suroeste del estado de Chiapas y el sureste de Oaxaca 
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Medio Ambiente 
Tipos de Suelo 

Los tipos de suelo presentes en el municipio de Suchiate, se elaboraron a partir del conjunto vectorial escala 1:250 000 del 
INEG! de suelos. Para el municipio de Suchiate la edafologia corresponde a Cambisol, correspondiente al 71./% de la 

superficie municipal, Acrisol con el 13.24%, Solonchak con 6.07%, Regosol 4./5% y Fluvisol con el 2./9%. El resto del area 

municipal corresponde a Zonas urbanas y cuerpos de agua. 

Aspectos abi6ticos 
De acuerdo con la carta climatica de Koppen, modificada y adecuada para las condiciones de la Republica Mexicana por 

E, Garcia (1981); donde la regiën del Municipio de Suchiate ubicada entre las provincias fisiograficas de los Altos de 
Chiapas con un 53.07% y Sierra del Norte de Chiapas con un 46.93%. 

Tipos de Climas de la Region superficie municipal, este se encuentra conformada por los tipos de clima denominados Am 
(91, Awo2y Aw13 . (CONABIO, 1998) principalmente, donde el rea del proyecto se encuentra entre los tipos de climas 

Awo y Awi (Calido subhumedo). Mientras gue el &rea del proyecto se encuentra entre los climas Avo (Calido Subhumedo 
con Iluvias en verano, menos humedo) y Awi (Calido subhumedo con lluvias en verano, humedad media). 

Temperatura De acuerdo con los datos obtenidos de la estaciën meteorolégica (027, durante un periodo de 59 afios (1951- 
2010), ubicada en las coordenadas geograficas 1/* 0500” Latitud Norte y 93” 1 300” Longitud Oeste, con una temperatura 

media maxima anual de 33 “C, una temperatura media normal de 298 “C y una temperatura media minima de 26.5 *C, 

De igual forma tenemos due los meses con una mayor precipitaciën por mes van de septiembre a noviembre, disminuyendo 

drasticamente para el mes de diciembre hasta el mes de abril con algunas lluvias en los meses de enero y febrero. 
Entendemos gue de manera normal las lluvias se presentan en el afio a partir de junio a octubre y medianos de noviembre 

cuando su intensidad disminuye, siendo diciembre el mes due menos llueve al afio. 

Durante la temporada de ciclones tropicales del periodo 2010 -2015, en la regiën IV de la Organizacion Meteorol6gica 

Mundial, se generaron 198 ciclones, 103 en el Océano Pacifico y 95 en el Océano Aflantico. Durante la temporada 2010 - 
2015 (SMN), 42 ciclones tocaron tierra por las costas del Océano Pacifico y el Océano Atlantico; en orden cronolégico los 

due tocaron Chiapas fueron los siguientes: La tormenta tropical (TT) Matthew al Noreste de Chiapas con vientos sostenidos 
de 85 km/h y rachas de 100 km/h. Agatha TT en Tapachula, Chiapas con vientos sostenidos de /5 kmlh y rachas de 95 

Kmlh, El Huracan categoria 1 (HI) Barbara gue alcanzo los limites suroeste del estado de Chiapas y el sureste de Oaxaca 
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con vientos sostenidos de 120 km/h y rachas de 150 kmlh, La TT Boris posándose sobre el municipio de Tonalá, Chiapas 
con vientos sostenido de 65 km/h y rachas de85 km/h y e! H (1) Carlos, que alcanzó varios estados de la república, entre 
ellos Chiapas con vientos sostenidos de 140 kmlh y rachas de 165 km/h. 
 
Geología y geomorfología. 
Fisiografía  
El municipio de Suchiate se encuentra situado en la región fisiográfica que corresponde a la Llanura Costera del Pacífico, 
para la cual el 84.24% de la superficie municipal se conforma de llanura costera, el 14.59% por llanura costera inundable y 
salina y el 0.10% corresponde a cuerpos de agua (CEIEG, 2011). 
 
Geología. 
Con base a las referencias obtenidas de la Carta Geológico-Minera “Tapachula D15-5” escala 1:250 000 del año 2005, 
elaborada por el Servicio Geológico Mexicano, en el municipio de Suchiate afloran en el rellenado de los valles, ríos y 
arroyos, depósitos recientes (cuaternarios) de aluvión, constituidos por clastos de diversos tamaños desde limos hasta 
gravas, derivados de las rocas volcánicas originarias del Tacaná. Así mismo, en la zona de la costa se encuentran depósitos 
palustres. En la zona noroeste, se encuentran localizados depósitos lacustres de sedimentos finos, depositados en un 
ambiente de laguna somera 
 
Geomorfología  
Las geoformas identificadas por percepción remota, para el municipio de Suchiate muestran una conformación general, 
donde por la elevación muy cercana al nivel medio del mar, la totalidad del territorio del municipio corresponde a terrenos 
semiplanos a planos pertenecientes a llanuras. 
 
Características litológicas del área. 
Para simplificar el mapa litológico del Estado de Chiapas, se procedió a agrupar a las rocas por grandes familias, es decir, 
Rocas ígneas, sedimentaras y metamórficas, el 64.58% de las rocas de Chiapas son de origen sedimentario, las rocas 
ígneas intrusivas se localizan exclusivamente en la Sierra madre de Chiapas (batolito granítico) y las extrusivas en la Sierra 
del Soconusco y las Montañas del Norte de Chiapas. De acuerdo a, Chiapas se encuentra en un terreno 
tectonoestratigráficos denominado Maya. Especificando, Ja región del proyecto presenta una amalgama de eras geológicas 
tales como el Período Paleógeno (48.88%). Cretácico (45.26%) y Cuaternario (5.17%); donde el tipo de roca predominante 
es Ígnea extrusiva: Andesita-brecha volcánica intermedia con un 4.51%. Sedimentaria: Lutita-arenisca con un 25.85% y 
caliza con un 68.29%, contando con un suelo Aluvial en un 0.66%. 
 
Características del Relieve  
Con lo expuesto en el Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio de 
Suchiate, Chiapas, así como el área del proyecto fisiográficamente se encuentran ubicados en la provincia Sierras de 
Chipas y Guatemala en un 100%, dentro de las sub-provincias de la Sierra Norte de Chiapas y Altos de Chiapas en un 
50.34% y 49.66% respectivamente; contando con un sistema de topoformas tales como:  
Sierra alta escarpada compleja (50.34%)  
Sierra alta de laderas tendidas (39.38%)  
Cañón típico (1 0.28%). 
 
Susceptibilidad de la Zona.  
La República Mexicana está situada en una de las regiones símicamente más activas del mundo, enclavada dentro del 
área conocida como el Cinturón Cucumpacífico donde se concentran la mayor actividad sísmica del planeta. Chiapas, 
Guerrero, Oaxaca, Michoacán, Calima y Jalisco son lo estados con mayor sismicidad en la República Mexicana debido a 
la interacción de las placas oceánicas de Cocos y Rivera que subducen con las de Norteamérica y del Caribe sobre la costa 
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con vientos sostenidos de 120 km/h y rachas de 150 kmiIh, La TT Boris posêndose sobre el municipio de Tonalê, Chiapas 
con vientos sostenido de 65 km/h y rachas de85 km/h y e! H (1) Carlos, due alcanz6 varios estados de la republica, entre 

ellos Chiapas con vientos sostenidos de 140 kmlh y rachas de 165 km/h. 

Geologia y geomorfologia. 

Fisiografia 
E| municipio de Suchiate se encuentra situado en la region fisiografica gue corresponde a la Llanura Costera del Pacifico, 

para la cual el 84.24% de la superficie municipal se conforma de llanura costera, el 14.59% por llanura costera inundable y 

salina y el 0.10% corresponde a cuerpos de agua (CEIEG, 2011). 

Geologia. 
Con base a las referencias obtenidas de la Carta Geol6gico-Minera “Tapachula D15-5” escala 1:250 000 del afio 2005, 

elaborada por el Servicio Geol6gico Mexicano, en el municipio de Suchiate afloran en el rellenado de los valles, rios y 
arroyos, depositos recientes (cuaternarios) de aluvion, constituidos por clastos de diversos tamafios desde limos hasta 

gravas, derivados de las rocas volcanicas originarias del Tacana. Asi mismo, en la zona de la costa se encuentran depositos 

palustres, En la Zona noroeste, se encuentran localizados depêsitos lacustres de sedimentos finos, depositados en un 
ambiente de laguna somera 

Geomorfologia 

Las geoformas identificadas por percepcion remota, para el municipio de Suchiate muestran una conformacién general, 

donde por la elevaciën muy cercana al nivel medio del mar, la totalidad del territorio del municipio corresponde a terrenos 
semiplanos a planos pertenecientes a llanuras. 

Caracteristicas litol6gicas del area. 

Para simplificar el mapa litol6gico del Estado de Chiapas, se procedio a agrupar a las rocas por grandes familias, es decir, 

Rocas igneas, sedimentaras y metamorficas, el 64.58% de las rocas de Chiapas son de origen sedimentario, las rocas 
igneas intrusivas se localizan exclusivamente en la Sierra madre de Chiapas (batolito granitico) y las extrusivas en la Sierra 

del Soconusco y las Montafias del Norte de Chiapas. De acuerdo a, Chiapas se encuentra en un terreno 
tectonoestratigraficos denominado Maya. Especificando, Ja region del proyecto presenta una amalgama de eras geolêgicas 

tales como el Periodo Paleëgeno (48.88%). Cretêcico (45.26%) y Cuaternario (5.1/%); donde el tipo de roca predominante 

es lgnea extrusiva: Andesita-brecha volcênica intermedia con un 4.51%. Sedimentaria: Lutita-arenisca con un 25.85% y 
calizZa con un 68.29%, contando con un suelo Aluvial en un 0.66%. 

Caracteristicas del Relieve 

Con lo expuesto en el Prontuario de Informacion Geografica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio de 

Suchiate, Chiapas, asi como el &rea del proyecto fisiograficamente se encuentran ubicados en la provincia Sierras de 
Chipas y Guatemala en un 100%, dentro de las sub-provincias de la Sierra Norte de Chiapas y Altos de Chiapas en un 

DO.34% y 49.66% respectivamente; contando con un sistema de topoformas tales como: 
Sierra alta escarpada compleja (50.34%) 

Sierra alta de laderas tendidas (39.38%) 
Canon tipico (1 0.28%). 

Susceptibilidad de la Zona. 
La Republica Mexicana esta situada en una de las regiones simicamente mas activas del mundo, enclavada dentro del 

êrea conocida como el Cinturon Cucumpacifico donde se concentran la mayor actividad siesmica del planeta. Chiapas, 
Guerrero, Oaxaca, Michoacan, Calima y Jalisco son lo estados con mayor sismicidad en la Republica Mexicana debido a 

la interaccion de las placas oceanicas de Cocos y Rivera gue subducen con las de Norteaméêrica y del Caribe sobre la costa 
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del Pacifico frente a estos estados, también por esta misma acción son afectados los estados de Veracruz, Tlaxcala, 
Morelos, Puebla, Nuevo León, Sonora, Baja California, Baja California Sur y CDMX. 
 
De acuerdo a las Regiones Símicas (Zona A l, B- C5 , D6 ) en México, Chiapas la atraviesan . tres de las cuatro zonas (B, 
C, D), por lo que a el área del proyecto le corresponde la Zona C, Zonas intermedias, donde se registran sismos no tan 
frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de la aceleración del Suelo. 
El área del proyecto se encuentra dentro de la Placa tectónica de Norte América presenta un proceso de Transpresión 
resultando en pliegues y fallas laterales e inversas, rodeada por dos estructuras tectónicas, al norte y al sur del predio, del 
tipo Falla lateral izquierda por un proceso de transpresión produciendo pliegues, fallas laterales e inversas (SGM, 2016). 
 
Suelos. 
Uso De Suelo y Vegetación 
En el municipio la configuración de uso de suelo y vegetación, corresponde a un aprovechamiento de la superficie del territorio 
del municipio de la siguiente manera: agricultura de riego con el 41.33%; pastizal cultivado con el 24.49%; agricultura de 
temporal con el 19.95%; zona urbana con el 1.43%; asentamientos humanos con el 0.47% y cuerpo de agua con el 0.1%; 
así como una zona de mangles que ocupa el 12.11% de la superficie municipal. 
 
Hidrológica Superficial y subterránea. 
El área del proyecto se encuentra enteramente en ¡a región hidrológica Grijalva - Usumacinta (RH30) en la cuenca del R. 
Grijalva - Tuxtla Gutiérrez con clave de cuenca E y sub clave b de la Subcuenca R. Alto Grijalva, siendo esta una Subcuenca 
de tipo Exorreica, teniendo como principal lugar donde drena, la RH30Ea P. Nezahualcóyotl. La subcuenca RH30Eb cuenta 
solamente con un drenaje principal con una densidad de drenaje de 1.6525 y un coeficiente de compacidad de 2.4364, de 
igual forma la longitud promedio de la subcuenca es de 0.151285 k, un Perímetro de 464.85 km y un área de 2,894.89 km 2 
En cuanto al área del proyecto este se encuentra a 136 m dirección Oeste del cauce principal que atraviesa el área urbana 
de Copainalá. No obstante, existen 5 corrientes de aguas de tipo perennes, tales como: Opac, Zacalapa, San José, Honduras 
y Grijalva. De igual forma existen 5 de tipo intermitente nombrados: Tzicune, Jacuné, Jacupac, Notzipac la y Soscuñe. Por 
otro lado, no existen cuerpos de agua tales como lagos o lagunas. 
 
Aspectos bióticos. 
Vegetación terrestre. 
La vegetación natural puede verse afectada por las obras y/o actividades consideradas en el proyecto debido a la:  

• Ocupación del suelo por la construcción de las obras principales y adicionales  

• Aumento de la presencia humana derivada de ¡a mayor accesibilidad al sitio donde se establecerá el proyecto 

• Incremento del riesgo de incendios  

• Efectos que se pueden registrar sobre la vegetación por los compuestos y sustancias utilizadas durante la construcción 
y durante el mantenimiento de las obras y los contaminantes atmosféricos  

 
El sitio del proyecto, donde se pretende llevar a cabo la actividad, se encuentra ubicado dentro de una zona urbana, la cual 
presenta una drástica modificación del medio natural, debido aún número considerable de actividades que han alterado 
previamente el ecosistema. La urbanización ha permitido una considerable tendencia a la deforestación para darle paso a 
los asentamientos humanos, de los cuales, viviendas, comercios, servicios urbanos. escuelas, entre otros, son los factores 
que han propiciado el detrimento de los recursos naturales de la zona y sus alrededores. De igual forma la fauna silvestre, 
en particular los vertebrados terrestres se han visto afectados en gran medida, obligándolos a emigrar hacia nuevos sitios 
en busca de refugio y alimento. 
 
De acuerdo con datos obtenidos del Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos 
(INEGi, 2010), el municipio de Copainalá, Chiapas, con clave Geo estadística 07021 cuenta con un 36.23% de bosque, 
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del Pacifico frente a estos estados, tambiën por esta misma accién son afectados los estados de Veracruz, Tlaxcala, 
Morelos, Puebla, Nuevo Leon, Sonora, Baja California, Baja California Sur y CDMX. 

De acuerdo a las Regiones Simicas (Zona Al, B- C5, D6 ) en Mêxico, Chiapas la atraviesan . tres de las cuatro zonas (B, 
C, D), por lo gue a el &rea del proyecto le corresponde la Zona C, Zonas intermedias, donde se registran sismos no tan 

frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones pero gue no sobrepasan el /0% de la aceleraciën del Suelo. 
El &rea del proyecto se encuentra dentro de la Placa tecténica de Norte Améêrica presenta un proceso de Transpresiën 

resultando en pliegues y fallas laterales e inversas, rodeada por dos estructuras tectonicas, al norte y al sur del predio, del 

tipo Falla lateral iZguierda por un proceso de transpresiën produciendo pliegues, fallas laterales e inversas (SGM, 2016). 

Suelos. 
Uso De Suelo y Vegetacién 

En el municipio la configuraciën de uso de suelo y vegetaciOn, corresponde a un aprovechamiento de la superficie del territorio 
del municipio de la siguiente manera: agricultura de riego con el 41.33%; pastizal cultivado con el 24.49%; agricultura de 

temporal con el 19.95%; Zona urbana con el 1.43%; asentamientos humanos con el 0.4/% y cuerpo de agua con el 0.1%; 

asi como una Zona de mangles due ocupa el 12.11% de la superficie municipal. 

Hidrolêgica Superficial y subterranea. 
El &rea del proyecto se encuentra enteramente en ia region hidrologica Grijalva - Usumacinta (RHA30) en la cuenca del R. 

Grijalva - Tuxtla Gutiërrez con clave de cuenca E y sub clave b de la Subcuenca R. Alto Grijalva, siendo esta una Subcuenca 

de tipo Exorreica, teniendo como principal lugar donde drena, la RHAOEa P., Nezahualcêyotl. La subcuenca RH3AOEb cuenta 
solamente con un drenaje principal con una densidad de drenaje de 1.6525 y un coeficiente de compacidad de 2.4364, de 

igual forma la longitud promedio de la subcuenca es de 0.151285 k, un Perimetro de 464.85 km y un area de 2,894.89 km 2 
En cuanto al rea del proyecto este se encuentra a 136 m direccion Oeste del cauce principal due atraviesa el érea urbana 

de Copainalê. No obstante, existen 5 corrientes de aguas de tipo perennes, tales como: Opac, Zacalapa, San José, Honduras 

y Grijalva. De igual forma existen 5 de tipo intermitente nombrados: Tzicune, Jacuné, Jacupac, Notzipac la y Soscufie. Por 
otro lado, no existen cuerpos de agua tales como lagos o lagunas. 

Aspectos bi6ticos. 

Vegetaciën terrestre. 

La vegetaciën natural puede verse afectada por las obras y/o actividades consideradas en el proyecto debido a la: 

e  Ocupacion del suelo por la construcciën de las obras principales y adicionales 

e  Aumentodelapresenciahumana derivada de ja mayor accesibilidad al sitio donde se establecerê el proyecto 

e  Incremento del riesgo de incendios 

e  Efectosdue se pueden registrar sobre la vegetacion por los compuestos y sustancias uilizadas durante la construccién 
y durante el mantenimiento de las obras y los contaminantes atmosfêricos 

El sitio del proyecto, donde se pretende llevar a cabo la actividad, se encuentra ubicado dentro de una zona urbana, la cual 
presenta una drêstica modificacion del medio natural, debido aun numero considerable de actividades gue han alterado 

previamente el ecosistema. La urbanizaciën ha permitido una considerable tendencia a la deforestacion para darle paso a 

los asentamientos humanos, de los cuales, viviendas, comercios, servicios urbanos. escuelas, entre otros, son los factores 
due han propiciado el detrimento de los recursos naturales de la Zona y sus alrededores. De igual forma la fauna silvestre, 

en particular los vertebrados terrestres se han visto afectados en gran medida, obligandolos a emigrar hacia nuevos sitios 
en busca de refugio y alimento. 

De acuerdo con datos obtenidos del Prontuario de Informacion Geografica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos 

(INEGI, 2010), el municipio de Copainalê, Chiapas, con dlave Geo estadistica O/021 cuenta con un 36.23% de bosdue, 
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25.66 de Selva y pastizal inducido en un 2.78 % del territorio municipal, y el resto representa un uso del suelo caracterizado 
por pastizal cultivado (17.53 %). agricultura (16.46 %) y zona urbana (0.65 %).  
 
Contando con un uso potencial en la tierra principalmente agrícola, donde predomina las tierras no aptas para la agricultura 
(60.09%), además de tierras para agricultura manual estacional (34.70 %) por tracción animal continua (0.05%). De igual 
forma en el municipio se encuentra distribuidas tierras de uso potencial pecuario tales como:  

• No aptas para uso agropecuario (33.37 %)  

• Para el aprovechamiento de la vegetación natural únicamente para el ganado caprino (28.56 %) 

• Para el establecimiento de la vegetación natural únicamente del pastizal (23.53 %)  

• Para el establecimiento de la vegetación de pastizal (9.33 %)  

• Para el establecimiento de praderas cultivadas con maquinaria agrícola (5.16 %) 

• Para el establecimiento de praderas cultivadas con tracción animal (0.05) 
 
Para la identificación de la flora existente en la zona de influencia del proyecto, se realizaron recorridos de reconocimiento, 
encontrándose escasas asociaciones vegetativas, ¡debido principalmente al grado de urbanización del área de! proyecto. 
 
No obstante, el área del proyecto al encontrarse dentro de la mancha urbana, no presenta un tipo de vegetación asociada. 
sin embargo, se encuentra rodeada de Selva caducifolia principalmente, con numerosas especies de importancias 
económicas maderables, medicinales, comestibles y ornamentales: 
 
Fauna. 
La casi inexistente vegetación en el área del proyecto, sumado el grado de urbanización y la modernización de la Localidad 
han modificado considerablemente las condiciones ambientales, que han contribuido a la poca incidencia de fauna silvestre. 
El área del proyecto se encuentra adyacente a la carretera estatal 102, el tránsito de los automóviles y el ruido también es 
un factor determinante que afecta directamente en la presencia de vertebrados de fauna silvestre. 
 
No se observaron individuos de fauna debido a la gran afluencia vehicular en la zona de estudio. Dentro del sitio en estudio 
y su área de influencia no se encontraron especies de fauna enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 
Ambiental–Especies Nativas de México de flora y fauna silvestre - Categoría de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio. Lista de especies en riesgo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de diciembre de 2010. 
 
Áreas naturales protegidas  
El municipio cuenta con 3,060.90 has. de áreas naturales protegidas, que representa el 12.93% de su superficie, que a su 
vez representa 0.19% del total de la superficie protegida en el estado. En el municipio se encuentra una parte de La Zona 
sujeta a Conservación Ecológica “El Gancho Murillo”, 2,911.94 has. de esta reserva se ubican en este municipio que 
representa el 12.30% de su superficie, se constituye principalmente de vegetación hidrófila y pastizal cultivado. 
 
d.- Funcionalidad. La importancia y/o relevancia de los servicios ambientales o sociales que ofrecen las 
componentes ambientales identificadas en el AI. 
 
El sitio del proyecto y su área de influencia abarcan una zona urbanizada, carente de componentes ambientales que 
provean de un servicio de relevancia al ecosistema. El proyecto por sí mismo generará beneficios, impulsado la economía 
no solo la local con la contratación de mano de obra poco calificada, sino también la economía en todos los órdenes 
administrativos por la recaudación fiscal. 
En cuanto a servicios sociales, el área de influencia abarca una zona, sobre una vialidad, donde la estación de servicio 
cumple con el rol de suministrar a la población los combustibles que necesita. En el caso de cierre y abandono del proyecto, 
las condiciones ambientales del predio utilizado no tendrán un cambio significativo que pudiera impedir su uso para otros 
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25.66 de Selva y pastizal inducido en un 2./8 % del territorio municipal, y el resto representa un uso del suelo caracterizado 
por pastizal cultivado (17.53 %). agricultura (16.46 %) y zona urbana (0.65 %). 

Contando con un uso potencial en la tierra principalmente agricola, donde predomina las tierras no aptas para la agricultura 

(60.09%), ademas de tierras para agricultura manual estacional (34.70 %) por traccion animal continua (0.05%). De igual 
forma en el municipio se encuentra distribuidas tierras de uso potencial pecuario tales como: 

No aptas para uso agropecuario (33.37 %) 

Para el aprovechamiento de la vegetacion natural unicamente para el ganado caprino (28.56 %) 

Para el establecimiento de la vegetaciën natural Unicamente del pastizal (23.53 %) 

Para el establecimiento de la vegetaciën de pastizal (9.33 %) 

Para el establecimiento de praderas cultivadas con maduinaria agricola (6.16 %) 

Para el establecimiento de praderas cultivadas con tracciën animal (0.05) 

Para la identificaciën de la flora existente en la zona de influencia del proyecto, se realiZaron recorridos de reconocimiento, 

encontrandose escasas asociaciones vegetativas, idebido principalmente al grado de urbanizacién del &rea de! proyecto. 

No obstante, el érea del proyecto al encontrarse dentro de la mancha urbana, no presenta un tipo de vegetacién asociada. 
sin embargo, se encuentra rodeada de Selva caducifolia principalmente, con numerosas especies de importancias 

econ6micas maderables, medicinales, comestibles y ornamentales: 

Fauna. 

La casi inexistente vegetacion en el area del proyecto, sumado el grado de urbanizacién y la modernizacion de la Localidad 

han modificado considerablemente las condiciones ambientales, due han contribuido ala poca incidencia de fauna silvestre. 
El &rea del proyecto se encuentra adyacente a la carretera estatal 102, el transito de los automoviles y el ruido tambiën es 

un factor determinante gue afecta directamente en la presencia de vertebrados de fauna silvestre. 

No se observaron individuos de fauna debido a la gran afluencia vehicular en la zona de estudio. Dentro del sitio en estudio 
y su rea de influencia no se encontraron especies de fauna enlistadas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010, Proteccion 

Ambiental-Especies Nativas de Mêéxico de flora y fauna silvestre - Categoria de riesgo y especificaciones para su inclusiën, 
exclusiën o cambio. Lista de especies en riesgo. Publicada en el Diario Oficial de la Federacién, el 30 de diciembre de 2010. 

Areas naturales protegidas 

E| municipio cuenta con 3,060.90 has. de areas naturales protegidas, due representa el 12.93% de su superficie, due a su 
vez representa 0.19% del total de la superficie protegida en el estado. En el municipio se encuentra una parte de La Zona 

sujeta a Conservaciën Ecol6gica "EI Gancho Murillo”, 2,911.94 has. de esta reserva se ubican en este municipio due 
representa el 12.30% de su superficie, se constituye principalmente de vegetacion hidrofila y pastizal cultivado. 

d.- Funcionalidad. La importancia y/o relevancia de los servicios ambientales o sociales gue ofrecen las 
componentes ambientales identificadas en el AI. 

El sitio del proyecto y su area de influencia abarcan una zona urbanizada, carente de componentes ambientales due 

provean de un servicio de relevancia al ecosistema. El proyecto por si mismo generarê beneficios, impulsado la economia 
no solo la local con la contrataciën de mano de obra poco calificada, sino tambiën la economia en todos los 6rdenes 

administrativos por la recaudacién fiscal. 
En cuanto a servicios sociales, el &rea de influencia abarca una Zona, sobre una vialidad, donde la estacién de servicio 

cumple con el rol de suministrar a la poblacién los combustibles due necesita. En el caso de cierre y abandono del proyecto, 

las condiciones ambientales del predio utilizado no tendrêan un cambio significativo due pudiera impedir su uso para otros 
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fines, como son servicios, comercios o cualquier tipo de industria. 
Se operará bajo un constante monitoreo y mantenimiento en el área de los tanques de almacenamiento y en los demás 
equipos críticos y no críticos. 
 
e.- Diagnóstico Ambiental: se desarrollará un análisis sobre las condiciones ambientales del AI, remitiendo las 
conclusiones que justifiquen el estado de deterioro y/o conservación del ecosistema en donde incidirá el proyecto. 

El diagnóstico ambiental Identificará y georreferenciará aquellas áreas que por sus condiciones pueden ser más vulnerables 
a los impactos ambientales, tales como: 
 

1. Ecosistemas frágiles o de alta biodiversidad (todos los humedales continentales y costeros). 

2. Tipos de vegetación amenazada (bosque mesófilo de montaña, matorral, bosque de galería, bosque de conífera, 
mezquital). 

3. Áreas de distribución de especies amenazadas con alto nivel de endemismo o en peligro de extinción. 

4. Zonas en proceso de deterioro por sobreexplotación de recursos, que presenten aislamiento o fragmentación por 
cambios en el uso del suelo, sujetos a procesos erosivos, con presencia de tipos de vegetación de difícil regeneración, con 
cuerpos de agua que presenten tendencias a la eutrofización, etc. 
 

Ecosistemas frágiles o de alta biodiversidad (todos los humedales continentales y costeros) 

En el área de influencia No se localizan ecosistemas frágiles o de alta biodiversidad como los humedales continentales y 
costeros que se puedan ver afectados por el proyecto. 

 

1. Tipos de vegetación amenazada (bosque mesófilo de montaña, matorral costero Jalisciense, bosque de galería, 
bosque de conífera, mezquital) 

 
En el área de influencia No se localizan tipos de vegetación amenazadas que se puedan ver afectados por el proyecto. 
En el área de influencia No se encuentran Bosques de Galería Bg, Matorral de coníferas Mj, osetófilo Costero Rc, Mesófilo 
de Montaña M, ni tampoco se encuentra Mezquital Desértico Mkx. 

2. Áreas de distribución de especies amenazadas con alto nivel de endemismo o en peligro de extinción. 
 

En el área de influencia No se localiza especies amenazadas con alto nivel de endemismo o en peligro de extinción que se 
puedan ver afectados por el proyecto, en un radio de 500 m a la redonda de la estación de servicio. 
 

3. Zonas en proceso de deterioro por sobreexplotación de recursos, que presenten aislamiento o fragmentación por 
cambios en el uso del suelo, sujetos a procesos erosivos, con presencia de tipos de vegetación de difícil regeneración, con 
cuerpos de agua que presenten tendencias a la eutrofización, etc. 
 

En el área de influencia No se localiza zonas en proceso de deterioro por sobre explotación de recursos. 
 

e) En congruencia con lo anterior, además de presentar la argumentación técnica de la información citada en el párrafo 
que antecede, la promovente deberá representar en forma gráfica en planos, mapas, esquemas, anexos fotográficos 
(describir en cada fotografía los aspectos más importantes y su ubicación con respecto al proyecto) y/o cuantas otras formas 
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fines, como son servicios, comercios o cualguier tipo de industria. 
Se operara bajo un constante monitoreo y mantenimiento en el &rea de los tandues de almacenamiento y en los demas 

eduipos criticos y no criticos. 

e- Diagn6stico Ambiental: se desarrollarê un anêlisis sobre las condiciones ambientales del Al, remitiendo las 

conclusiones gue justifiguen el estado de deterioro y/o conservaciën del ecosistema en donde incidirê el proyecto. 

El diagnostico ambiental ldentificarê y georreferenciara aguellas &reas due por sus condiciones pueden ser mas vulnerables 
a los impactos ambientales, tales como: 

1. Ecosistemas frêgiles o de alta biodiversidad (todos los humedales continentales y costeros). 

2 Tipos de vegetaciën amenazada (bosdgue mesofilo de montafia, matorral, bosgue de galeria, bosgue de conifera, 
meZzduital). 

3 Areas de distribuciën de especies amenazadas con allo nivel de endemismo o en peligro de extinciën. 

4. Zonas en proceso de deterioro por sobreexplotaciën de recursos, due presenten aislamiento o fragmentacion por 
cambios en el uso del suelo, sujetos a procesos erosivos, con presencia de tipos de vegetacion de dificil regeneracién, con 

cuerpos de agua due presenten tendencias ala eutrofizaciën, etc. 

Ecosistemas frêgiles o de alta biodiversidad (todos los humedales continentales y costeros) 

En el area de influencia No se localizan ecosistemas fragiles o de alta biodiversidad como los humedales continentales y 
costeros gue se puedan ver afectados por el proyecto. 

1. Tipos de vegetaciéën amenazada (bosdue mesofilo de montafia, matorral costero Jalisciense, bosgue de galeria, 

bosdgue de conifera, mezduital)   

En el êrea de influencia No se localizan tipos de vegetaciën amenazadas due se puedan ver afectados por el proyecto. 

En el area de influencia No se encuentran Bosdues de Galeria Bg, Matorral de coniferas Mj, osetofilo Costero Rc, Mesofilo 

de Montafia M, ni tampoco se encuentra Mezduital DesêrticoMkx. 

2 Areas de distribuciën de especies amenazadas con alto nivel de endemismo o en peligro de extinciën. 

En el area de influencia No se localizZa especies amenazadas con alto nivel de endemismo o en peligro de extinciën due se 

puedan ver afectados por el proyecto, en un radio de 500 m a la redonda de la estacién de servicio. 

3 Zonas en proceso de deterioro por sobreexplotaciéën de recursos, due presenten aislamiento o fragmentacion por 

cambios en el uso del suelo, sujetos a procesos erosvos, con presencia de tipos de vegetaciën de dificil regeneraciën, con 

cuerpos de agua due presenten tendencias a la eutrofizacion, etc.   

En el êrea de influencia No se localizZa Zonas en proceso de deterioro por sobre explotaciën de recursos. 

e) En congruencia con lo anterior, ademês de presentar la argumentaciën técnica de la informaci6n citada en el pêrrafo 

gue antecede, la promovente deberê representar en forma grêfica en planos, mapas, esguemas, anexos fotogrêficos 
(describir en cada fotografia los aspectos mas importantes y su ubicacion con respecto al proyecto) y/o cuantas otras formas 
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permitan ejemplificar y/o transmitir con la mayor claridad el estado de conservación y condiciones naturales de los 
componentes ambientales que fueron identificados tanto en el AI como en las áreas que se verán afectadas por el proyecto. 
 

El estado actual del medio ambiente es resultado de la combinación de las condiciones sociales, económicas y culturales, 
de su apropiación y explotación, por tanto, está íntimamente relacionado con las características históricas y actuales del 
proceso de urbanización y producción del territorio en cada comunidad. 

Las zonas descritas responden determinados criterios y obras mínimas de urbanización. 

A estas obras mínimas deben ajustarse todas las acciones tendientes a acondicionar el predio para cumplir con los 
objetivos.  
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permitan efjemplificar y/o tansmitir con la mayor claridad el estado de conservaciën y condiciones naturales de los 
componentes ambientales gue fueron identificados tanto en el Al como en las &reas gue se verên afectadas por elproyecto. 

El estado actual del medio ambiente es resultado de la combinaciën de las condiciones sociales, econémicas y culturales, 
de su apropiaciën y explotacion, por tanto, estê inimamente relacionado con las caracteristicas historicas y actuales del 

proceso de urbanizacién y produccion del territorio en cada comunidad. 

Las zonas descritas responden determinados criterios y obras minimas de urbanizacion. 

A estas obras minimas deben ajustarse todas las acciones tendientes a acondicionar el predio para cumplir con los 
Objetivos. 
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III.5. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES Y DETERMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN. 
Identificar, caracterizar y evaluar los posibles impactos ambientales provocados por el desarrollo de la obra o actividad 
durante sus diferentes etapas. Para ello, utilizar la metodología que más convenga a las características del proyecto y 
conforme a lo siguiente: 
 

a). Método para evaluar los impactos ambientales. 

Describir el método y las técnicas que se emplearán para identificar, predecir y evaluar los impactos ambientales 
significativos asociados al proyecto, Incorporar las definiciones de los conceptos utilizados en dicha evaluación. La 
clasificación de los impactos incluirá las categorías y escales de medición de los mismos, las cuales serán propuestas por 
el promovente. Para establecer cuándo es relevante un impacto, utilizar como mínimo los criterios de magnitud, duración, 
intensidad e importancia. Si el promovente considera necesario añadir otros criterios, deberá especificarlos. 

Sobre la base de los procedimientos contenidos en el apartado anterior, identificar y describir los posibles impactos 
ambientales que se generarían por la realización de la obra o actividad. 

 
Técnica de Listado Simple (Check-List). 
Con esta técnica se realiza una identificación general de los impactos, las acciones de la obra que afectarán y los factores 
ambientales afectados identificados. 

 
Esta técnica consiste en la construcción de dos tablas, en la Tabla III.A-1 se indican las acciones que la obra requiere para 
su desarrollo y enlace con los factores ambientales y se realiza de la siguiente manera: 

 

➢ En la primera columna se indican las diferentes etapas en las que se subdivide el proyecto. 

➢ En la segunda columna se colocan las actividades que se llevarán a cabo para desarrollar todo el proyecto, las 
cuales se agrupan de acuerdo con su naturaleza, a fin de hacer manejable la tabla sin que pierda su representatividad y 
objetividad. 

➢ En la tercera y cuarta columnas, se evalúa si las actividades impactarán uno o varios componentes ambientales. 
 
Tabla III.A-1 Listado Simple de las Actividades del Proyecto. 
 

Etapa Actividad Afectación 
Si No 

Preparación del sitio 
y Construcción 

Trabajos preliminares a la edificación (desmonte, despalme, trazo) X  

Edificación (cimentación, albañilería, acabados) X  
Instalación, Instalación eléctrica, Sistema de tierra y pararrayos, 
Urbanización exteriores, Instalación de pisos, Suministro de 
equipos 

X  

Operación 

Recepción y descarga de productos inflamables y combustibles con 
pipas. X 

 

Operación de la estación de servicio X  
Seguridad, Prevención de contingencias  X 
Manejo de residuos  X 
Limpieza de la Estación de Servicio X  

Mantenimiento 
Mantenimiento Preventivo X  
Mantenimiento Correctivo X  

Abandono Suspensión y Retiro de Operación de Tanques de Almacenamiento 
X 
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1.8. IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES Y DETERMINACION 
DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCION Y MITIGACION. 

ldentificar, caracterizar y evaluar los posibles impactos ambientales provocados por el desarrollo de la obra o actividad 

durante sus diferentes etapas. Para ello, utilizar la metodologia gue mas convenga a las caracteristicas del proyectlo y 
conforme a lo siguiente: 

a). Mêtodo para evaluar los impactos ambientales. 

Describir el méêtodo y las técnicas gue se emplearên para identificar, predecir y evaluar los impactos ambientales 

Significativos asociados al proyecto, Incorporar las definiciones de los conceptos utilizados en dicha evaluacion. La 

clasificaciën de los impactos incluirê las categorias y escales de medicion de los mismos, las cuales serên propuestas por 
el promovente. Para establecer cuêndo es relevante un impacto, utilizar como minimo los criterios de magnitud, duracién, 

intensidad e importancia. Siel promovente considera necesario afiadir otros criterios, deberê especificarlos. 

Sobre la base de los procedimientos contenidos en el apartado anterior, identificar y describir los posibles impactos 
ambientales gue se generarian por la realizaci6ën de la obra o actividad. 

Técnica de Listado Simple (Check-List). 

Con esta técnica se realiza una identificacion general de los impactos, las acciones de la obra due afectaran y los factores 
ambientales afectados identificados. 

Esta técnica consiste en la construcciën de dos tablas, en la Tabla lIL.A-1 se indican las acciones due la obra reduiere para 
su desarrollo y enlace con los factores ambientales y se realiza de la siguiente manera: 

F En la primera columna se indican las diferentes etapas en las due se subdivide el proyecto. 

F En la segunda columna se colocan las actividades due se llevarên a cabo para desarrollar todo el proyecto, las 
cuales se agrupan de acuerdo con su naturaleza, a fin de hacer manejable la tabla sin due pierda su representatividad y 

objetividad. 

F En la tercera y cuarta columnas, se evalua si las actividades impactarên uno o varios componentes ambientales. 

Tabla IIL.A-1 Listado Simple de las Actividades del Proyecto. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Etapa Actividad Afectaciën 
Si No 

Trabajos preliminares a la edificaciéën (desmonte, despalme, trazo) X 

Preparaciën del sitio |Fdificacion (cimentacion, albafileria, acabados) X 
y Construceiën Instalacion, Instalacion elêctrica, Sistema de tierra y pararrayos, 

Urbanizacion exteriores, Instalacion de pisos, Suministo de X 
Eduipos 
Recepcion y descarga de productos infiamables y combustibles con X 
ipas. 

, Opera de la estacion de servicio X 
Operacion Seguridad, Prevenciën de contingencias X 

Manejo de residuos X 

Limpieza de la Estacion de Servicio X 

oe Mantenimiento Preventivo X 

Mantenimiento Mantenimiento Correctivo X 

Abandono Suspensiën y Retiro de Operacién de Tandues de Almacenamiento X           
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En la Tabla III.A-2 se analizan los factores ambientales: 

➢ En la primera columna se listan los factores ambientales que pudieran ser modificados. 

➢ En la segunda columna se colocan los componentes de cada uno de los factores que puedan sufrir alteración. 

➢ En la tercera y cuarta columna se determina si los componentes ambientales tienen o no relación con la obra. 

➢  
Tabla III.A-2 Listado simple de los factores ambientales y sus componentes. 

 
Factor ambiental Componente Afectación 

Si No 
Aire Calidad del aire (gases partículas) X  
Ruido Nivel de ruido X  

Geomorfología 
Relieve  X 

Patrón de drenaje  X 

Suelo 
Características físico-químicas X  
Erosión  X 

Agua subterránea 

Aprovechamiento X  
Calidad  X 

Infiltración  X 

Vegetación terrestre 

Abundancia  X 
Distribución  X 

Especies NOM-059 SEMARNAT-2010  X 

Vegetación acuática 

Abundancia  X 

Distribución  X 

Especies NOM-059 SEMARNAT-2010  X 

Fauna acuática 

Abundancia  X 

Patrones de distribución  X 

Diversidad  X 

Especies NOM-059 SEMARNAT-2010  X 

Fauna terrestre 

Abundancia  X 

Patrones de distribución  X 

Diversidad  X 

Especies NOM-059 SEMARNAT-2010  X 

Paisaje 
Cualidades estéticas  X 

Calidad de espacio abierto  X 

Socio-economía 

Empleo X  
Economía regional X  
Salud pública X  
Servicios municipales X  
Manejo de residuos X  
Programas de desarrollo X  

 
Las acciones de la obra que afectarán y los factores ambientales afectados identificados a partir de esta técnica se emplean 
para la segunda evaluación (Matriz de interacción), técnica que se explica a continuación. 
 
Matriz de interacción proyecto-ambiente (Matriz modificada de Leopold). 
Para identificar las posibles relaciones entre las acciones de la obra y los factores ambientales, se seleccionó la metodología 
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En la Tabla II.A-2 se analiZan los factores ambientales: 

F En la primera columna se listan los factores ambientales gue pudieran ser modificados. 

F En la segunda columna se colocan los componentes de cada uno de los factores due puedan sufrir alteraciën. 

F En la tercera y cuarta columna se determina si los componentes ambientales tienen o no relacion con la obra. 

F 

Tabla II1.A-2 Listado simple de los factores ambientales y sus componentes. 

Factor ambiental Componente 

(e (gases Culas 

TU 

ua subterranea 

egetacion terrestre 

egetaciën acuatica 

auna acuatica 

auna terrestre 

aisaje 

e0 

a reg 

pU 

mun 

Oo 

ramas   
Las acciones de la obra gue afectaran y los factores ambientales afectados identificados a partir de esta técnica se emplean 
para la segunda evaluaciën (Matriz de interaccién), técnica due se explica a continuaci6n. 

Matriz de interaccién proyecto-ambiente (Matriz modificada de Leopold). 
Paraidentificar las posibles relaciones entre las acciones de la obray los factores ambientales, se seleccioné la metodologia 
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conocida como Matriz de Leopold (1971), modificada para las características particulares de este proyecto. 

El empleo de la matriz de interacción proyecto-ambiente, obedece fundamentalmente a la facilidad que se tiene para 
manejar las diferentes acciones de la obra con respecto a los diversos componentes ambientales del área del proyecto. De 
esta manera se pueden identificar y evaluar adecuadamente las interacciones resultantes y, posteriormente, determinar los 
impactos ambientales. 
Esta matriz se basa en la Técnica de Listado Simple, descrita anteriormente, de la cual se tomaron en cuenta los 
componentes ambientales y las acciones de la obra que podrán tener impacto. 
La técnica consiste en realizar una tabla donde se interrelacionan las acciones de la obra que pueden ocasionar impacto 
al ambiente (columnas), con los diferentes componentes ambientales que pueden sufrir alguna alteración (renglones). 
El carácter del impacto se refiere a las consecuencias que ejercerá el desarrollo de las actividades inherentes a la ejecución 
de la obra, al provocar la modificación de los atributos naturales y paisajísticos de los sitios en donde se pretenda incursionar 
con el proyecto de interés. Para indicar la naturaleza del impacto a provocar se consideran dos criterios: 
 
Adverso. - Cuando el desarrollo de las actividades provoque alteraciones o modificaciones que conduzcan al deterioro del 
ecosistema predominante o bien cuando reduzcan considerablemente sus atributos paisajísticos o interrumpan la 
interrelación que ocurre entre especies. 

Benéfico. - Cuando el desarrollo de las actividades conduzca a elevar la calidad de vida del sector social que será 
involucrado en la realización y operación del proyecto. 

 
Posteriormente se califica el carácter del impacto de acuerdo con cada una de las interacciones, para lo cual se evalúa si 
la acción del proyecto deteriora o mejora las características del componente ambiental. La siguiente simbología se utiliza 
para calificar el impacto: 
Benéfico ( + ) Adverso ( - ) 
 
Tabla No. III.A-3. Criterios de calificación de los Impactos Ambientales 
CRITERIO CALIFICACIÓN SIGNIFICADO 
Naturaleza del Impacto +/- Positivo/Negativo 

Grado de Impacto 

1 Impacto Bajo. La característica es poco afectada 
 
2 

Impacto moderado. Solo una parte de la característica es destruida 
parcialmente 

3 Impacto severo. Destrucción total de la característica. 

Reversibilidad 

 
1 

Reversible. Efectos sobre el ambiente y/o salud que pueden volverse a 
las condiciones existentes antes de implementar las actividades del 
proyecto. 

 
2 

Irreversible. Efectos sobre el ambiente y/o salud que por su naturaleza 
no permiten que las condiciones iniciales se restablezcan aunque las 

Duración 

 
T 

Temporal. El efecto del impacto dura el mismo tiempo que la actividad 
que lo genera 

P Permanente.- El efecto del Impacto permanece en la característica 
afectada por un tiempo mayor de 5 años. 

Magnitud 

 
Pu 

Puntual. El efecto significativo que son causados por la acción y ocurren 
al mismo tiempo y en el mismo lugar donde se genera la acción hasta 
200 m 

L Local.- El efecto se presenta en más de 200 m y en menos de 5 Km. 
R Regional.- El efecto se produce más allá de 5 Km y dentro del área de 

influencia del proyecto. 
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conocida como Matriz de Leopold (1971), modificada para las caracteristicas particulares de este proyecto. 

E| empleo de la matriz de interaccién proyecto-ambiente, obedece fundamentalmente a la facilidad due se tiene para 

manejar las diferentes acciones de la obra con respecto a los diversos componentes ambientales del area del proyecto. De 
esta manera se pueden identificar y evaluar adecuadamente las interacciones resultantes y, posteriormente, determinar los 

impactos ambientales. 
Esta matriz se basa en la Técnica de Listado Simple, descrita anteriormente, de la cual se tomaron en cuenta los 

componentes ambientales y las acciones de la obra gue podran tener impacto. 

La técnica consiste en realizar una tabla donde se interrelacionan las acciones de la obra due pueden ocasionar impacto 
al ambiente (columnas), con los diferentes componentes ambientales due pueden sufrir alguna alteracién (renglones). 

El caracter del impacto se refiere a las consecuencias gue ejercerê el desarrollo de las actividades inherentes ala ejecuciën 

de la obra, al provocar la modificacion de los atributos naturales y paisajisticos de los sitios en donde se pretenda incursionar 
con el proyecto de interés. Para indicar la naturaleza del impacto a provocar se consideran dos criterios: 

Adverso. - Cuando el desarrollo de las actividades provogue alteraciones o modificaciones due conduzcan al deterioro del 

ecosistema predominante o bien cuando reduzcan considerablemente sus atributos paisajisticos o interrumpan la 

interrelaciën due ocurre entre especies. 

Benéfico. - Cuando el desarrollo de las actividades conduzca a elevar la calidad de vida del sector social gue ser 

involucrado en la realiZacién y operacion del proyecto. 

Posteriormente se califica el carêcter del impacto de acuerdo con cada una de las interacciones, para lo cual se evalua si 

la accién del proyecto deteriora o mejora las caracteristicas del componente ambiental. La siguiente simbologia se utiliza 
para calificar el impacto: 

Benefico (*) Adverso (-) 

Tabla No. IIL.A-3. Criterios de calificaciën de los Impactos Ambientales 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CRITERIO GALIFICACION SIGNIFICADO 
Naturaleza del Impacto H- Positivo/Negativo 

1 Impacto Bajo. La caracteristica es poco afectada 
Grado de Impacto Impacto moderado. Solo una parte de la caracteristica es destruida 

2 parcialmente 
3 Impacto severo. Destruccion total de la caracteristica, 

Reversible. Efectos sobre el ambiente y/o salud due pueden volverse a 

1 las condiciones existentes antes de implementar las actividades del 
Reversibilidad proyecto. 

Ireversible. Efectos sobre el ambiente y/o salud due por su naturaleza 
2 ho permiten gue las condiciones iniciales se restablezcan aundue las 

Temporal. EI efecto del impacto dura el mismo tiempo due la actividad 
Duracén T due lo genera 

P Permanente.- El efecto del Impacto permanece en la caracteristica 
afectada por un tiempo mayor de 5 afios. 
Puntual, El efecto significativo gue son causados por la accién y ocurren 

Pu al mismo tiempo y en el mismo lugar donde se genera la accion hasta 
200 m 

Magnitud L Local.- El efecto se presenta en mas de 200 my en menos de 5 Km. 
R Regional.- EI efecto se produce mas allê de 5 Km y dentro del &rea de 

influencia del proyecto.     
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Un primer paso para la utilización de Matriz de Leopold consiste en la identificación de las interacciones existentes la cual 
ya se presentó, para lo cual primero se consideraron todas las actividades principales del proyecto que podrían provocar 
un impacto ambiental (columnas). A continuación, se presentan los factores ambientales asociados con estas actividades 
(filas), trazando una diagonal en las cuadrículas correspondientes a la columna (acción) y fila (factor) consideradas. Una 
vez hecho esto para todas las acciones, se tendrán marcadas las cuadrículas que representen interacciones (o efectos) a 
tener en cuenta. 

Después que se han marcado las cuadrículas que representen impactos posibles, se procede a una evaluación individual 
de los más importantes; así cada cuadrícula admite dos valores: 
 

• Magnitud, según el número de 1 a 10, en el que 10 corresponde a la alteración máxima provocada en el factor 
ambiental considerado, y 1 la mínima. Se anota en la parte superior del triángulo formado por la celda con la línea diagonal. 
 

• Importancia (ponderación), que da el peso relativo que el factor ambiental considerado tiene dentro del proyecto, o 
la posibilidad de que se presenten alteraciones. Se anota en la parte inferior del triángulo formado por la celda con la línea 
diagonal. 
 

Los valores de magnitud van precedidos de un signo positivo (+) o negativo (-) según se trate de efectos en provecho o 
desmedro del medio ambiente, respectivamente, entendiéndose como provecho a aquellos factores que mejoran la calidad 
ambiental (para este caso los negativos se escribieron en rojo precedidos del signo (-), para el caso positivo solo se colocaron 
en color negro). 

 
La forma como cada acción propuesta afecta a los parámetros ambientales analizados se puede visualizar a través de los 
promedios positivos y promedios negativos para cada columna y fila de la matriz. 

 
Con los promedios positivos y negativos no se puede saber que tan beneficiosa o negativa es la acción propuesta, para definir 
esto se recurre al promedio aritmético. Para obtener el valor en el casillero respectivo, sólo basta multiplicar el valor de la 
magnitud con la importancia de cada casillero, y adicionarlos algebraicamente según cada columna. De igual forma las mismas 
estadísticas que se hicieron para cada columna, deben hacerse para cada fila. 
 
En síntesis, para elaborar la Matriz Leopold, se aplicaron los siguientes procedimientos: 

 

• Se identificaron las actividades principales de esta propuesta que podrían provocar un impacto ambiental. Se anota 
éstas en la primera fila de la matriz (lo que forma la cabeza de las columnas). 
 

• Se identificaron los impactos ambientales asociados con estas actividades en la primera columna (lo que forma la 
cabeza de las filas). 
 

• En cada celda donde hay una intersección entre una actividad y su impacto ambiental se coloca una línea diagonal 
 

 
En el parte superior del triángulo formado por la celda con la línea diagonal, se califica la magnitud del impacto utilizando las 
tablas de “calificación del magnitud e importancia”. Nótese que esta calificación debe ser un número negativo para un impacto 
negativo y positivo para un impacto positivo (rango posible: 

  

  

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840   
  

Un primer paso para la utilizaciën de Matriz de Leopold consiste en la identificacion de las interacciones existentes la cual 
ya se present, para lo cual primero se consideraron todas las actividades principales del proyecto due podrian provocar 

un impacto ambiental (columnas). A continuacién, se presentan los factores ambientales asociados con estas actividades 

(filas), tazando una diagonal en las cuadriculas correspondientes a la columna (acciéën) y fila (factor) consideradas. Una 
vez hecho esto para todas las acciones, se tendran marcadas las cuadriculas due representen interacciones (0 efectos) a 

tener en cuenta. 

Después gue se han marcado las cuadriculas due representen impactos posibles, se procede a una evaluacin individual 

de los mas importantes; asi cada cuadricula admite dos valores: 

D Magnitud, segun el numero de 1 a 10, en el due 10 corresponde a la alteracion maxima provocada en el factor 
ambiental considerado, y 1 la minima. Se anota en la parte superior del triangulo formado por la celda con la linea diagonal. 

D Importancia (ponderaciën), due da el peso relativo due el factor ambiental considerado tiene dentro del proyecto, o 

la posibilidad de due se presenten alteraciones. Se anota en la parte inferior del triangulo formado por la celda con la linea 
diagonal. 

Los valores de magnitud van precedidos de un signo positivo (*) o negativo (-) segun se trate de efectos en provecho o 
desmedro del medio ambiente, respectivamente, entendiéndose como provecho a aduellos factores due mejoran la calidad 

ambiental (para este caso los negativos se escribieron en rojo precedidos del signo (5), para el caso positivo solo se colocaron 
en color negro). 

La forma como cada acciën propuesta afecta a los parametros ambientales analizados se puede visualizar a través de los 
promedios positivos y promedios negativos para cada columna y fila de la matriz. 

Con los promedios positivos y negativos no se puede saber due tan beneficiosa o negativa es la accién propuesta, para definir 
esto se recurre al promedio aritmético. Para obtener el valor en el casillero respectivo, sélo basta multiplicar el valor de la 

magnitud con la importancia de cada casillero, y adicionarlos algebraicamente segun cada columna. De igual forma las mismas 

estadisticas gue se hicieron para cada columna, deben hacerse para cadafila. 

En sintesis, para elaborar la Matriz Leopold, se aplicaron los siguientes procedimientos: 

D Se identificaron las actividades principales de esta propuesta gue podrian provocar un impacto ambiental. Se anota 

éstas en la primera fila de la matriz (lo due forma la cabeza de lascolumnas). 

D Se identificaron los impactos ambientales asociados con estas actividades en la primera columna (lo due forma la 
cabeza de las filas). 

D En cada celda donde hay una interseccion entre una actividad y su impacto ambiental se coloca una linea diagonal 

  

      

En el parte superior del tiangulo formado por la celda con la linea diagonal, se califica la magnitud del impacto utiliZando las 

tablas de “calificaciën del magnitud e importancia”. NOtese gue esta calificaciën debe ser un numero negativo para un impacto 
negativo y positivo para un impacto positivo (rango posible: 
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–10 hasta +10). 

 

En el parte inferior del triángulo formado por la celda con la línea diagonal, se calificó la importancia del impacto utilizando las 
tablas de “calificación de la magnitud e importancia”. Nótese que esta calificación siempre es un número positivo (rango posible: 
+1 hasta +10). 
 

 
Para determinar el valor de cada celda se debe multiplican las dos calificaciones (rango posible: -100 hasta +100). 
 

 
Una vez obtenidos los valores para cada celda se procedió a determinar cuántas acciones del proyecto afectan el medio 
ambiente, desglosándolas en positivas y negativas. De igual forma se determina cuántos elementos del ambiente son afectados 
por el proyecto, separándolos también en positivos y negativos. 
 
Al ser calificadas todas las celdas relevantes, se hace una sumatoria algebraica de cada columna y fila para así poder registrar 
el resultado en el casillero de Agregación de impactos, indicando así cuán beneficiosa o detrimental es la acción propuesta y 
cuán beneficiado o perjudicado es el factor ambiental. 
 
Finalmente, si se adicionaron por separado los valores de la agregación de impactos tanto para las acciones como para los 
componentes ambientales, el valor obtenido deberá ser idéntico (representado por el valor de la celda inferior derecha de la 
matriz). Si el signo de este valor es positivo, todo el proyecto para la etapa de análisis producirá un beneficio ambiental. Si el 
signo es negativo, el proyecto será detrimental y de ser necesaria su ejecución, deberán tomarse medidas de corrección o 
mitigación para las acciones que mayor detrimento ambiental causen (las que tengan el más alto puntaje negativo en la 
agregación de impactos). 
 
Sin embargo, nótese que debido al hecho de que el total de los valores positivos y negativos de las celdas pudieran cancelarse 
en una determinada columna o fila (y que no es siempre posible compensar un impacto negativo con un impacto positivo), de 
todos modos, se debe prestar atención especial a las actividades/impactos con valores muy negativos. 
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—10 hasta 10). 

  

      

En el parte inferior del triangulo formado por la celda con la linea diagonal, se califico la importancia del impacto utiliZando las 
tablas de “calificaciën de la magnitud e importancia”. Nêtese due esta calificacion siempre es un numero positivo (rango posible: 

11 hasta 10). 

  
- 6] 

78       

Para determinar el valor de cada celda se debe multiplican las dos calificaciones (rango posible: -100 hasta 100). 

    
“6 

pd - -d8 

Una vez obtenidos los valores para cada celda se procedié a determinar cuantas acciones del proyecto afectan el medio 
ambiente, desglosêndolas en positivas y negativas. De igual forma se determina cuêntos elementos del ambiente son afectados 

por el proyecto, separandolos también en positivos y negativos. 

            

Al ser calificadas todas las celdas relevantes, se hace una sumatoria algebraica de cada columna y fla para asi poder registrar 

el resultado en el casillero de Agregacién de impactos, indicando asi cuên beneficiosa o detrimental es la accion propuesta y 
Ccuan beneficiado o perjudicado es el factor ambiental. 

Finalmente, si se adicionaron por separado los valores de la agregaciën de impactos tanto para las acciones como para los 
componentes ambientales, el valor obtenido debera ser idéntico (representado por el valor de la celda inferior derecha de la 

matriz). Si el signo de este valor es positivo, todo el proyecto para la etapa de analisis producira un beneficio ambiental. Si el 
signo es negativo, el proyecto sera detrimental y de ser necesaria su ejecuciën, deberan tomarse medidas de correcciën o 

mitigacion para las acciones due mayor detrimento ambiental causen (las due tengan el mas alto puntaje negativo en la 

agregacion de impactos). 

Sin embargo, notese gue debido al hecho de gue el total de los valores positivos y negativos de las celdas pudieran cancelarse 
en una determinada columna o fila (y due no es siempre posible compensar un impacto negativo con un impacto positivo), de 

todos modos, se debe prestar atenciën especial a las actividades/impactos con valores muy negativos. 
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Tablas III.A-4 Tabla de calificación de la magnitud e importancia del Impacto Ambiental para su uso con la matriz de Leopold. 
 

MAGNITUD IMPORTANCIA 

INTENSIDAD AFECTACIÓN CALIFICACIÓN DURACIÓN INFLUENCIA CALIFICACIÓN 

Baja Baja -1 Temporal Puntual +1 

Baja Media -2 Media Puntual +2 

Baja Alta -3 Permanente Puntual +3 

Media Baja -4 Temporal Local +4 

Media Media -5 Media Local +5 

Media Alta -6 Permanente Local +6 

Alta Baja -7 Temporal Regional +7 

Alta Media -8 Media Regional +8 

Alta Alta -9 Permanente Regional +9 

Muy Alta Alta -10 Permanente Nacional +10 

Tabla No. III.A-5. Calificación de impactos positivos 
 

  

INTENSIDAD AFECTACIÓN CALIFICACIÓN DURACIÓN INFLUENCIA CALIFICACIÓN 

Baja Baja +1 Temporal Puntual +1 

Baja Media +2 Media Puntual +2 

Baja Alta +3 Permanente Puntual +3 

Media Baja +4 Temporal Local +4 

Media Media +5 Media Local +5 

Media Alta +6 Permanente Local +6 

Alta Baja +7 Temporal Regional +7 

Alta Media +8 Media Regional +8 

Alta Alta +9 Permanente Regional +9 

Muy Alta Alta +10 Permanente Regional +10 

 

Con esta información se calcula el grado de impacto ambiental multiplicando las interacciones negativas y las positivas con los 
máximos valores a obtener y restando los resultados así obtendremos el porcentaje de impacto que tendremos con operación 
de la estación de servicio. 

Aplicación de la Metodología: 

 
Elaborar la matriz de identificación de impactos conforme a las distintas actividades que conforman cada una de las etapas del 
proyecto y sus efectos sobre los componentes del medio natural en el predio y su zona de influencia; 
 
Considerando la técnica Check List en la identificación y posteriormente la Matriz de Leopold para la valoración del impacto 
ambiental de la Estación de Servicio De Gas L.P. (Carburación), para ello, se asigna a los indicadores un valor negativo (-) para 
los efectos adversos, o un valor positivo (+) para efectos benéficos. Posteriormente se sumaron los valores asignados a cada 
una de las características que describen a la actividad, siendo el valor obtenido, el indicador característico del impacto. 
  

  

  

ESTACION DE SERVICIO CONFIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE”. 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

  

Tablas IIL.A-4 Tabla de calificaciéën de la magnitud e importancia del Impacto Ambiental para su uso con la matriz de Leopold. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MAGNITUD IMPORTANCIA 

INTENSIDAD AFECTACION | CALIFICACION DURACION INFLUENCIA CALIFICACION 

Baja Baja -1 Temporal Puntual 1 

Baja Media -2 Media Puntual 12 

Baja Alta -3 Permanente Puntual 13 

Media Baja 4 Temporal Local vd 

Media Media -5 Media Local 15 

Media Alta -6 Permanente Local 16 

Alta Baja Mi Temporal Regional Ed 

Alta Media -8 Media Regional 28 

Alta Alta -9 Permanente Regional 49 

Muy Alta Alta -10 Permanente Nacional 110 

Tabla No. II1.A-5. Calificacion de impactos positivos 

INTENSIDAD AFECTACION | CALIFICACION DURACION INFLUENCIA  | CALIFICACION 

Baja Baja 1 Temporal Puntual 1 

Baja Media 12 Media Puntual 12 

Baja Alta 13 Permanente Puntual 13 

Media Baja vd Temporal Local vd 

Media Media 15 Media Local 15 

Media Alta 16 Permanente Local 16 

Alta Baja Ed Temporal Regional Ed 

Alta Media 28 Media Regional 28 

Alta Alta 49 Permanente Regional 49 

Muy Alta Alta 110 Permanente Regional 110               
  

Con esta informacion se calcula el grado de impacto ambiental multiplicando las interacciones negativas y las positivas con los 

maximos valores a obtener y restando los resultados asi obtendremos el porcentaje de impacto due tendremos con operacién 
de la estacién de servicio. 

Aplicaciéën de la Metodologia: 

Elaborar la matriz de identificaciën de impactos conforme a las distintas actividades gue conforman cada una de las etapas del 

proyecto y sus efectos sobre los componentes del medio natural en el predio y su zZona de influencia; 

Considerando la técnica Check List en la identificacion y posteriormente la Matriz de Leopold para la valoracién del impacto 
ambiental de la Estaciën de Servicio De Gas L.P. (Carburaciën), para ello, se asigna a los indicadores un valor negativo (-) para 

los efectos adversos, o un valor positivo () para efectos benéficos. Posteriormente se sumaron los valores asignados a cada 
una de las caracteristicas gue describen a la actividad, siendo el valor obtenido, el indicador caracteristico del impacto. 
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FACTORES AMBIENTALES Construcción 
Operación y 
Mantenimiento 

MEDIO FÍSICO AIRE Durante la construcción se levantar polvo por 
actividades de despalme compactación, Al realizar la 
operación de llenado del tanque del vehículo, existe a 
posibilidad de que la calidad del aire se vea afectada 
por material particulado, emisión de vapores de 
combustible, gases de combustión, ruido y olores es 
mínima 

-X 

SUELO El suelo cambiará de su estado original geomorfología 
a suelo pavimentado y de concreto. -X 

AGUA La estación de servicio cuenta utiliza agua para 
servicios generales y para limpieza de área de 
despacho. 

-X 

MEDIO BIOLOGICO FLORA Se retirará especia nativa del sitio, y se conservarán 
áreas verdes ayudarán al entorno de la estación de 
servicio. 

+X 

FAUNA No existe fauna silvestre en la zona de influencia. N/A 

INTERÉS ESTÉTICO Y 
HUMANO 

PAISAJE La calidad del espacio abierto del paisaje se 
modificará visual, en el predio se tendrá un área 
destinada a jardín. 

+X 

ECONÓMICO Generación de empleos en la operación y 
mantenimiento del proyecto. 

• La economía local se verá impactada con los 
productos y servicios ofrecidos. 

• El personal empleado formalmente tendrá acceso 
a los servicios de salud pública 

• La venta y distribución de combustibles se apega 
a la demanda en el crecimiento local. 

+X 

RESIDUOS Se generarán deshechos en la operación y 
mantenimiento del proyecto como son: 
• Estopas, papeles y telas impregnadas de aceite. 
• Residuos domésticos que pueden ser retirados 

por el servicio de limpia municipal. 

-X 

 
En base a la matriz check List de se identificaron un total de 7 factores ambientales susceptibles a impactos por la 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del proyecto; 4 son adversos (-) por la implementación del 
proyecto serán sobre el aire, suelo, agua, fauna y residuos; 3 son benéficos (+) sobre todo en el aspecto socioeconómicos. 

 
Cada factor ambiental identificado en la lista de check list sujeto a un impacto ambiental los cuales son ponderados en la 
Matriz de evaluación de Leopold por cada actividad del proyecto y de esta manera se estima el total de los impactos a 
generar; durante la ejecución del presente proyecto, donde se ocasionará cambios significativos en los factores aire, agua, 
suelo, fauna y flora del ambiente ecológico del sitio y las adyacentes. 
 
Identificación de los efectos en el sistema ambiental. 
Etapa de Preparación del sitio y Construcción. 
A continuación, se señalan por orden genérico, las medidas para la reducción de los posibles impactos acumulativos y/o 
sinérgicos para la etapa de preparación y construcción de la Estación: 
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FACTORES AMBIENTALES Construccion 
Operacion y 

Mantenimiento 
  

MEDIO FISICO AIRE Durante la construccion se levantar polvo por 
actividades de despalme compactacién, Al realizar la 
operaciën de llenado del tandue del vehiculo, existe a 
posibilidad de due la calidad del aire se vea afectada X 
por material particulado, emisiën de vapores de 
combustible, gases de combustion, ruido y olores es 
minima 
  

SUELO El suelo cambiara de su estado original geomorfologia X 
a Suelo pavimentado y de concreto. 7 
  

AGUA La estacion de servicio cuenta utiliza agua para 

servicios generales y para limpieza de area de X 
despacho. 
  

MEDIO BIOLOGICO FLORA oe retirara especia nativa del sitio, y se conservaran 
êreas verdes ayudarên al entorno de la estacion de EX 
servicio.   

FAUNA No existe fauna silvestre en la zona de influencia. NIA 
  

PAISAJE La calidad del espacio abierto del paisaje se 
modificara visual, en el predio se tendra un area EX 

destinada a jardin.   
ECONOMICO |Generacion de empleos en la operacin yY 

mantenimiento del proyecto. 

e La economia local se vera impactada con los 

productos y servicios ofrecidos. 

INTERES ESTETICOY e El personal empleado formalmente tendra acceso 

HUMANO a los servicios de salud publica 

e La ventay distibuciën de combustibles se apega 

ala demanda en el crecimiento local. 

d 

  

RESIDUOS Se generarên deshechos en la operacién y 
mantenimiento del proyecto como son: 
e Estopas, papeles y telas impregnadas de aceite. X 
e Residuos domesticos due pueden ser retirados 

por el servicio de limpia municipal.             

En base a la matrizZ check List de se identificaron un total de 7 factores ambientales susceptibles a impactos por la 

preparacion del sitio, construccién, operaciën y mantenimiento del proyecto; 4 son adversos (-) por la implementaciën del 
proyecto seran sobre el aire, suelo, agua, fauna y residuos; 3 son benéficos (”) sobre todo en el aspecto socioeconomicos. 

Cada factor ambiental identificado en la lista de check list sujeto a un impacto ambiental los cuales son ponderados en la 

Matriz de evaluaciën de Leopold por cada actividad del proyecto y de esta manera se estima el total de los impactos a 
generar; durante la ejecucion del presente proyecto, donde se ocasionara cambios significativos en los factores aire, agua, 

suelo, fauna y flora del ambiente ecologico del sitio y las adyacentes. 

Identificaciéën de los efectos en el sistema ambiental. 

Etapa de Preparacién del sitio y Construcciën. 
A continuacion, se seftalan por orden genérico, las medidas para la reducciën de los posibles impactos acumulativos y/o 

sinérgicos para la etapa de preparaciën y construccién de la Estacion: 
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Factor Aire: 

Los gases de combustión que se pudieran generar en la etapa de construcción serían en las actividades de nivelación y 
trazo con la utilización de maquinaria pesada que utiliza motores de combustión interna. Para este caso se solicitará la 
bitácora de mantenimiento y control vehicular para esperar estar por debajo de los límites que establecen las Normas 
Oficiales Mexicanas para la protección al ambiente. 
 
Afectación: 
Los contaminantes producidos por el equipo utilizado en las diferentes actividades consideradas en esta etapa se 
producirán emisiones a la atmósfera de: NOX, HXC, COX y SO2, y partículas de polvo al ambiente. 
 
Medidas Preventivas. - 
Específicamente para los impactos al aire, que se generen por las actividades de operación del proyecto, se proponen las 
siguientes medidas preventivas, con el fin de reducir los efectos causados: 
• Se deberán establecer señalamientos para límites de velocidad para unidades de auto transporte, equipos y 
personal. 
• Proponer la utilización de vehículos y maquinaria previamente verificada. 
• Programar horarios de movimiento para unidades de auto transporte en las actividades de carga y descarga. 
 
Factor Suelo: 
En la etapa de construcción será necesaria la remoción de tierra para las actividades de excavación para la cimentación 
de zapatas en la zona de despacho a vehículos automotores. 
 
Afectación: 
Durante la etapa de preparación del sitio se realizarán actividades que implican la utilización de maquinaria y equipo que 
desplazará ciertas cantidades de suelo provenientes de los bancos de materiales, afectando las características erosivas 
del suelo. Los impactos ocasionados, serán poco significativos considerando que serán temporales y se realizarán sólo en 
el sitio del proyecto. 
En lo que corresponde a las excavaciones para las zanjas, de la tubería, los impactos no serán significativos debido a que 
las áreas ya se encuentran alteradas. 
 
Medidas Preventivas: 
Para compensar las afectaciones ocasionadas por las actividades del proyecto se propone lo siguiente: 
 
• Realizar actividades solo en el espacio planificado para el proyecto. 
• Conservar los patrones de drenaje, considerando que el terreno tiene poca capacidad de retención de humedad. 
 
Factor Agua 
Los aprovechamientos de agua en las actividades de construcción serán suministrados por pipas y se utilizará en las 
actividades de cimentación y compactación del terreno. 
 
Flora 
La vegetación herbácea que será removida son especies del tipo zacates y del tipo pasto, que cubren en su mayoría al suelo, 
esto derivado de los trabajos de preparación del sitio, en las actividades para la nivelación y excavación para las obras de 
cimentación.  
 
Medidas Preventivas: 

Para compensar las afectaciones ocasionadas por las actividades del proyecto se propone lo siguiente: De las especies 
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Factor Aire: 

Los gases de combustion due se pudieran generar en la etapa de construcciën serian en las actividades de nivelaciën y 
trazo con la utilizaciën de maduinaria pesada due utiliZa motores de combustion interna. Para este caso se solicitarê la 

bitacora de mantenimiento y control vehicular para esperar estar por debajo de los limites due establecen las Normas 

Oficiales Mexicanas para la protecciéën alambiente. 

Afectacion: 
Los contaminantes producidos por el eduipo utiliZado en las diferentes actividades consideradas en esta etapa se 

produciran emisiones ala atmosfera de: NOX, HXC, COX y SO2, y particulas de polvo al ambiente, 

Medidas Preventivas. - 

Especificamente para los impactos al aire, due se generen por las actividades de operaciën del proyecto, se proponen las 
siguientes medidas preventivas, con el fin de reducir los efectos causados: 

` Se deberan establecer sefalamientos para limites de velocidad para unidades de auto transporte, eduipos Yy 

personal. 
` Proponer la utilizacion de vehiculos y maduinaria previamente verificada. 

` Programar horarios de movimiento para unidades de auto transporte en las actividades de carga y descarga. 

Factor Suelo: 

En la etapa de construccion serê necesaria la remocién de tierra para las actividades de excavacion para la cimentaciën 

de Zapatas en la zona de despacho a vehiculos automotores. 

Afectacion: 
Durante la etapa de preparacion del sitio se realizarêan actividades due implican la utilizZaciën de maduinaria y eduipo due 

desplazara ciertas cantidades de suelo provenientes de los bancos de materiales, afectando las caracteristicas erosivas 
del suelo. Los impactos ocasionados, serên poco significativos considerando due seran temporales y se realizaran solo en 

el sitio del proyecto. 

En lo gue corresponde a las excavaciones para las Zanjas, de la tuberia, los impactos no seran significativos debido a due 
las reas ya se encuentran alteradas. 

Medidas Preventivas: 

Para compensar las afectaciones ocasionadas por las actividades del proyecto se propone lo siguiente: 

` Realizar actividades solo en el espacio planificado para el proyecto. 

` Conservar los patrones de drenaje, considerando gue el terreno tiene poca capacidad de retenciën de humedad. 

Factor Agua 

Los aprovechamientos de agua en las actividades de construccion serên suministrados por pipas y se utilizarê en las 
actividades de cimentaciën y compactacion del terreno. 

Flora 
La vegetacion herbêcea due serê removida son especies del tipo zZacates y del tipo pasto, due cubren en su mayoria al suelo, 

esto derivado de los trabajos de preparacién del sitio, en las actividades para la nivelaciën y excavacion para las obras de 

cimentaci6n. 

Medidas Preventivas: 

Para compensar las afectaciones ocasionadas por las actividades del proyecto se propone lo siguiente: De las especies 
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de árboles existentes en el sitio del proyecto, se encuentran especies de árboles de Caulote (Guazuma ulmifolia), 
que, de acuerdo con el diseño de construcción del proyecto, serán removidas y reubicados solo algunas especies 
dentro del mismo sitio del proyecto, otras más serán respetadas, y no sufrirán alteración alguna.  
Esto con el fin de respetar el mayor número de especies y que no se vea alterado el aspecto del paisaje y de conservación 
donde se desarrollará el proyecto. 
De igual forma, de las especies de árboles de Caulote que interfieran, en la construcción de algunas de las áreas, y si existiera 
la necesidad del derribo o tala de ellas, se procurará remover el menor número posible de árboles de Caulote, respetando en 
todo momento estas especies arbóreas existentes en el sitio. 

Se contempla además que los volúmenes de vegetación a remover junto con los movimientos de tierra sean 
mínimos y sean aprovechados en los trabajos de nivelación, compactación y conformado del terreno para la 
instalación del proyecto 

 
Fauna 

No hay fauna. 

 
Factor Paisaje 
El paisaje se verá poco afectado por la instalación de una infraestructura industrial. 
 
Factor socioeconómico 
La construcción de la estación gasolinera permitirá la generación de empleos temporales, la economía se verá impactada 
de forma positiva por la contratación eventual de personal empleado de forma directa o indirecta, el cual tendrá acceso a 
los servicios de salud pública. 

 
Factor Residuo 
En la etapa de construcción se generarán residuos domésticos y se contratará un servicio de recolección con las 
autoridades locales. 
 
Factor Ruido (Nivel de ruido). 
 
Afectación: 
Durante la etapa de preparación y construcción, se realizarán actividades que implican la utilización equipo que opera con 
motores de combustión interna lo que alterará los niveles normales de ruido y en ocasiones se sobrepasarán los límites 
establecidos, en la normatividad ambiental vigente, por lo que para el desarrollo de estas actividades que provocarán 
alguna molestia a los trabajadores, se les proveerá de protecciones auditivas. Los impactos ocasionados por estas 
actividades serán poco significativos considerando que las actividades serán eventuales y que se realizarán sólo en el sitio 
del proyecto. 
 
Medidas Preventivas: 
 
Para compensar las afectaciones ocasionadas por las actividades del proyecto se propone lo siguiente: 
 
• El ruido generado deberá estar por debajo del límite permisible para ruido industrial de acuerdo a la NOM-081-
SEMARNAT-1994. 
• Para las acciones provocadas por los movimientos para colocar lo necesario, se deberá activar silenciadores en 
cada uno de los equipos a utilizar. 
• Reducir los límites de velocidad a los vehículos en circulación dentro del área del proyecto. 
• Desarrollar actividades solo en jornada laboral diurna y con el equipo de protección auditivo que sea necesario. 
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de arboles existentes en el sitio del proyecto, se encuentran especies de arboles de Caulote (Guazuma ulmifolia), 
due, de acuerdo con el disefio de construccin del proyecto, seran removidas y reubicados solo algunas especies 
dentro del mismo sitio del proyecto, otras mas serên respetadas, y no sufriran alteracion alguna. 
Esto con el fin de respetar el mayor numero de especies y due no se vea alterado el aspecto del paisaje y de conservacion 

donde se desarrollara el proyecto. 
De igual forma, de las especies de arboles de Caulote due interfieran, en la construcciën de algunas de las areas, y si existiera 

la necesidad del derribo o tala de ellas, se procurarê remover el menor numero posible de érboles de Caulote, respetando en 
todo momento estas especies arbêreas existentes en el sitio. 

Se contempla ademas gue los volimenes de vegetaciën a remover junto con los movimientos de tierra sean 
minimos y sean aprovechados en los trabajos de nivelacion, compactaciën y conformado del terreno para la 
instalaciën del proyecto 

Fauna 

No hay fauna. 

Factor Paisaje 

El paisaje se vera poco afectado por la instalaciën de una infraestructura industrial. 

Factor socioeconémico 

La construcciën de la estacion gasolinera permitirê la generaciën de empleos temporales, la economia se vera impactada 

de forma positiva por la contrataciën eventual de personal empleado de forma directa o indirecta, el cual tendrê acceso a 
los servicios de salud publica. 

Factor Residuo 
En la etapa de construcciën se generaran residuos domésticos y se contratarê un servicio de recolecciën con las 

autoridades locales. 

Factor Ruido (Nivel de ruido). 

Afectacion: 

Durante la etapa de preparaciéën y construcciën, se realizarên actividades due implican la utilizacion eduipo due opera con 
motores de combustion interna lo gue alterarê los niveles normales de ruido y en ocasiones se sobrepasaran los limites 

establecidos, en la normatividad ambiental vigente, por lo gue para el desarrollo de estas actividades due provocaran 

alguna molestia a los trabajadores, se les proveerê de protecciones auditivas. Los impactos ocasionados por estas 
actividades serên poco significativos considerando gue las actividades seran eventuales y due se realizarên solo en el sitio 

del proyecto. 

Medidas Preventivas: 

Para compensar las afectaciones ocasionadas por las actividades del proyecto se propone lo siguiente: 

` El ruido generado debera estar por debajo del limite permisible para ruido industrial de acuerdo a la NOM-081- 

SEMARNAT-1994, 

` Para las acciones provocadas por los movimientos para colocar lo necesario, se debera activar silenciadores en 
cada uno de los eduipos a utilizar. 

` Reducir los limites de velocidad a los vehiculos en circulaciën dentro del êrea del proyecto. 
` Desarrollar actividades solo en jornada laboral diurna y con el eduipo de proteccion auditivo due sea necesario. 
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Etapa de Operación  
Factor Aire: 
El material particulado o partículas en suspensión (partículas suspendidas totales: PST) se podría generar por alguna 
actividad antropogénica causada por el hombre en las actividades de limpieza de patios en la estación de servicios. 

 
Las emisiones que se pudieran generar de forma puntual serían mínimas en las etapas de recepción, otro punto de 
generación podría ser en el despacho de combustible. 
 
Los gases de combustión que se pudieran generar serían en la etapa de operación y serían por el flujo vehicular que llega 
a cargar a la estación. 

 
Los olores de producto se pudieran presentar en la etapa de operación y manejo de residuos, la afectación sería puntual 
en la operación de despacho. 
 
Factor Suelo: 
En la etapa de operación el suelo no se verá afectado, el suelo será construido de concreto y pavimento. 
 
Factor Agua 
El aprovechamiento de agua en las actividades de operación y limpieza de estación de servicio serán suministrada por el 
sistema municipal y las descargas se canalizarán hacia el sistema de descarga sanitaria municipal. 
 
Flora 
Por las características de la zona, y la operación del proyecto de suministro de Gas L.P. no se verán afectadas especies de 
Flora. 
Sin embargo, con las áreas verdes se apoyará con la conservación de especies arbóreas, se mantendrá el entorno de la 
estación de servicio con pasto, además de la conservación de las especies de árboles las cuales serán respetadas y 
conservadas durante la preparación y construcción las cuales serán reubicadas dentro del predio. 

 
Factor Paisaje 
El área del proyecto se encuentra en una zona urbana, por lo que el paisaje natural ha sido transformado con anterioridad, 
encontrando vegetación secundaria como zacate y árboles de Caulote. La calidad del espacio abierto del paisaje se 
conservará visual y ambientalmente, en el predio además se tendrá un área destinada a un área verde con pasto. 
 
Factor socioeconómico 
La estación de servicio contribuirá en la sociedad con la generación de empleos en la operación y mantenimiento del proyecto, 
la economía local se verá impactada con los productos y servicios ofrecidos, el personal empleado formalmente tiene acceso 
a los servicios de salud pública y la venta y distribución de combustibles se apega al programa de desarrollo local. 
 
Factor Residuo 
En la operación normal se estarían generando residuos no peligrosos como son los residuos domésticos que pueden ser 
retirados por el servicio de limpia municipal (limpieza de oficinas y sanitarios). 
Con relación a la generación de aguas residuales, en la etapa de operación se tendrá un programa de lavado de piso en 
áreas de despacho al finalizar cada turno laboral y el agua residual se descargaría al sistema municipal. Para este caso las 
descargas estarían por debajo de los límites que establecen las Normas Oficiales Mexicanas para la descarga de aguas al 
sistema municipal. 
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Etapa de Operaci6n 
Factor Aire: 

EI material particulado o particulas en suspensiën (particulas suspendidas totales: PST) se podria generar por alguna 

actividad antropogénica causada por el hombre en las actividades de limpieza de patios en la estaciën de servicios. 

Las emisiones due se pudieran generar de forma puntual serian minimas en las etapas de recepciën, otro punto de 
generacion podria ser en el despacho de combustible. 

Los gases de combustiën due se pudieran generar serian en la etapa de operaciën y serian por el flujo vehicular due llega 
a cargar a la estaci6n. 

Los olores de producto se pudieran presentar en la etapa de operacion y manejo de residuos, la afectaciën seria puntual 
en la operacion de despacho. 

Factor Suelo: 

En la etapa de operaciën el suelo no se vera afectado, el suelo sera construido de concreto y pavimento. 

Factor Agua 
El aprovechamiento de agua en las actividades de operaciën y limpieza de estaciën de servicio serên suministrada por el 

sistema municipal y las descargas se canalizarên hacia el sistema de descarga sanitaria municipal. 

Flora 

Por las caracteristicas de la zona, y la operacion del proyecto de suministro de Gas L.P. no se veran afectadas especies de 
Flora. 

Sin embargo, con las &reas verdes se apoyarê con la conservacién de especies arbêreas, se mantendra el entorno de la 

estacion de servicio con pasto, ademas de la conservaciën de las especies de arboles las cuales serên respetadas y 
conservadas durante la preparacién y construccin las cuales serên reubicadas dentro del predio. 

Factor Paisaje 

El area del proyecto se encuentra en una Zona urbana, por lo due el paisaje natural ha sido transformado con anterioridad, 
encontrando vegetaciën secundaria como zacate y arboles de Caulote. La calidad del espacio abierto del paisaje se 

conservara visual y ambientalmente, en el predio ademas se tendrê un area destinada a un area verde con pasto. 

Factor socioeconémico 
La estacion de servicio contribuirê en la sociedad con la generacién de empleos en la operaciën y mantenimiento del proyecto, 

la economia local se verê impactada con los productos y servicios ofrecidos, el personal empleado formalmente tiene acceso 

a los servicios de salud publica y la venta y distribucion de combustibles se apega al programa de desarrollo local. 

Factor Residuo 
En la operacién normal se estarian generando residuos no peligrosos como son los residuos domésticos due pueden ser 

retirados por el servicio de limpia municipal (impieza de oficinas y sanitarios). 

Con relacion a la generacion de aguas residuales, en la etapa de operaciën se tendrê un programa de lavado de piso en 
êreas de despacho al finalizar cada turno laboral y el agua residual se descargaria al sistema municipal. Para este caso las 

descargas estarian por debajo de los limites gue establecen las Normas Oficiales Mexicanas para la descarga de aguas al 
sistema municipal. 
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Etapa de mantenimiento  
Factor Aire: 
En esta etapa de mantenimiento el material particulado o partículas en suspensión (partículas suspendidas totales (PST) 
sería puntual y dependería de actividades de limpieza o pulido y pintura. 
 
Factor Suelo: 
En la etapa de mantenimiento el suelo no se verá afectado, el suelo estará construido de concreto y pavimento. 
 
Factor Agua 
En la etapa de mantenimiento el agua no se verá afectada. 

 
Flora 
No se afectará la flora puesto que de ser necesario serán reubicadas las especies dentro del sitio. 

 
Fauna 
No hay fauna silvestre 
 
Factor Paisaje 
En la etapa de mantenimiento el paisaje no se vería afectado. 

 
Factor socioeconómico 
En la etapa de mantenimiento este factor tendría un impacto mínimo y sería puntual, para actividades que el personal de la 
estación no esté capacitado se contrataría a terceros para realizar el trabajo. 
 
Factor Residuo 
Para la etapa de mantenimiento y de acuerdo a un programa calendarizado se podrían tener residuos peligrosos como son: 
latas impregnadas de pintura, aceite usado para su disposición se utilizaran empresas especializadas que están debidamente 
registradas ante la Agencia de Seguridad Energía y Ambiente y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismas que 
al realizar la recolección entregarán al responsable de la Estación de Servicio un  manifiesto de Entrega, Transporte y 
Recepción del envió a disposición final de los residuos peligrosos. 
 
Etapa de Abandono 

No se contempla como una opción la etapa de abandono del sitio para el presente proyecto, ya que se considera el éxito 
económico y social del proyecto en función del análisis financiero y de mercado del estudio de factibilidad o plan de negocios. 
 
En caso de que se diera esta opción de abandono de la instalación, una vez terminada la vida útil de la misma, y poder hacer 
uso de sus áreas, se deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, todos los documentos que avalen que el sitio 
por abandonar, se encuentra libre de contaminantes o, en su caso, haber sido restaurado, de acuerdo a los parámetros de 
remediación y control establecidos por la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de acuerdo a su 
artículo 45, segundo párrafo. 
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Etapa de mantenimiento 
Factor Aire: 

En esta etapa de mantenimiento el material particulado o particulas en suspensiën (particulas suspendidas totales (PST) 

seria puntual y dependeria de actividades de limpieza o pulido y pintura. 

Factor Suelo: 
En la etapa de mantenimiento el suelo no se verê afectado, el suelo estara construido de concreto y pavimento. 

Factor Agua 
En la etapa de mantenimiento el agua no se vera afectada. 

Flora 
No se afectara la flora puesto due de ser necesario seran reubicadas las especies dentro del sitio. 

Fauna 
No hay fauna silvestre 

Factor Paisaje 

En la etapa de mantenimiento el paisaje no se veria afectado. 

Factor socioeconémico 

En la etapa de mantenimiento este factor tendria un impacto minimo y seria puntual, para actividades due el personal de la 
estacion no esté capacitado se contrataria a terceros para realizar el trabajo. 

Factor Residuo 

Parala etapa de mantenimiento y de acuerdo a un programa calendarizado se podrian tener residuos peligrosos como son: 

latas impregnadas de pintura, aceite usado para su disposiciën se utiliZaran empresas especializadas due estan debidamente 
registradas ante la Agencia de Seguridad Energia y Ambiente y la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, mismas due 

al realizar la recoleccion entregaran al responsable de la Estaciën de Servicio un manifiesto de Entrega, Transporte y 
Recepciën del envié a disposicion final de los residuos peligrosos. 

Etapa de Abandono 

No se contempla como una opcion la etapa de abandono del sitio para el presente proyecto, ya due se considera el éxito 

@CON6MICo Y social del proyecto en funciën del andlisis financiero y de mercado del estudio de factibilidad o plan de negocios. 

En caso de gue se diera esta opciën de abandono de la instalacion, una vez terminada la vida util de la misma, y poder hacer 

uso de sus areas, se deberê presentar ante la autoridad ambiental competente, todos los documentos due avalen due el sitio 
por abandonar, se encuentra libre de contaminantes o, en su caso, haber sido restaurado, de acuerdo a los parametros de 

remediaciën y control establecidos por la Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos de acuerdo a su 
articulo 45, segundo parrafo. 
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b). Identificación, prevención y mitigación de los impactos ambientales. Dar a conocer el diseño y el programa de ejecución 

o aplicación de las medidas, acciones y políticas a seguir para prevenir, eliminar, reducir y/o compensar los impactos que 

pueda provocar el proyecto en cada etapa de su desarrollo, y que fueron previstas en el diseño del proyecto para ajustarse a 

lo establecido en la normatividad y/o en los instrumentos de planeación aplicables, así como, en su caso, las condiciones 

adicionales que serán desarrolladas. Para ello, aportar la siguiente información. 

 

Relación de Impactos Adversos y Benéficos por etapa del proyecto 

IMPACTOS 
ETAPAS DEL PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO ABANDONO TOTAL 

POSITIVOS 7 8 2 0 17 

NEGATIVOS 6 7 1 3 17 

TOTAL 13 15 3 3 34 

 
En la matriz de identificación de impactos se definieron éstos para localizarlos y posteriormente proseguir la Matriz de Leopold, 
se identificaron durante las etapas de construcción 34 impactos son total donde 17 son positivos 17 son negativos siendo los 
factores más susceptibles a impactos de la estación con fin específico durante las actividades de operación. Donde las 
actividades de construcción son 7 positivos 6 negativos, durante las actividades de operación son 8 impactos positivos y 7 son 
negativos, por las actividades de mantenimiento hay 2 positivos y 1 negativo, y en actividades de abandono 0 positivos y 3 
negativos.  
 
Prevención y mitigación de los impactos ambientales 

 

Material particulado 
El material particulado se derivará de levantamiento de polvo por actividades de limpieza y mantenimiento en esta actividad se 
evitará al mínimo el levantamiento de polvo y se rociará agua para tratar de mantener los polvos en la superficie del suelo. 
 
Vapores de combustible 
En las actividades de descarga de producto en los tanques de almacenamiento y despacho de Gas. 
 
Gases de combustión 
Para las actividades de construcción, se solicitará que las unidades de motor a gasolina y Diesel del contratista cuente con las 
verificaciones vehiculares del municipio y se solicitará una bitácora de mantenimiento de todas las unidades que se utilicen. 
 
Para evitar el congestionamiento de vehículos de clientes y para evitar la generación de gases de combustión por estos 
vehículos encendidos, se les pedirá que estén debidamente verificados. 
 
Olores y ruido 
Para minimizar la presencia de olores de hidrocarburo y ruido, las instalaciones contarán con buena ventilación natural y área 
de maniobra adecuada. 
 
Remoción de tierra 
La tierra removida producto de la construcción se confinará en sitios autorizados para la recolección, en la etapa de abandono 
la remoción de tierra sería para las maniobras de desmantelamiento de tanques y la actividad sería en la misma área del predio. 
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b). (ldentificaciën, prevenciën y mitigaciën de los impactos ambientales. Dar a conocer el disefio y el programa de ejecucién 

o aplicaciën de las medidas, acciones y politcas a seguir para prevenir, eliminar, reducir y/o compensar los impactos gue 

pueda provocar el proyecto en cada etapa de su desarrollo, y gue fueron previstas en el disefio del proyecto para afustarse a 

lo establecido en la normatividad y/o en los instrumentos de planeacion aplicables, asi como, en $u caso, las condiciones 

adicionales gue seran desarrolladas. Para ello, aportar la siguiente informacién. 

  

  

  

  

  

    

Relacién de Impactos Adversos y Benéficos por etapa del proyecto 

IMPACTOS ETAPAS DEL PROYECTO 

CONSTRUCCION OPERACION MANTENIMIENTO ABANDONO TOTAL 

POSITIVOS 7 8 2 0 17 

NEGATIVOS 6 7 1 3 17 

TOTAL 13 15 3 3 3               

En la matriz de identificacion de impactos se definieron éstos para localizarlos y posteriormente proseguir la Matriz de Leopold, 

se identificaron durante las etapas de construcciën 34 impactos son total donde 1/ son positivos 1/ son negativos siendo los 
factores mas susceptibles a impactos de la estaciën con fin especifico durante las actividades de operaciën. Donde las 

actividades de construcciën son / positivos 6 negativos, durante las actividades de operaciën son 8 impactos positivos y 7 son 

negativos, por las actividades de mantenimiento hay 2 positivos y 1 negativo, y en actividades de abandono 0 positivos y 3 
negativos. 

Prevencién y mitigacién de los impactos ambientales 

Material particulado 

E| material particulado se derivarê de levantamiento de polvo por actividades de limpieza y mantenimiento en esta actividad se 
evitara al minimo el levantamiento de polvo y se rociarê agua para tratar de mantener los polvos en la superficie del suelo. 

Vapores de combustible 
En las actividades de descarga de producto en los tandues de almacenamiento y despacho de Gas. 

Gases de combustiéën 
Para las actividades de construccion, se solicitarê gue las unidades de motor a gasolina y Diesel del contratista cuente con las 

verificaciones vehiculares del municipio y se solicitara una bit&cora de mantenimiento de todas las unidades due se utilicen. 

Para evitar el congestionamiento de vehiculos de dlientes y para evitar la generaciën de gases de combustion por estos 

vehiculos encendidos, se les pedira gue estên debidamente verificados. 

Olores y ruido 

Para minimizar la presencia de olores de hidrocarburo y ruido, las instalaciones contaran con buena ventilaciën natural y rea 
de maniobra adecuada. 

Remociën de tierra 

La tierra removida producto de la construccién se confinara en sitios autoriZados para la recoleccion, en la etapa de abandono 

laremociën de tierra seria para las maniobras de desmantelamiento de tangues y la actividad seria en la misma area del predio. 
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Aprovechamiento (Consumo de agua) 
En las etapas de construcción se utilizará un control de agua y suministro mediante pipas, en la etapa de operación se tendrá 
un control de acceso a sanitarios y un programa de riego en áreas verdes para el consumo de agua potable. 
 
Calidad del agua 
Se tiene un control de consumo de agua mediante el control de los sanitarios públicos que ayuda a disminuir el volumen de las 
descargas de agua residual. 
 
Residuos peligrosos 
Se toman las medidas necesarias para evitar la descarga o derrame de producto, se tendrá un programa de capacitación y 
adiestramiento para personal de nuevo ingreso; sin embargo, en caso de derrame o fuga el manejo de residuos se desarrolla 
por empresas especializadas que están debidamente registradas ante la ASEA y la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, mismas que al finalizar los trabajos entregarán al responsable de la Estación de Servicio un manifiesto de entrega, 
transporte y recepción de los residuos peligrosos enviados a disposición final a sitios autorizados. 
 
Residuos no peligrosos 
Se tendrá pocos contenedores de basura (tres contenedores) distribuidos en las posiciones de carga de Gas L.P., el control 
de los sanitarios es mediante llave para evitar el aforo peatonal, esto ayuda en la disminución de la generación de residuos no 
peligrosos. 
 
Generación de agua residual 
Se toman las medidas necesarias para cumplir lo establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-002- SEMARNAT -1996, 
que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal; se tienen dos tipos de descargas independientes conducidas por drenaje separado, una 
descarga se deriva de sanitarios y limpieza general y una descarga de trampa de grasas. No se descargarán o depositarán en 
los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, materiales o residuos considerados peligrosos, conforme a la regulación 
vigente en la materia. 
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Aprovechamiento (Consumo de agua) 
En las etapas de construcciën se utilizara un control de agua y suministro mediante pipas, en la etapa de operacin se tendra 

un control de acceso a sanitarios y un programa de riego en éreas verdes para el consumo de agua potable. 

Calidad del agua 

Se tiene un control de consumo de agua mediante el control de los sanitarios publicos due ayuda a disminuir el volumen de las 
descargas de agua residual. 

Residuos peligrosos 
Se toman las medidas necesarias para evitar la descarga o derrame de producto, se tendra un programa de capacitaciën y 

adiestramiento para personal de nuevo ingreso; sin embargo, en caso de derrame o fuga el manejo de residuos se desarrolla 
por empresas especializadas due estên debidamente registradas ante la ASEA y la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, mismas due al finalizar los trabajos entregaran al responsable de la Estaci6n de Servicio un manifiesto de entrega, 

transporte y recepcion de los residuos peligrosos enviados a disposicion final a sitios autoriZados. 

Residuos no peligrosos 

Se tendra pocos contenedores de basura (tes contenedores) distribuidos en las posiciones de carga de Gas L.P., el control 
de los sanitarios es mediante Ilave para evitar el aforo peatonal, esto ayuda en la disminucién de la generacion de residuos no 

peligrosos. 

Generaciën de agua residual 
Se toman las medidas necesarias para cumplir lo establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-002- SEMARNAT -1996, 

due establece los limites maximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal; se tienen dos tipos de descargas independientes conducidas por drenaje separado, una 
descarga se deriva de sanitarios y limpieza general y una descarga de tampa de grasas. No se descargarên o depositaran en 

los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, materiales o residuos considerados peligrosos, conforme a la regulacion 
vigente en la materia. 
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III.6. PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR EL PROYECTO. 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongación No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

Imagen I.1- Vista satelital Google, fecha de imagen 02/16/2021 a una elevación de 30 m. 

  
 

Tabla I.1- Coordenadas de la Estación de Servicio de Gas L.P. Para carburación. 

 
Coordenadas geográficas WGS 84 15 P / WGS 84 

Proyecto Coordenadas Este Coordenadas Norte 

Estación de Servicio (Gas L.P.) 591,084.00 m E 1,622,426.00 m N 

 
Para contar con un análisis de los componentes relevantes que conforman el entorno del proyecto, presentar una 
serie de acetatos que contengan la siguiente información: 
 

• En caso de ubicarse en una zona que cuenta con un ordenamiento ecológico regional, señalar la o las Unidades de 
Gestión Ambiental (UGA) en donde se localizará el proyecto. 
 
El sitio en donde se ubicará la estación de servicio de localiza en la UGA 114 del Programa de Ordenamiento Ecológico y 
Territorial del Estado de Chiapas. 
 

• En caso de ubicarse en un Área Natural Protegida, localizar el proyecto con respecto a las poligonales de la misma 
y, en su caso, en relación con las zonas de amortiguamiento, zonas núcleo u otras. 

ESTACION DE SERVICIO CON FIN ESPECIFICO PARA CARBURACION “SUCHIATE” 

od 
Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongaciën No. 3/) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 

Imagen 1.1- Vista satelital Google, fecha de imagen 02/16/2021 a una elevacion de 30 m. 

  
Tabla 1.1- Coordenadas de la Estaciën de Servicio de Gas L.P. Para carburaciën. 

  

  

  

Coordenadas geograficas WGS 84 15 P / WGS 84 

Proyecto Coordenadas Este Coordenadas Norte 

Estaciën de Servicio (Gas L.P,) 5O1,0BAOO ME 1,622,426.00 Mm N           

EI sitio en donde se ubicara la estacién de servicio de localiza en la UGA 114 del Programa de Ordenamiento Ecol6gico y 

Territorial del Estado de Chiapas. 
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La Estación de Servicio de Gas L.P. Para carburación NO se ubicará en un Área Natural protegida. 
 

• En caso de encontrarse en una zona de atención prioritaria, indicar los sitios relevantes, como zonas arqueológicas, 
de patrimonio histórico o cultural; zonas de anidación, refugio, reproducción, conservación de la vida silvestre o de 
restauración de hábitat, de aprovechamiento 

 

El proyecto de la Estación de Servicio de Gas L.P. para carburación No se ubicará en sitios relevantes, como zonas 

arqueológicas, de patrimonio histórico o cultural; zonas de anidación, refugio, reproducción, conservación de la vida silvestre o 

de restauración de hábitat, de aprovechamiento. 

 

• Uso actual del suelo o del cuerpo de agua en el área del proyecto y sus colindancias. 
 

La Estación de Servicio de Gas L.P. Para carburación se localiza dentro de la mancha urbana el uso de suelo fue autorizado 

por parte del ayuntamiento de Suchiate, al rededor del predio existen comercios de servicio como gasolineras, locales de 

comida, tiendas de servicio, el proyecto futuro en cuestión estará ubicado en Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongación 

No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840. No se existen cuerpos de agua cercanos. 

 

• Usos predominantes del suelo o del cuerpo de agua en la zona. 

El consumo de agua será a través de suministro con pipas, durante la construcción, ya en operación se utilizará el servicio 

municipal de agua. 

 

• Las áreas y/o la infraestructura de servicios operativos. 
Los servicios operativos son municipales. 
 

• Las vialidades internas, áreas de estacionamiento y maniobras vehiculares. 
Se tendrán vialidades internas pavimentadas (área de Circulación vehicular) y las vialidades externas serían con carriles de 
aceleración. 
 

• Los trazos de las líneas de suministro de energía eléctrica hacia el proyecto, así como los de salida hacia los 
diferentes destinos. Indicar el origen y destino de dichas líneas. 
Las líneas de suministro de electricidad serán con las líneas de Comisión Federal de Electricidad. 
 

• Las áreas que presenten vegetación natural y los cuerpos de agua superficiales. 
Se conservarán y preservarán el mayor número de especies vegetales existentes en el predio, reubicando las de mayor tamaño 
y que pudieran interferir en el proyecto.  
 

• Las áreas verdes que serán conservadas o creadas. 

Se tendrá un área verde con pasto, además de conservar las especies de árboles existentes en el predio.   
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La Estaciën de Servicio de Gas L.P. Para carburaciéën NO se ubicarê en un Area Natural protegida. 

e En caso de encontrarse en una zona de atencién prioritaria, indicar los sitios relevantes, como zonas argueol6gicas, 
de patrimonio hist6rico o cultural; zonas de anidacién, refugio, reproduccién, conservacién de la vida silvestre o de 

restauraci6n de habitat, de aprovechamiento 

El proyecto de la Estaciéën de Servicio de Gas LP. para carburacion No se ubicara en sitios relevantes, como zonas 

argueolégicas, de patrimonio histêrico o cultural; Zonas de anidacién, refugio, reproduccién, conservacion de la vida silvestre o 

de restauraciën de habitat, de aprovechamiento. 

e Uso actual del suelo o del cuerpo de agua en el érea del proyecto y sus colindancias. 

La Estaci6n de Servicio de Gas L.P. Para carburacién se localiza dentro de la mancha urbana el uso de suelo fue autorizado 

por parte del ayuntamiento de Suchiate, al rededor del predio existen comercios de servicio como gasolineras, locales de 

comida, tiendas de servicio, el proyecto futuro en cuestion estara ubicado en Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongacion 

No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840. No se existen cuerpos de agua cercanos. 

e Usos predominantes del suelo o del cuerpo de agua en la zona. 

El consumo de agua serê a través de suministro con pipas, durante la construcciën, Ya en operacion se utilizarê el servicio 

municipal de agua. 

e Las &reas y/o la infraestructura de servicios operativos. 
Los servicios operativos son municipales. 

e Las vialidades internas, reas de estacionamiento y maniobras vehiculares. 

Se tendran vialidades internas pavimentadas (&rea de Circulaciën vehicular) y las vialidades externas serian con carriles de 

aceleraci6n. 

e Los trazos de las lineas de suministro de energia eléctrica hacia el proyecto, asi como los de salida hacia los 

diferentes destinos. Indicar el origen y destino de dichas lineas. 

Las lineas de suministro de electricidad seran con las lineas de Comisiën Federal de Electricidad. 

e Las &reas gue presenten vegetaciën natural y los cuerpos de agua superficiales. 
Se conservaran y preservaran el mayor numero de especies vegetales existentes en el predio, reubicando las de mayor tamafio 
y due pudieran interferir en el proyecto. 

e Las &reas verdes gue seran conservadas o creadas. 

Se tendra un &rea verde con pasto, ademas de conservar las especies de arboles existentes en el predio. 
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III.7. CONDICIONES ADICIONALES 
Describir las condiciones adicionales que se propondrían para la sustentabilidad del ecosistema involucrado, verbigracia; 
medidas de compensación o desarrollo de actividades tendientes a la preservación, protección o conservación de ecosistemas 
que requieran de la implementación de dichas actividades. 

 
La Estación de Servicio de Gas L.P. para carburación, se encuentra dentro de la mancha urbana sin embargo se encuentra 
previstas las actividades como industria y comercio, en los planes de ordenamiento ecológico del estado de Chiapas. 

 
CONCLUSIONES: 

 

1. En el área de influencia de la estación de servicio no se localizan Ecosistemas frágiles o de alta biodiversidad como: 

A. Humedales continentales y costeros. 

B. Vegetación amenazada bosque mesófilo de montaña, matorral Jalisciense, bosque de galería, bosque de conífera, 
mezquital. 

C. Áreas de distribución de especies amenazadas con alto nivel de endemismo o en peligro de extinción. 

D. Zonas en proceso de deterioro por sobreexplotación de recursos, que presenten aislamiento o fragmentación por 
cambios en el uso del suelo, sujetos a procesos erosivos, con presencia de tipos de vegetación de difícil regeneración, con 
cuerpos de agua que presenten tendencias a la eutrofización, etc. 
 

2. El componente ambiental aire se ve alterada de manera puntual y temporal, por la generación de Gases de combustión 
producto de emisiones de los vehículos utilizados en la construcción o los vehículos de los clientes que consumirán 
combustibles, con mínimas emisiones de ruido, y bajos olores en el área de despacho, restringidos a los límites internos de la 
estación de servicio. Los impactos a la atmósfera son de magnitud puntual, temporales intermitentes, locales y fácilmente 
mitigables. 

 

3. El suelo será impactado durante la construcción de la Estación de servicio la plusvalía de los predios aledaños a la 
Estación de servicio aumentará, iniciando la consolidación y regulación del desarrollo urbano según el plan estratégico de 
desarrollo poblacional. La evaluación ambiental del proyecto presenta un impacto permanente e irreversible, positivo, local y 
con efectos negativos mitigables. 
 

4. El consumo de agua en la estación es uno de los impactos que se dan por causa del uso de sanitarios, limpieza general 
y riego de áreas verdes, siendo un impacto positivo tanto para la vegetación como para la infiltración de agua pluvial. Los 
impactos negativos en el incremento en el consumo de agua y generación de aguas residuales son de baja magnitud y 
moderada importancia. 

 

5. La biodiversidad No se ha visto impactada ya que el predio se encuentra impactado por las actividades de la agricultura. 
 

6. La calidad del aire se ve afectada con el tráfico vehicular sobre la vialidad de acceso, se recomienda incluir 
señalamientos convenientes que impidan posibles accidentes por colisión de autos. 
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1.7. CONDICIONES ADICIONALES 
Describir las condiciones adicionales gue se propondrian para la sustentabilidad del ecosistema involucrado, verbigracia; 

medidas de compensacion o desarrollo de actividades tendientes a la preservaci6n, proteccion o conservaciën de ecosistemas 

gue reguieran de la implementacién de dichas actividades. 

La Estacion de Servicio de Gas L.P. para carburacin, se encuentra dentro de la mancha urbana sin embargo se encuentra 

previstas las actividades como industria y comercio, en los planes de ordenamiento ecol6gico del estado de Chiapas. 

CONCLUSIONES: 

1. En el &rea de inflyencia de la estaciën de servicio no se localizan Ecosistemas fragiles o de alta biodiversidad como: 

A. Humedales continentales y costeros. 

B. Vegetaciën amenazada bosdue mesofilo de montafia, matorral Jalisciense, bosgue de galeria, bosgue de conifera, 
mezduital. 

C. Areas de distribuciën de especies amenazadas con alto nivel de endemismo o en peligro de extinciën. 

D.  Zonas en proceso de deterioro por sobreexplotaciën de recursos, due presenten aislamiento o fragmentaciën por 

cambios en el uso del suelo, sujetos a procesos erosivos, con presencia de tipos de vegetacin de dificil regeneracion, con 
Ccuerpos de agua due presenten tendencias ala eutrofizaciën, etc. 

2 El componente ambiental aire se ve alterada de manera puntual y temporal, por la generacion de Gases de combustion 
producto de emisiones de los vehiculos utilizados en la construcciën o los vehiculos de los clientes due consumiran 

combustibles, con minimas emisiones de ruido, y bajos olores en el êrea de despacho, restringidos a los limites internos de la 

estacion de servicio. Los impactos a la atmosfera son de magnitud puntual, temporales intermitentes, locales y facilmente 
mitigables. 

3 EI suelo sera impactado durante la construccién de la Estaciéën de servicio la plusvalia de los predios aledafios a la 
Estaci0n de servicio aumentaraê, iniciando la consolidaciën y regulaciën del desarrollo urbano segun el plan estratégico de 

desarrollo poblacional. La evaluaciën ambiental del proyecto presenta un impacto permanente e irreversible, positivo, local y 
con efectos negativosmitigables. 

4. El consumo de agua en la estaci6n es uno de los impactos gue se dan por causa del uso de sanitarios, limpieza general 
y riego de areas verdes, siendo un impacto positivo tanto para la vegetaciën como para la infiltracion de agua pluvial. Los 

impactos negativos en el incremento en el consumo de agua y generaciOn de aguas residuales son de baja magnitud y 
moderada importancia. 

5. La biodiversidad No se ha visto impactada ya due el predio se encuentra impactado por las actividades de la agricultura. 

6. La calidad del aire se ve afectada con el trêfico vehicular sobre la vialidad de acceso, se recomienda incluir 

sefialamientos convenientes gue impidan posibles accidentes por colisiën de autos. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

 

1. Previo al inicio de la etapa de construcción se deberá ahuyentar la posible fauna que se encuentre en el predio. 

2. La compañía contratista responsable de la obra deberá tener la documentación que garantice que toda su maquinaria 
y vehículos cuenten con su verificación vehicular. 

3. Es recomendable que la compañía contratista cuente con una Bitácora de mantenimiento para toda su maquinaria y 
vehículos que utilicen. 

4. En las maniobras de construcción, se deberá delimitar el área de seguridad de trabajo (ejemplo con cintilla amarilla) 
para evitar el acceso de personal no autorizado y evitar riesgos por desprendimiento de suelo. 

5. El personal que se encuentre laborando deberá contar con equipo de seguridad básico como lentes casco, chaleco y 
guantes. 

6. Los vehículos que se destinen para el acarreo de material deberán contar con una lona que cubra el contenido del 
material para evitar la generación de polvos en el transporte. 

7. En las áreas de preparación de terreno para construcción se recomienda el rocío de agua mediante pipas o mangueras 
para evitar el levantamiento de polvo. 

8. Se recomienda que los niveles de ruido se encuentren dentro de los límites permitidos por las normas NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-011-STPS-2001, Condiciones de Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo Donde se Genere Ruido. 

9. Se recomienda que los niveles de vibraciones se encuentren dentro de los límites permitidos por las normas NORMA 
Oficial Mexicana NOM-024-STPS-2001, Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

10. Se recomienda contar con contenedores para los residuos urbanos y evitar la contaminación del área aledaña. 

11. Se deberá tener un permiso de recolección y disposición de residuos urbanos con las autoridades municipales del área. 

12. No se permite mezclar en un mismo contenedor residuos peligrosos y residuos no peligrosos 

13. La compañía contratista deberá contar con sanitarios portátiles y deberá contratar el servicio de recolección y limpieza 
con empresas autorizadas. 

14. Se deberá asignar un área específica para la recolección de residuos producto de la construcción. 

15. Se recomienda mantener en buen estado las unidades vehiculares evitando fugas y derrames de aceite en el área de 
estacionamiento. 
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MEDIDAS DE MITIGACION PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCION: 

1. Previo al inicio de la etapa de construccion se debera ahuyentar la posible fauna due se encuentre en el predio. 

2 La compafiia contratista responsable de la obra debera tener la documentaci0n due garantice due toda su maduinaria 

y vehiculos cuenten con su verificacién vehicular. 

3 Es recomendable due la compafia contratista cuente con una Bitêcora de mantenimiento para toda su maduinaria y 

vehiculos due utilicen. 

4. En las maniobras de construccion, se debera delimitar el &rea de seguridad de trabajo (ejemplo con cintilla amarilla) 

para evitar el acceso de personal no autoriZado y evitar riesgos por desprendimiento de suelo. 

5. EI personal due se encuentre laborando deber4 contar con eduipo de seguridad basico como lentes casco, chaleco y 

guantes. 

6. Los vehiculos due se destinen para el acarreo de material deberên contar con una lona due cubra el contenido del 

material para evitar la generacion de polvos en el transporte. 

T. En las reas de preparacién de terreno para construcciën se recomienda el rocio de agua mediante pipas o mangueras 
para evitar el levantamiento de polvo. 

8 Se recomienda due los niveles de ruido se encuentren dentro de los limites permitidos por las normas NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-O011-STPS-2001, Condiciones de Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo Donde se Genere Ruido. 

9 Se recomienda due los niveles de vibraciones se encuentren dentro de los limites permitidos por las normas NORMA 
Oficial Mexicana NOM-024-STPS-2001, Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

10. Se recomienda contar con contenedores para los residuos urbanos y evitar la contaminacion del area aledafa. 

11. Se deberatener un permiso de recolecciën y disposiciën de residuos urbanos con las autoridades municipales del area. 

12 No se permite mezclar en un mismo contenedor residuos peligrosos y residuos no peligrosos 

13 La compafiia contratista deber& contar con sanitarios portatiles y deberê contratar el servicio de recolecciën y limpieza 

con empresas autorizadas. 

14. Se debera asignar un rea especifica para la recolecciën de residuos producto de la construccion. 

15. Se recomienda mantener en buen estado las unidades vehiculares evitando fugas y derrames de aceite en el area de 
estacionamiento. 

  

  

Pag. 75 

   



ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN ESPECIFICO PARA CARBURACIÓN “SUCHIATE” 
 
 

Carretera a Libertad (4a Avenida Sur Prolongación No. 37) Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, C.P. 30840 
.   

 

 

 

  Pág. 76 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN PARA LA ETAPA DE OPERACIÓN: 
 
1. Se deberá cumplir con las disposiciones de saneamiento municipal. No se descargarán o depositarán en los sistemas 
de alcantarillado urbano o municipal, materiales o residuos considerados peligrosos, conforme a la regulación vigente en la 
materia. 
2. Establecer mediante bitácora una Frecuencia de mantenimiento de equipos de la estación.  
3. Realizar periódicamente Pruebas de Hermeticidad a tanque de almacenamiento y tuberías: para evitar posibles pérdidas 
de contención y derrame de combustibles. Estas se realizarán por compañías especializadas. 
4. La estación de servicio deberá contar con la autorización como generadora de residuos peligrosos expedida por la 
SEMARNAT y por ASEA. 
5. Las descargas residuales cumplen con los límites establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-
1996, Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas 
de alcantarillado. 
6. No se descargarán o depositarán en los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, materiales o residuos 
considerados peligrosos, conforme a la regulación vigente en la materia. 
7. El manejo y disposición de residuos peligrosos se realiza con empresas especializadas que estarán debidamente 
registradas ante la ASEA y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismas que al finalizar los trabajos entregarán al 
responsable de la Estación de Servicio un certificado por la limpieza realizada, así como el manifiesto de entrega, transporte y 
recepción de los residuos peligrosos enviados a disposición final a sitios autorizados. 
8. La limpieza y mantenimiento de los tanques de almacenamiento se realizan con un manejo especial en la generación y 
disposición de residuos peligrosos. Las actividades previas al mantenimiento incluyen el acordonar el área en un radio de 8 m 
de la bocatoma, eliminar cualquier punto de ignición, asignar al personal con equipo de extinción de polvo químico. 
9. Los residuos domésticos no peligrosos se almacenarán en recipientes con tapa y se deberá tener permiso del municipio 
para su manejo y disposición final.  
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MEDIDAS DE MITIGACION PARA LA ETAPA DE OPERACION: 

1. Se deber4 cumplir con las disposiciones de saneamiento municipal. No se descargarên o depositarêan en los sistemas 

de alcantarillado urbano o municipal, materiales o residuos considerados peligrosos, conforme a la regulaciën vigente en la 
materia. 

2. Establecer mediante bit&cora una Frecuencia de mantenimiento de eguipos de la estaciën. 
3, Realizar periëdicamente Pruebas de Hermeticidad a tangue de almacenamiento y tuberias: para evitar posibles pérdidas 

de contenciën y derrame de combustibles. Estas se realizZarên por compafiias especializadas. 

d, La estaciën de servicio debera contar con la autorizaciéën como generadora de residuos peligrosos expedida por la 
SEMARNAT y por ASEA. 

5, Las descargas residuales cumplen con los limites establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-OO2-SEMARNAT- 
1996, Oue establece los limites maximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas 

de alcantarillado. 

6, No se descargaran o depositaran en los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, materiales o residuos 
considerados peligrosos, conforme a la regulaciën vigente en la materia. 

T, El manejo y disposicion de residuos peligrosos se realiZa con empresas especializadas due estarên debidamente 
registradas ante la ASEA y la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, mismas due al finalizar los trabajos entregaran al 

responsable de la Estaciéën de Servicio un certificado por la limpieza realizada, asi como el manifiesto de entrega, transporte y 
recepciën de los residuos peligrosos enviados a disposiciën final a sitios autorizados. 

8. La limpieza y mantenimiento de los tandgues de almacenamiento se realiZan con un manejo especial en la generaciën y 

disposicion de residuos peligrosos. Las actividades previas al mantenimiento incluyen el acordonar el &rea en un radio de 8 m 
de la bocatoma, eliminar cualduier punto de igniciéën, asignar al personal con eduipo de extinciën de polvo duimico. 

9, Los residuos domêsticos no peligrosos se almacenaraên en recipientes con tapa y se debera tener permiso del municipio 
para Su manejo y disposicin final. 
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Tabla VII.2.1.b. Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control. Tareas, controles y responsabilidades 
 

CONSTRUCCIÓN 
 

 
Factor Ambiental 

Control Periodo de Control 
/Periodicidad 

Responsable 
C V M 

1 Control ambiental de las obras      

1.1 
Elaboración de un Plan de Vigilancia y 
Control detallado 

x 
  Antes del inicio de las 

obras 
Supervisión Ambiental 

(Estación). 

1.2 
Seguimiento del cumplimiento ambiental de 
las operaciones (normativa) 

x x x Semanal 
 

1.3 
Seguimiento de las medidas genéricas de 
protección 

x x x Semanal 
 

2 Atmósfera (calidad atmosférica)      

2.1 
Campaña de definición de los niveles de 
ruido en situación pre-operacional. 

   Antes del inicio de las 
obras 

 

2.2 
Auditoría acústica de la obra incluyendo 
campañas periódicas de medición de los 
niveles de ruido. 

x 
  

Trimestral 
 

2.3 
Campaña de medición de niveles acústicos 
en operación 

x x 
 Al mes de la puesta En 

servicio semestrales 
durante el primer año 

Supervisión Ambiental 
(Estación). 

3 Relieve Suelos      

3.1 
Control de las medidas de retirada y 
conservación de tierra vegetal. 

x 
  

Mensual 
 

3.2 
Control de procesos erosivos en áreas 
intervenidas. 

x x x Mensual 
 

3.3 Control de procesos contaminantes. x x x Mensual 
Supervisión Ambiental 
(Estación). 

3.4 
Control de las medidas de restauración 
topográfica del terreno en obra. 

x x x Mensual 
Supervisión Ambiental 
(Estación). 

4 Vegetación      

5.1 
Control de medidas de protección de 
enclaves de interés (jalonamientos) 

x 
  

Semanal 
 

4.2 
Control de la reposición de la tierra 

vegetal. 
x 

  Mensual (desde el inicio 
de las tareas de 

restauración ambiental) 

 

4.3 Control de estaciones y siembras x 
  Diaria (durante las 

tareas de restauración 
ambiental) 

 

4.4 Seguimiento de estaciones y siembras 
(restauración ambiental) 

x x x Trimestral (desde 
finalización restauración 

ambiental) 

 

4.5 Seguimiento de medidas contra incendios x 
  

Semanal 
Supervisión Ambiental 
(Estación). 
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CONSTRUCCION 

, Control Periodo de Control 
Factor Ambiental Cv Periodicidad Responsable 

1. | Control ambiental de las obras 

Elaboraciën de un Plan de Vigilancia y Antes del inicio de las Supervisiën Ambiental 
11 X 

Control detallado Obras (EstaciOn). 

Seguimiento del cumplimiento ambiental de 
12 , , XI] Semanal 

las operaciones (hormativa) 

Seguimiento de las medidas genéêricas de 
13 ) XI] Semanal 

proteccion 

2 | Atmosfera (calidad atmosfêrica) 

71 Campafia de definiciën de los niveles de Antes del inicio de las 

*'.| ruido en situacién pre-operacional. Obras 

Auditoria acustica de la obra incluyendo 

2.2 | campafias periëdicas de medicion de los | x Trimestral 
niveles de ruido. 

Campafia de mediciën de niveles acusticos N mes de la puesta En Supervisiën Ambiental 
2.3 h Xx servicio semestrales 

en operacion , f (Estacion). 
durante el primer afio 

3 | Relieve Suelos 

Control de las medidas de retirada y 
3.1 , X Mensual 

conservacin de tierra vegetal. 

Control de procesos erosivos en êreas 
32). XI] Mensual 

intervenidas. 

3.3 | Control de procesos contaminantes. XIX EX Mensual Supervision Ambiental 
(Estacion). 

Control de las medidas de restauraciën Supervisiën Ambiental 
34 XI] Mensual jy 

topografica del terreno en obra. (Estacion). 

4 | Vegetacion 

Control de medidas de proteccion de 
5.1 EER X Semanal 

enclaves de interês (jalonamientos) 

Control de la reposicion de la tierra Mensual (desde el incio 
4.2 X de las tareas de 

vegetal. j 
restauracion ambiental) 

Diaria (durante las 
43 Control de estaciones y siembras X tareas de restauracion 

ambiental) 

d.A Seguimiento de estaciones y siembras |X |X |X Trimestral (desde 
(restauraciën ambiental) finalizaciën restauraciën 

ambiental) 

4.5 | Seguimiento de medidas contra incendios | X Semanal Supervision Amblental 
(Estacion). 
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Tabla VII.2.1.c. Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control. Tareas, controles y responsabilidades 

 

 
C=Control, V= Vigilancia, M= Mitigación 
 

OPERACIÓN 
 

C=Control, V= Vigilancia, M= Mitigación 

  Factor Ambiental 
Control Periodo de 

Control 
/Periodicidad 

Responsable 
C V M 

1 Control ambiental  

1.1 
Elaboración de un Plan de 
Vigilancia y Control detallado 

x     
Durante la 

operación de 
la estación  

Supervisión de la Estación 

1.2 
Seguimiento del cumplimiento 
ambiental de las operaciones 
(normativa) 

x x x 
Durante la 

operación de 
la estación  

Supervisión de la Estación  

1.3 
Seguimiento de las medidas 
genéricas de protección 

x x x 
Durante la 

operación de 
la estación  

Supervisión de la Estación  

2 Atmósfera (calidad atmosférica) 

2.1 
Elaboración de estudio de ruido 
laboral durante la operación. 

x     Semestral 
Supervisión (Estación) Salud, Seguridad y 
Ambiental 

3  Suelos 

3.1 
Control de procesos erosivos en 
áreas intervenidas. 

x x x Mensual Supervisión Ambiental (Estación) 

3.2 
Contaminación del suelo por 
aceite  

  x x Anual  Mantenimiento y Ambiental (Estación) 

4 Agua  

4.1 Descarga de aguas x x   Semestral Supervisión de la Estación  

5 Residuos 

5.1 
Generación de residuos no 
peligrosos 

x x   Semanal  Supervisión de la Estación 

5.2 Generación de residuos peligrosos    x x Mensual  Supervisión de la Estación  
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OPERACION 

C-Control, V- Vigilancia, Ma Mitigacidn 

Control | Periodo de 

Factor Ambiental Control Responsable 
C] VM) periodicidad 

1 Control ambiental 

Elaboraciën de un Plan de Durante ja 
11 edNK, operacion de | Supervision de la Estacién 

Vigilancia y Control detallado N 
la estaciën 

Seguimiento del cumplimiento Durante la 
1.2 ambiental de las operaciones|xX |X |X | operacion de | Supervision de la Estacién 

(normativa) la estacién 

Seguimiento de las medidas Durante la 
13 oe X |X |]X | operaciën de | Supervision de la Estaciën 

genêricas de protecciën N 
la estaciën 

2 Atmosfera (calidad atmosférica) 

Elaboraciën de estudio de ruido Supervisiën (Estaciën) Salud, Seguridad y 
2.1 , X Semestral 

laboral durante la operacion. Ambiental 

3 Suelos 

31 Gontrol de PrOGESOS eroSVOS EN ||] x Mensual | Supervisiën Ambiental (Estacion) 
reas intervenidas. 

32 oon amnaaian del suelo por Xx Anual Mantenimiento y Ambiental (Estacion) 

4 Agua 

d1 Descarga de aguas Xx Semestral | Supervision de la Estacion 

5 Residuos 

51 Generaclon de  residuos no Xx Semanal | SupervisiOn de la Estaciën 
peligrosos 

5,2 Generacion de residuos peligrosos Xx Mensual | Supervision de la Estaciën                   
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ANEXO “A” Uso de suelo. 
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ANEXO “B” RFC de la empresa, Acta Constitutiva e Identificación del Representante Legal 
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ANEXO “C” Planos del establecimiento 
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ANEXO “C” Planos del establecimiento 
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ANEXO “D” Memorias Técnicas 
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ANEXO “E” Programa de Obra 
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ANEXO “F” Reporte de la UVGLP 
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ANEXO “H” Matriz de Leopold. 
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ANEXO “I” Carta de Uso de Suelo y Vegetación. 
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